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 Decretos

AGENCIA DE DEPORTE NACIONAL
Decreto 248/2019

DECTO-2019-248-APN-PTE - Desígnase Director Nacional de Desarrollo Integral de la Actividad 
Deportiva.

Ciudad de Buenos Aires, 04/04/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2019-17660455-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
92 de fecha 29 de enero de 2019 y 180 de fecha 8 de marzo de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que por el Decreto N° 355/17 y su modificatorio se dispuso, que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente, en jurisdicciones 
y unidades organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad a las estructuras 
organizativas, será efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 92/19 se creó, como organismo descentralizado y autárquico en el 
ámbito de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la AGENCIA DE DEPORTE NACIONAL.

Que por el Decreto N° 180/19, se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la citada agencia.

Que la AGENCIA DE DEPORTE NACIONAL, solicita la cobertura transitoria del cargo vacante financiado de Director 
Nacional de Desarrollo Integral de la Actividad Deportiva, Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que el cargo cuya cobertura se propicia, no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por lo dispuesto en el artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 
y su modificatorio.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 8 de marzo de 2019, y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, al abogado José María GARCÍA MAAÑÓN (D.N.I. N° 10.141.095), en el cargo de 
Director Nacional de Desarrollo Integral de la Actividad Deportiva de la AGENCIA DE DEPORTE NACIONAL, 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel 
A - Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, autorizándose 
el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del referido Convenio y con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes, según lo establecido, en los Títulos II Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del 8 de marzo de 2019.

#I5710706I#
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 20 – 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
MACRI - Marcos Peña

e. 05/04/2019 N° 22651/19 v. 05/04/2019

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Decreto 247/2019

DECTO-2019-247-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 04/04/2019

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del 20 de marzo de 2019, Subdirector Ejecutivo de la AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, con rango y jerarquía de Subsecretario, al doctor Rodrigo de la VEGA MENDIA (D.N.I. N° 32.674.246).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
MACRI - Marcos Peña

e. 05/04/2019 N° 22652/19 v. 05/04/2019

FERIAS INTERNACIONALES
Decreto 249/2019

DECTO-2019-249-APN-PTE - EMITEX - Exposición Internacional de Proveedores para la Industria 
de la Confección.

Ciudad de Buenos Aires, 04/04/2019

VISTO el Expediente N° EX-2018-62452211-APN-DGD#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 4° de la Ley N° 20.545 y sus modificatorias se derogaron aquellas normas que autorizaban 
importaciones sujetas a desgravaciones de derechos de importación o con reducción de dichos derechos, a fin 
de promover la protección del empleo y la producción nacional.

Que mediante el artículo 5°, inciso s) de la Ley N°  20.545, incorporado por el artículo 1° de la Ley N°  21.450 
y mantenido por el artículo 4° de la Ley N°  22.792, se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a eximir en 
forma total o parcial del pago de los derechos de importación y demás tributos que gravan las importaciones 
para consumo de mercaderías para ser presentadas, utilizadas, obsequiadas, consumidas o vendidas en o con 
motivo de exposiciones y ferias efectuadas o auspiciadas por Estados extranjeros o por entidades internacionales 
reconocidas por el Gobierno Nacional.

Que la firma INDEXPORT MESSE FRANKFURT S.A. (C.U.I.T. N°  30-63888317-8) solicita la exención del pago 
del derecho de importación y demás tributos que gravan la importación para consumo de los folletos impresos, 
material publicitario, afiches, otras formas de propaganda, regalos y elementos de construcción y decoración de 
stands, originarios y procedentes de los países participantes en el evento “EMITEX - Exposición Internacional 
de Proveedores para la Industria de la Confección”, a realizarse en el Centro de Exposiciones Costa Salguero, 
sito en la Avenida Costanera Rafael Obligado 1221 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES (REPÚBLICA 
ARGENTINA), del 9 al 11 de abril de 2019.

Que brindan su apoyo institucional auspiciando este evento la EMBAJADA DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA 
DEL BRASIL, la EMBAJADA DE LA REPÚBLICA ITALIANA y la EMBAJADA DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL 
URUGUAY en nuestro país.

#F5710706F#

#I5710707I#

#F5710707F#

#I5710708I#
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Que esta muestra tiene como objetivo incrementar el intercambio tecnológico, comercial y cultural de nuestro país 
con los demás países participantes.

Que han tomado intervención los Servicios Jurídicos competentes en virtud de lo dispuesto por el artículo 7°, 
inciso d) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y sus modificaciones.

Que el presente decreto se dicta en uso de las facultades conferidas al PODER EJECUTIVO NACIONAL por el 
artículo 5°, inciso s) de la Ley N° 20.545, incorporado por el artículo 1° de la Ley N° 21.450 y mantenido por el 
artículo 4° de la Ley N° 22.792.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Exímese del pago del derecho de importación, del Impuesto al Valor Agregado, de los impuestos 
internos, de tasas por servicios portuarios, estadística y comprobación de destino, que gravan la importación para 
consumo de los folletos impresos, material publicitario, afiches, otras formas de propaganda, regalos y elementos 
de construcción y decoración de stands, originarios y procedentes de los países participantes en el evento 
“EMITEX – Exposición Internacional de Proveedores para la Industria de la Confección”, a realizarse en el Centro 
de Exposiciones Costa Salguero, sito en la Avenida Costanera Rafael Obligado 1221 de la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA), del 9 al 11 de abril de 2019, para su exhibición y/u obsequio en la 
mencionada muestra, por un monto máximo de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CINCO MIL (U$S 5.000) por país 
participante, tomando como base de cálculo valores FOB.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el 
ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, a que practique los controles pertinentes en el evento referenciado, con el 
objeto de que la mercadería ingresada con los beneficios establecidos en el artículo 1° del presente decreto, sea 
destinada exclusivamente a los fines propuestos por la Ley N° 20.545 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
MACRI - Marcos Peña - Dante Sica - Nicolas Dujovne

e. 05/04/2019 N° 22653/19 v. 05/04/2019
#F5710708F#
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 Decisiones Administrativas

INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER
Decisión Administrativa 255/2019

DA-2019-255-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 04/04/2019

VISTO el Expediente N°  EX-2019-06275572-APN-SGM#JGM, la Ley Nº  27.467, la Ley Nº  27.285, los Decretos 
Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su 
modificatorio, la Decisión Administrativa Nº 23 del 18 de enero de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que por Ley N° 27.285 se otorga al INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER, creado por el Decreto Nº 1286/10, el 
carácter de organismo descentralizado de la Administración Pública Nacional con personería jurídica propia con un 
régimen de autarquía funcional, administrativa, económica y financiera, en jurisdicción del entonces MINISTERIO 
DE SALUD.

Que por el Decreto Nº  355/17 y su modificatorio se estableció, entre otras cuestiones, que toda designación 
transitoria de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango o jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, 
será efectuada por el Jefe de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada 
y descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por Decisión Administrativa Nº 23/19 se aprueba la estructura organizativa del INSTITUTO NACIONAL DEL 
CÁNCER.

Que atento la naturaleza del cargo de Coordinadora de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER 
y a efectos de contribuir al normal cumplimiento de las acciones que tiene asignadas la unidad orgánica a la que 
corresponde el cargo en cuestión, resulta necesario proceder a su cobertura transitoria.

Que la presente medida no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el cargo aludido se encuentra vacante y cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha tomado intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la Secretaría de Gobierno de Salud del MINISTERIO DE SALUD 
Y DESARROLLO SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase a partir del 21 de enero de 2019, con carácter transitorio y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles a la doctora María Fernanda PONTORIERO (D.N.I. Nº  23.175.139) en el cargo de 
Coordinadora de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER, organismo descentralizado actuante 
en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD, 
dependiente de la SECRETARÍA DE PROMOCIÓN DE LA SALUD, PREVENCIÓN Y CONTROL DE RIESGOS de 
la Secretaría de Gobierno de Salud del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, Nivel B, Grado 0, 
autorizándose el correspondiente pago de Suplemento por Función Ejecutiva de Nivel IV del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por Decreto 
Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto de 
conformidad con los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los 
Títulos II, Capítulos III, IV y VIII y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL 
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DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 21 de enero de 2019.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 85 – 02 - MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO 
SOCIAL – SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD - ENTIDAD 915 - INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Carolina Stanley

e. 05/04/2019 N° 22451/19 v. 05/04/2019

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 254/2019

DA-2019-254-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 04/04/2019

VISTO el Expediente N°  EX-2019-02706816-APN-DGDYD#JGM, el Decreto N°  1421 del 8 de agosto de 2002, 
reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la solicitud realizada por la SUBSECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN 
PÚBLICO PRIVADA dependiente de la SECRETARÍA DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA, INVERSIÓN PÚBLICA 
Y PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, relativa a la transferencia 
de las agentes de la planta permanente de la UNIDAD SECRETARÍA de la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE HACIENDA, doctora Da. Cecilia SALEM (M.I. N° 25.478.568) Agrupamiento Profesional, Tramo 
General, Nivel A, Grado 4 y doctora Da. Sandra Evelín MANZI (M.I. N° 28.169.738) Agrupamiento Profesional, Tramo 
General, Nivel A, Grado 3, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del personal, homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico alguno para las agentes en cuestión, quienes 
han prestado su conformidad al respecto.

Que han tomado la intervención de su competencia los servicios permanentes de asesoramiento jurídico de los 
organismos involucrados.

Que la presente medida se dicta conforme las facultades emergentes de los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b), apartado IV del Anexo I del Decreto N° 1421/02 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Transfiérense, a partir del dictado de la presente medida, a las doctoras Da. Cecilia SALEM (M.I. 
N° 25.478.568) y Da. Sandra Evelin MANZI (M.I. N° 28.169.738), quienes revistan en la planta permanente de la 
UNIDAD SECRETARÍA de la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE HACIENDA, en un 
cargo Nivel A, Grado 4, Agrupamiento Profesional, Tramo General, y Nivel A, Grado 3, Agrupamiento Profesional, 
Tramo General, respectivamente, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal, homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, con sus respectivos cargos y niveles escalafonarios, de la órbita del 
MINISTERIO DE HACIENDA al ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 2º.- Las agentes transferidas en virtud de lo dispuesto en el artículo 1° de la presente decisión 
administrativa, mantendrán su actual nivel, grado, tramo y agrupamiento de revista alcanzados en sus carreras 
administrativas.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, la 
atención de la erogación emergente de las transferencias dispuestas por el artículo 1º de la presente medida, se 
efectuará con cargo a los créditos presupuestarios de la Jurisdicción de origen.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Nicolas Dujovne

e. 05/04/2019 N° 22449/19 v. 05/04/2019
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SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA
Decisión Administrativa 257/2019

DA-2019-257-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 04/04/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-16857233- -APN-SGM#JGM, la Ley Nº 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 174 del 
2 de marzo de 2018 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 316 del 13 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que por el Decreto N°  355/17 y su modificatorio se estableció, entre otras cuestiones, que toda designación 
transitoria de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Jefe de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 174/18 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes a la Secretaría de Gobierno de Energía del MINISTERIO DE HACIENDA.

Que por la Decisión Administrativa N°  316/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Que deviene necesario por razones de servicio cubrir transitoriamente el cargo de Director Nacional de Exploración 
y Producción dependiente de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS Y COMBUSTIBLES de la SECRETARÍA 
DE RECURSOS NO RENOVABLES Y MERCADO DE LOS COMBUSTIBLES de la Secretaría de Gobierno de Energía 
del MINISTERIO DE HACIENDA.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto vigente aprobado por la Ley N° 27.467 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, a fin de atender el gasto resultante de la designación 
alcanzada por la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la Secretaría de Gobierno de Energía del MINISTERIO 
DE HACIENDA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 1° de abril de 2019 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, al ingeniero en petróleo Gonzalo AGUIRRE (M.I. N° 25.647.135) en el cargo de Director Nacional 
de Exploración y Producción dependiente de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS Y COMBUSTIBLES de 
la SECRETARÍA DE RECURSOS NO RENOVABLES Y MERCADO DE LOS COMBUSTIBLES de la Secretaría de 
Gobierno de Energía del MINISTERIO DE HACIENDA, Nivel A, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago 
del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y 
VIII y en el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 1° de abril de 2019.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente, correspondiente a la Jurisdicción 50 - 02 MINISTERIO DE HACIENDA 
– SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Nicolas Dujovne

e. 05/04/2019 N° 22452/19 v. 05/04/2019
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SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN
Decisión Administrativa 251/2019

DA-2019-251-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 04/04/2019

VISTO: el Expediente N° EX-2019-15463654-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
174 de fecha 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 297 de fecha 9 de marzo de 
2018 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que por el Decreto N°  355/17 y su modificatorio se estableció, entre otras cuestiones, que toda designación 
transitoria de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Jefe de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 174/18 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando, asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes a la Secretaría de Gobierno de Modernización de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 297/18 y sus modificatorias se aprobó la estructura de primer y segundo 
nivel operativo del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN actual Secretaría de Gobierno de Modernización 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que en esta instancia resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo de Director de Elaboración e 
Interpretación Normativa de Contrataciones de Obra Pública de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES 
DE OBRA PÚBLICA, REGISTRO DE CONSTRUCTORES Y FIRMAS CONSULTORAS de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES dependiente de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA de la Secretaría de 
Gobierno de Modernización de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el cargo aludido se encuentra vacante y cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la Secretaría de Gobierno de 
Modernización de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del 1° de marzo de 2019, con carácter transitorio, por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, al doctor Eric KELLER (D.N.I. 
N°  28.908.287) como Director de Elaboración e Interpretación Normativa de Contrataciones de Obra Pública 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES DE OBRA PÚBLICA, REGISTRO DE CONSTRUCTORES 
Y FIRMAS CONSULTORAS de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES dependiente de la SECRETARÍA 
DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA de la Secretaría de Gobierno de Modernización de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, Nivel B, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función 
Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, 
IV y VIII; y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas correspondientes a la Jurisdicción 25-02 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS - SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Rogelio Frigerio

e. 05/04/2019 N° 22376/19 v. 05/04/2019

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN
Decisión Administrativa 253/2019

DA-2019-253-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 04/04/2019

VISTO: el Expediente N° EX-2019-14426679-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio 
y 174 de fecha 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 297 de fecha 09 de marzo 
de 2018 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que por el Decreto N°  355/17 y su modificatorio se estableció, entre otras cuestiones, que toda designación 
transitoria de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Jefe de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 174/18 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando, asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes a la Secretaría de Gobierno de Modernización de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 297/18 y sus modificatorias se aprobó la estructura de primer y segundo 
nivel operativo del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN actual Secretaría de Gobierno de Modernización 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que en esta instancia resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo de Coordinadora de Desarrollo 
País Digital de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE PROYECTOS DE PAÍS DIGITAL dependiente de la 
SUBSECRETARÍA PAÍS DIGITAL de la Secretaría de Gobierno de Modernización de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el cargo aludido se encuentra vacante y cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la Secretaría de Gobierno de 
Modernización de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del 1° de marzo de 2019, con carácter transitorio, por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de fecha de la presente medida, a la licenciada María Florencia 
BAUDINO (D.N.I. N° 35.639.044) como Coordinadora de Desarrollo País Digital de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
GESTIÓN DE PROYECTOS DE PAÍS DIGITAL dependiente de la SUBSECRETARÍA PAÍS DIGITAL de la Secretaría 
de Gobierno de Modernización de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B, Grado 0, autorizándose el 
correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
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del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, 
IV y VIII; y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas correspondientes a la Jurisdicción 25-02 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS - SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Rogelio Frigerio

e. 05/04/2019 N° 22378/19 v. 05/04/2019

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN
Decisión Administrativa 252/2019

DA-2019-252-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 04/04/2019

VISTO: el Expediente N° EX-2019-15137254-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio 
y 174 de fecha 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 297 de fecha 9 de marzo de 
2018 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que por el Decreto N°  355/17 y su modificatorio se estableció, entre otras cuestiones, que toda designación 
transitoria de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Jefe de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 174/18 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando, asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 297/18 y sus modificatorias se aprobó la estructura de primer y segundo 
nivel operativo del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACION, actual Secretaría de Gobierno de Modernización 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que en esta instancia resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo de Coordinadora de la Alta 
Dirección Pública Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL ESCUELA DE FORMACIÓN PÚBLICA del INSTITUTO 
NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA dependiente de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
Secretaría de Gobierno de Modernización de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el cargo aludido se encuentra vacante y cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la Secretaría de Gobierno de 
Modernización de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designase, a partir del 20 de febrero de 2019, con carácter transitorio, por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada Camila CASTRO 
(D.N.I. N° 31.822.328) como Coordinadora de la Alta Dirección Pública Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL 
ESCUELA DE FORMACIÓN PÚBLICA del INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA dependiente 
de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la Secretaría de Gobierno de Modernización de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, en un cargo Nivel B, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento 
por Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con 
autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, 
IV y VIII; y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas correspondientes a la Jurisdicción 25 - 02 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS - 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Rogelio Frigerio

e. 05/04/2019 N° 22392/19 v. 05/04/2019

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN
Decisión Administrativa 258/2019

DA-2019-258-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 04/04/2019

VISTO: el Expediente N° EX-2019-15422839-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
174 de fecha 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 297 de fecha 9 de marzo de 
2019 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que por el Decreto N°  355/17 y su modificatorio se estableció, entre otras cuestiones, que toda designación 
transitoria de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Jefe de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 174/18 y sus modificatorios, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 297/18 y sus modificatorias, se aprobó la estructura de primer y segundo 
nivel operativo del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN actual Secretaría de Gobierno de Modernización 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que en esta instancia resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante de Director de la 
Dirección de Administración de Contrataciones de Bienes y Servicios de la Dirección Nacional de Contrataciones 
de Bienes y Servicios de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES dependiente de la SECRETARÍA DE 
MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA de la Secretaría de Gobierno de Modernización de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.
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Que la presente medida no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el cargo aludido se encuentra vacante y cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la Secretaría de Gobierno de 
Modernización de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°. – Desígnase, a partir del 1° de marzo de 2019, con carácter transitorio, por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, a la Licenciada María Belén 
PACHECO (D.N.I. N° 33.956.332) como Directora de la Dirección de Administración de Contrataciones de Bienes 
y Servicios de la Dirección Nacional de Contrataciones de Bienes y Servicios de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES dependiente de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA de la Secretaría 
de Gobierno de Modernización de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en un cargo Nivel B, Grado 0, 
autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por 
el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14, Título II Capítulo III del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°. - El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, 
IV y VIII; y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas correspondientes a la Jurisdicción 25 - 02 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS - 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Rogelio Frigerio

e. 05/04/2019 N° 22595/19 v. 05/04/2019

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TRABAJO Y EMPLEO
Decisión Administrativa 256/2019

DA-2019-256-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 04/04/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-08303708-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008 sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
y 174 de fecha 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 296 del 9 de marzo de 2018 
y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que por el Decreto N°  355/17 y su modificatorio, se estableció entre otras cuestiones, que toda designación 
transitoria de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Jefe de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 174/18 y sus modificatorios, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TRABAJO Y EMPLEO del MINSTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.
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Que la SECRETARÍA DE TRABAJO solicita la cobertura transitoria del cargo vacante financiado de Director de 
Análisis Laboral del Sector Público.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a la mencionada 
Secretaría.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 24 de enero de 2019 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados desde la fecha de la presente medida, al abogado Agustín Hernan CARUGO (M.I. 
N° 29.133.516), en el cargo de Director de Análisis Laboral del Sector Público dependiente de la Dirección Nacional 
de Relaciones y Regulaciones del Trabajo dependiente de la SECRETARÍA DE TRABAJO de la SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE TRABAJO Y EMPLEO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, Nivel B – Grado 0, del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente 
pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio, con autorización excepcional por no 
reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, 
IV y VIII; y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y complementarios, dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 51-02 – MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO - SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE TRABAJO Y EMPLEO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Dante Sica

e. 05/04/2019 N° 22450/19 v. 05/04/2019
#F5710505F#
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 Resoluciones

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 204/2019

RESFC-2019-204-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 04/04/2019

VISTO el Expediente EX-2018-38953656- -APN-GAL#ENARGAS, la Ley N°  24.076, el Decreto N°  1738/92, las 
Reglas Básicas de la Licencia de Distribución aprobadas por Decreto N° 2255/92, el Reglamento de Servicio de 
Distribución (Texto Ordenado por Resolución ENARGAS N° I-4313/17), y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 19, inciso (iii) del Anexo B del Decreto Reglamentario N°  2255/92, en su redacción original, 
establecía que: “En el caso que a fin de prever (sic) el gas a un Cliente Gran Usuario o Estación GNC, se utilicen 
las instalaciones de un Subdistribuidor, el Subdistribuidor podrá cobrar a los mismos una Tarifa máxima de $ 0,01 
por m3 entregado, sin perjuicio de la Tarifa del Distribuidor que resulte aplicable”.

Que, mediante el Artículo 2 de la Resolución ENARGAS N° I-4313/2017, se modificaron las Condiciones Generales 
del Reglamento de Servicio de la Licencia de Distribución, en los términos que surgen del Texto Ordenado contenido 
en el Anexo I de la misma. En ese sentido, el inciso (iii) del Artículo 18 del mencionado Anexo, estableció que: “En 
el caso que a fin de prever el gas a un Cliente Gran Usuario o Estación GNC, se utilicen las instalaciones de un 
Subdistribuidor, el Subdistribuidor podrá cobrar a los mismos una Tarifa a determinar por la Autoridad Regulatoria, 
sin perjuicio de la Tarifa del Distribuidor que resulte aplicable”.

Que, posteriormente, y en función a lo determinado en el considerando anterior, por Resolución RESFC-2018-279-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS se aprobó el valor del cargo a cobrar por los Subdistribuidores a aquellos clientes 
Gran Usuario (GU) o Estación de GNC por el uso de sus instalaciones, cuando estos sean provistos del servicio 
por la Licenciataria de Distribución en el área correspondiente (el “Cargo”), el que se fijó en $ 0,230565 por m3 
entregado.

Que para determinar el valor del Cargo del servicio prestado por un Subdistribuidor a los Grandes Usuarios o 
Estaciones de GNC clientes de la Licenciataria de Distribución de la zona correspondiente deben identificarse los 
costos razonables aplicables al servicio que presta el Subdistribuidor. En oportunidad de la Resolución RESFC-
2018-279-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, esta Autoridad Regulatoria determinó una metodología particular para 
la actualización del Cargo a fin de que éste reflejara un valor razonable aplicable al servicio prestado por el 
Subdistribuidor.

Que, en general, la doctrina y práctica regulatoria entiende como justas y razonables a aquellas tarifas que permiten 
a un operador eficiente, obtener los ingresos suficientes para satisfacer todos los costos razonables aplicables al 
servicio en cuestión.

Que dado el carácter del servicio prestado por el Subdistribuidor a los Grandes Usuarios o Estaciones de GNC 
clientes de la Distribuidora zonal, los costos del Subdistribuidor a ser remunerados por el Cargo deben actualizarse 
de la misma manera que la Licenciataria de Distribución. El criterio expresado se funda en que la prestación del 
servicio en cuestión debe tener un trato igualitario con la distribuidora zonal en la que el Subdsitribuidor desarrolla 
su actividad.

Que, en base a los argumentos expuestos, corresponde que el Cargo sea actualizado en forma semestral con el 
mismo índice de actualización aplicable a la Tarifa del Distribuidor.

Que, en función a ello, a fin de actualizar el Cargo, se ha utilizado el índice de actualización de la Tarifa del 
Distribuidor correspondiente al período octubre de 2018- marzo 2019, el cual resulta de un valor porcentual del 
26,00%.

Que, aplicando dicho porcentual de incremento al valor base de $0,230565 por m3 entregado, el valor actualizado 
es de $0,290512 por m3 entregado.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Organismo ha tomado la intervención que por derecho corresponde.

#I5710649I#
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Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto en el Artículo 18, inc. iii) del Reglamento de Servicio de Distribución (Texto Ordenado por 
Resolución ENARGAS N° I-4313/17).

Por ello,

El DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Aprobar, con vigencia a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la República Argentina, el nuevo valor del cargo a cobrar por los Subdistribuidores a aquellos clientes Gran 
Usuario (GU) o Estación de GNC por el uso de sus instalaciones, cuando éstos sean provistos del servicio por la 
Licenciataria de Distribución del área correspondiente, el que se fija en $0,290512 por m3 entregado.

ARTICULO 2°: Notificar la presente a las Licenciatarias de Distribución, quienes deberán notificarla dentro de los 
tres (3) días hábiles a las Subdistribuidoras de gas natural que operen dentro de sus respectivas áreas de licencia.

ARTÍCULO 3°: Registrar, comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archivar. 
Daniel Alberto Perrone - Diego Guichon - Griselda Lambertini - Mauricio Ezequiel Roitman

e. 05/04/2019 N° 22594/19 v. 05/04/2019

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 205/2019

RESFC-2019-205-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 04/04/2019

VISTO los Expediente Electrónicos N° EX-2019-09117399- -APN-GDYE#ENARGAS y EX-2019-06478281- -APN-
GAL#ENARGAS, lo dispuesto en la Ley Nº 24.076, el Decreto Nº 1738/92 y las Reglas Básicas de la Licencia de 
Distribución aprobadas por el Decreto Nº 2255/92, y

CONSIDERANDO:

Que DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A. (en adelante e indistintamente la “Licenciataria”, la “Distribuidora” o 
“CUYANA”) presta el servicio público de distribución de gas natural conforme a la licencia otorgada por el Poder 
Ejecutivo Nacional (PEN) mediante Decreto N° 2453/92.

Que, conforme surge de la Ley N°  24.076, su Decreto Reglamentario N°  1738/92 y las Reglas Básicas de la 
Licencia de Distribución (“RBLD”), al establecer el régimen tarifario aplicable al servicio de distribución de gas, 
el Estado Nacional optó por el sistema de regulación por Tarifas Máximas (o “Price Cap”). De esta forma, por un 
lado, se fijaron las tarifas máximas iniciales con las cuales se prestarían los distintos servicios, los mecanismos 
de actualización y revisión tarifaria, y se estableció un marco regulatorio que en su letra y espíritu garantiza, entre 
otros conceptos, la igualdad y no discriminación en la prestación de los servicios.

Que las tarifas fueron establecidas de forma tal que permitieran recuperar los costos de prestación y obtener 
una rentabilidad justa y razonable. La estructura tarifaria resultante es un sistema que refleja los costos de cada 
segmento de la industria.

Que la tarifa que pagan los usuarios finales de servicio completo se encuentra compuesta por los siguientes 
componentes (conf. Artículo 37 de la Ley N° 24.076): (a) El Precio del Gas en el Punto de Ingreso al Sistema de 
Transporte (PIST) que remunera a los productores de gas y cuyo precio -que no está regulado- surge de los 
contratos firmados entre las Distribuidoras y Productores; (b) La Tarifa de Transporte, que remunera el transporte a 
través de los gasoductos troncales, desde las áreas de producción hasta las áreas de consumo (ingreso al sistema 
de distribución), y sí es regulada por el ENARGAS; y (c) La Tarifa de Distribución, que remunera la prestación del 
servicio de distribución de gas por redes, desde el punto de recepción en el gasoducto troncal hasta los puntos 
de consumo, y es también regulada por el ENARGAS.

Que mediante Resolución RESOL-2019-2-APN-DIRECTORIO#ENARGAS de fecha 5 de febrero de 2019, se convocó 
a una Audiencia Pública para tratar las siguientes cuestiones: 1) La aplicación de la Metodología de Adecuación 
Semestral de la Tarifa, en los términos de lo dispuesto por las Resoluciones que oportunamente aprobaron la 
Revisión Tarifaria Integral (RTI); 2) La aplicación del traslado a tarifas del precio de gas comprado en los términos 
del Numeral 9.4.2. de las Reglas Básicas de la Licencia de Distribución y la consideración de las Diferencias 
Diarias Acumuladas (DDA) correspondientes al período estacional en curso, en los términos del Numeral 9.4.2.5 
de las Reglas Básicas de la Licencia de Distribución; 3) La consideración de la creación de un Punto de Ingreso al 
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Sistema de Transporte en Escobar y de una ruta de transporte GBA-GBA; y 4) Consideraciones sobre la tarifa de 
redes abastecidas con Gas Licuado de Petróleo (GLP).

Que previo a su celebración, se puso todo el material de consulta a disposición de los interesados en la sede 
central del ENARGAS, en sus Centros Regionales, y también en la página web de esta Autoridad Regulatoria. 
Asimismo, como en oportunidades anteriores, se elaboró una Guía Temática a fin de que los interesados contaran 
con una herramienta que facilitara el acceso al material específico, sin que el Organismo emitiera a través de ella 
opinión alguna sobre la resolución final.

Que la Audiencia Pública tuvo lugar el 28 de febrero de 2019 en la ciudad de Salta, Provincia de Salta, habiéndose 
habilitado, además, centros de participación virtual en las ciudades de Rosario, Córdoba y Mendoza.

Que para participar de la Audiencia Pública se inscribieron 115 personas, de las cuales 73 lo hicieron en carácter 
de oradores, e hicieron uso efectivamente de la palabra 54 participantes. Las exposiciones fueron registradas en la 
debida versión taquigráfica, la que obra en el Expediente Electrónico N° EX-2019-06478281- -APN-GAL#ENARGAS.

Que, en lo atinente al debido procedimiento previo, si bien no refiere a la Audiencia Pública, sino al procedimiento 
posterior, cabe mencionar que mediante presentación ingresada a este Organismo el 28 de marzo de 2019 e 
identificada como IF-2019-19159771-APN-SD#ENARGAS, la Comisión de Usuarios del ENARGAS (en adelante 
“CUENARGAS”) solicitó la “suspensión del aumento tarifario que se pretende aplicar a partir del día 1° de abril de 
2019”, fundando dicha pretensión en una aparente desinformación de los usuarios afectados.

Que, del análisis de la actuación antes mencionada surge que CUENARGAS hace referencia a los plazos que 
deben cumplirse entre el cierre de la Audiencia Pública respectiva –en el caso, la N° 98 celebrada el 26 de febrero 
pasado- y la emisión del correspondiente acto administrativo; citando los artículos 22 y 24 del Anexo I de la 
Resolución ENARGAS N° I-4089/16. Asimismo, hizo una interpretación de dicho articulado e indicó que el plazo 
para la emisión del Informe de Cierre (cfr. Artículo 22 citado) había vencido el 15 de marzo de 2019 “con lo cual el 
ENARGAS contaba con un plazo muy acotado para analizar toda la información y emitir la Resolución Final”.

Que, al respecto, el Informe de Cierre de la Audiencia Pública N° 98 emitido en el marco del Expediente EX-
2019-06487785- -APN-GAL#ENARGAS es, efectivamente, de la fecha antes citada, por lo cual no se advierte 
incumplimiento alguno por parte del ENARGAS, tanto de la norma antes indicada, como de las disposiciones del 
Decreto N° 1172/03.

Que, en lo que atañe a la supuesta exigüidad del plazo manifestada por CUENARGAS, cabe resaltar que el Informe 
de Cierre, conforme estipula la Resolución ENARGAS N° I-4089/16, debe contener una expresión sumaria de las 
intervenciones e incidencias de la Audiencia, no pudiendo realizar interpretaciones de valor sobre el contenido 
de las presentaciones (cfr. Artículo 22 citado), el cual recién es valorado en la oportunidad de la emisión del 
correspondiente acto administrativo, no pudiendo entonces advertirse agravio sobre este punto.

Que, en efecto, desde el cierre de la Audiencia –sea cual fuere y en cuanto aplique el procedimiento allí dispuesto- 
el ENARGAS dispone de un plazo de treinta (30) días hábiles administrativos para la emisión de la Resolución Final 
en la que funda la decisión que se adopta y explicando de qué manera ha tomado en cuenta las opiniones de los 
participantes y la ciudadanía (conf. Artículo 24 citado), por lo que no puede confundirse un plazo con el otro, ya 
que la finalidad de la normativa en uno y otro caso es diferente.

Que CUENARGAS cita normativa que, según considera, avala su pretensión, incorporando a estas el Artículo 1094 
del Código Civil y Comercial en tanto dispone que, en caso de duda sobre la normativa aplicable, resultará la más 
favorable para el consumidor, cuestionando, incluso, por qué motivo “para el resto de los servicios los proveedores 
están obligados a cumplir con el plazo de treinta días de información previa a la vigencia de los aumentos”.

Que no puede hacerse lugar a dicho agravio toda vez que, en primer término, el procedimiento de Audiencia 
Pública cuenta con una normativa específica de la cual no existen dudas sobre su aplicación y, en segundo 
lugar, no es resorte de esta Autoridad Regulatoria -ni su competencia- atender a plazos estipulados por otras 
reglamentaciones, también específicas en la medida en que exista uno particular aplicable al caso concreto.

Que tampoco puede atenderse el reproche concerniente a la eventual fecha del acto administrativo a emitirse y 
que se vincula con un alegado incumplimiento al deber de información. La información estuvo (y está) disponible 
desde antes de la Audiencia Pública en la página web del Organismo y en el Expediente antes citado, conforme 
los plazos fijados por esta Autoridad Regulatoria. No es correcto asimilar la información previa a la Audiencia con 
el contenido de la Resolución Final, ya que una tiende a la participación ciudadana en la toma de decisiones y la 
otra, a la motivación del acto administrativo.

Que, por otro lado, la suspensión solicitada, no tiene andamiaje en los términos de la Ley N° 19.549 dado que a 
la fecha de su presentación no existía acto administrativo al cual suspender en su ejecución y efectos, y -aunque 
hubiera existido- tampoco resulta probado un derecho o interés legítimo lesionado, de modo de que cause un 
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perjuicio o agravio concreto en contra del mismo, por haberse solicitado antes de su dictado, no encuadrando en 
los términos del Artículo 12 de la Ley antes mencionada.

Que, en relación con lo antes expuesto, no puede dejar de observarse que el accionar de la Administración, así 
como sus actos, se presumen conforme el ordenamiento jurídico, presunción que subsiste hasta que no se declare 
lo contrario por el órgano competente.

Que en razón de ello tampoco habrá de prosperar la pretensión introducida por CUENARGAS para prorrogar el 
plazo en que debe expedirse el ENARGAS, dado que los plazos son obligatorios para los administrados y para 
la propia Administración, no advirtiéndose en el caso particular que el procedimiento especial establecido por la 
Resolución ENARGAS N° I-4089/16 determine posibilidad excepcional alguna en este sentido.

Que la aplicación supletoria de la Ley de Defensa del Consumidor –referida por la Comisión de Usuarios- implica 
que sus prescripciones afectan a los servicios públicos sólo en aquellos aspectos no regulados por la normativa 
específica; lo cual, como se ha visto, no acontece en el caso. Es de destacar que la inteligencia de estas normas 
no debe realizarse de forma aislada, desconectándola de todo lo que las compone.

Que, sin perjuicio de ello, cabe dejar sentado que el ENARGAS no es competente en lo que concierne al análisis 
solicitado sobre “un nuevo sistema de precios de la producción de gas”.

Que por todo lo expuesto, no corresponde hacer lugar al pedido de suspensión solicitado ni a la prórroga respecto 
de la emisión de la Resolución Final a emitirse por este Organismo.

Que en el transcurso de la Audiencia Pública diversos oradores solicitaron que aquella fuera declarada nula y, en 
consecuencia, que los ajustes tarifarios fueran suspendidos y/o dejados sin efecto.

Que uno de los argumentos para solicitar la nulidad de la Audiencia Pública fue que la información había sido 
puesta a disposición de los interesados con cierta demora o que resultaba ser insuficiente.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria puso a disposición de los interesados toda la información disponible 
en forma previa a la celebración de las Audiencias Públicas, permitió el acceso irrestricto a los Expedientes 
Electrónicos, y se puso a disposición toda la documentación pertinente en el sitio web del ENARGAS, de manera 
tal que se pudiese acceder a dicha información tan pronto como era ingresada a este Organismo.

Que, en otro orden de ideas, algunos oradores sostuvieron que cualquier aumento tarifario sería irrazonable y/o 
confiscatorio y que no se observaría lo dicho por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en la causa “Centro 
de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad y otros c/ Ministerio de Energía y Minería s/ Amparo 
Colectivo” (Fallos: 339:1077). En ese sentido, algunos oradores hicieron, además, expresa referencia al contexto 
de crisis social y económica en el que se celebraba la Audiencia.

Que, con relación a dicho punto, cabe señalar, en primer lugar, que se han observado las prescripciones de la 
Constitución Nacional (Artículo 42), de la Ley N° 24.076, y los lineamientos dictados por la Corte Suprema en el 
precedente citado.

Que, además, esta Autoridad Regulatoria convocó a la Audiencia Pública porque esa es su obligación por expreso 
mandato legal y porque, en caso de proceder en contrario, hubiera incumplido un deber. Por otra parte, la celebración 
de la mencionada Audiencia no significa que el ENARGAS no haga el análisis y estudio correspondientes para fijar 
el ajuste semestral y estacional de las tarifas de transporte y distribución. La mera convocatoria a audiencia no 
implica establecer opinión alguna sobre el tema en debate.

Que, por otra parte, no puede dejar de mencionarse que los pedidos de suspensión de la Audiencia Pública 
obedecían a cuestiones generales y/o macroeconómicas inespecíficas que excedían ampliamente el objeto y el 
marco de aquéllas.

Que, en el transcurso de la Audiencia Pública, se hicieron diversas consideraciones que no resultaban atinentes a 
su objeto. Algunas de ellas tenían relación con la prestación de los servicios públicos de transporte y distribución 
de gas y, por lo tanto, se hallan bajo la órbita del ENARGAS. Sin embargo, otras cuestiones no sólo eran ajenas al 
objeto de la Audiencia sino también a la competencia de esta Autoridad Regulatoria.

Que, entre las cuestiones ajenas al objeto de la Audiencia Pública, pero que resultan de competencia del ENARGAS 
se encuentran las planteadas por algunas Defensorías y Asociaciones de Usuarios y Consumidores, relacionadas 
con: 1) La ejecución y control de los Planes de Inversiones Obligatorias; y 2) La eliminación de la factura del 
impuesto a aplicar sobre los créditos y débitos en cuenta corriente bancaria (conocido como el “Impuesto al 
Cheque”).

Que atento que ameritan una respuesta por parte de este Organismo, la herramienta idónea para tal fin es el sitio 
web del Organismo, a través de consideraciones particularizadas.

Que, entre las consideraciones ajenas al objeto de la Audiencia Pública y extrañas, además, a la competencia 
de esta Autoridad Regulatoria, se hallan las siguientes: 1) Subsidios a usuarios de gas natural (Ampliación de la 
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Tarifa Social; Bonificaciones a Clubes de Barrios; consideración de la Provincia de Mendoza como “zona fría”; 
incorporación como beneficiarios de subsidios a los usuarios P3, etc.); 2) Otorgamiento de subsidios a usuarios 
de GLP envasado y actualización del Programa Hogar; 3) Declaración de emergencia energética y tarifaria, y 
“congelamiento” de tarifas; 4) Declaración del sector de producción como servicio público; 5) Modificación de 
las normas vinculadas con procedimiento de Audiencia Pública a fin de que sean vinculantes; 6) Modificación 
de la moneda (USD) en que se pacta el precio de gas en boca de pozo; 7) Permisos de Exportación y supuesto 
subsidio en beneficio de usuarios extranjeros; 8) Inclusión de la Provincia de Salta (y de las reservas “Los Monos” 
o “Madrejones”) en los programas de incentivo para el gas no convencional; 9) Análisis del impacto del “Fondo 
Fiduciario” en los costos industriales; 10) Eliminación de los cargos tarifarios correspondientes a los Fideicomisos 
I y II; 11) Mayor información y transparencia respecto de los costos de exploración, exploración y producción de 
hidrocarburos; 12) Normalización de los pagos por parte de la Secretaría de Gobierno de Energía (en adelante 
“SGE”), según la Resolución MINEN N°  508/2017; 13) Construcción de un gasoducto que cubra la zona de 
Cacheuta, Potrerillos, Uspallata (en la provincia de Mendoza), y que llegue hasta el límite con Chile.

Que se ha remitido la nota NO-2019-19247547-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, a fin de poner en conocimiento de 
la SGE las presentaciones recibidas en la instancia participativa.

Que, durante todo el quinquenio y en forma semestral, se evalúan ajustes que, en el marco de un sistema tarifario 
por Tarifas Máximas (o “Price Cap”), tiene por objeto mantener en términos constantes la tarifa establecida al inicio 
de aquel.

Que el 18 de febrero de 2019, mediante su nota identificada como Actuación N°  IF-2019-09849621-APN-
SD#ENARGAS, la Licenciataria envió los cuadros tarifarios propuestos para el semestre abril-octubre 2019.

Que, por su parte, en el marco de la Audiencia Pública, la representante de CUYANA señaló que: “…esta 
Distribuidora solicita que el incremento que aplique a la factura de Centro por el componente distribución sea 
del 39%, y en CUYANA, de un 39,2%, por lo cual el incremento final sobre la factura será de un 10% en el caso 
del Centro y de un 11% de Gas Cuyana. Este aumento solicitado incluye el reconocimiento del IPIM del período 
anterior más lo no percibido por estas distribuidoras”.

Que la Defensoría del Pueblo de Santa Fe, respecto a los índices a tener en cuenta en la actualización tarifaria, 
sostuvo que: “Con la realidad económica del año pasado, en un contexto inflacionario anual del orden del 50 por 
ciento, y del 76 por ciento en precios mayoristas, soslayar otros indicadores en la fijación de tarifas, tal como 
lo propone la concesionaria, sería absolutamente inconstitucional y violatorio de los principios de tarifas justas 
y razonables”. Y, posteriormente, agregó: “Si bien se entiende la preocupación, por parte de la empresa, de 
mantener la ecuación económica financiera, entendemos que la misma preocupación debe existir del Ente de 
contralor por mantener tarifas justas y razonables, que no sean obstáculo para la asequibilidad y accesibilidad del 
servicio”.

Que, en el mismo sentido, la Defensoría del Pueblo de Salta, refiriéndose al ajuste tarifario solicitado por las 
Licenciatarias, expresó que: “…superado el 30%, el 35% de aumento en la tarifa del gas es absolutamente 
desproporcionado y totalmente inconcebible porque no respeta esos principios (…) previstos por la Constitución 
Nacional, previstos y reconocidos, en el caso CEPIS, de proporcionalidad de las tarifas que tienen que estar 
vinculadas en su incremento, no solamente al desfasaje económico, sino fundamentalmente al incremento salarial”.

Que, por otro lado, el representante de la Asociación Civil de Consumidores Mendocinos rechazó los aumentos 
tarifarios ya que, a su entender, serían confiscatorios, injustos e irracionales en tanto no tendrían correlación con 
el aumento del Salario Mínimo Vital y Móvil y los ingresos familiares.

Que, al respecto, la metodología de ajuste semestral aprobada por el Anexo V de las Resoluciones que aprobaron 
la RTI establece que, en orden a las cláusulas pactadas entre las Licenciatarias y el Estado Nacional (Otorgante 
de las Licencias), y tal como fuera propuesto y analizado dentro de los objetivos de las Audiencias Públicas 
celebradas con motivo de la Revisión Integral de Tarifas (en diciembre de 2016), se utilizará como mecanismo 
no automático de adecuación semestral de la tarifa la aplicación de la variación semestral del Índice de Precios 
Internos al por Mayor (IPIM) - Nivel General publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC).

Que dentro del esquema previsto en las Resoluciones que implementaron la RTI, no está establecida la 
automaticidad del procedimiento. Efectivamente, las Licenciatarias deben presentar los cálculos correspondientes 
al ajuste semestral al ENARGAS, a fin de que este último realice una adecuada evaluación, considerando otras 
variables macroeconómicas que permitan ponderar el impacto en las economías familiares, que no se limite al 
conjunto de asalariados, tal como se previera en un inicio, sino que considere, por ejemplo, niveles de actividad, 
salariales, jubilaciones, entre otras cuestiones.

Que la no automaticidad del ajuste comprende no sólo una cuestión procedimental, sino que reviste también 
contenido sustancial.
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Que en oportunidad de hacer el análisis correspondiente para el ajuste de Octubre-2018, esta Autoridad Regulatoria, 
en ejercicio de sus potestades técnicas y regulatorias, aplicó como índice de actualización de la tarifa el promedio 
simple de: a) “Índice de Precios Internos al por Mayor” entre los meses de febrero de 2018 y agosto de 2018 (IPIM); 
b) “Índice del Costo de la Construcción” entre los meses de febrero de 2018 y agosto de 2018 (ICC); y c) “Índice de 
variación salarial” entre los meses de diciembre de 2017 y junio de 2018 (IVS).

Que dicho proceder obedeció a las particulares circunstancias macroeconómicas y coyunturales, y a lo dispuesto 
en la normativa vigente (Ley N° 24.076, Artículo 41), en cuanto que las tarifas de las Licenciatarias se deben ajustar 
con indicadores que reflejen los cambios de valor de bienes y servicios representativos de las actividades de los 
prestadores.

Que, en ese orden de ideas, a los efectos de definir los ajustes semestrales aplicables a las tarifas de la Licenciataria, 
y considerando que se trata de un procedimiento de ajuste no automático, se analizó la evolución de los indicadores 
de precios de la economía.

Que, en lo que respecta a la evaluación del período a considerar para la presente adecuación semestral, se 
entiende razonable que la fórmula en la metodología de actualización se analice utilizando la variación observada 
de los índices para el período entre agosto de 2018 y febrero de 2019, y no utilizar la variación acumulada desde 
2018.

Que ello así en tanto evaluar todo el período implicaría considerar nuevamente la evolución dispar entre el IPIM y 
los otros índices, que fue precisamente lo que llevó al uso de un índice polinómico para su aplicación en el período 
anterior.

Que, contrariamente a lo expresado por la Licenciataria, no resulta razonable incluir en el análisis la disparidad 
pasada entre los índices, ya que de otra manera se estaría reconociendo en el presente ajuste semestral la 
evolución pasada de un índice (el IPIM), el cual reflejaba una notoria disparidad con los demás índices observados 
en aquel período.

Que, si se hiciera lugar a lo peticionado por la Licenciataria, el índice a aplicar reconocería y comprendería el índice 
que precisamente no se tuvo en consideración en el período anterior. De esa manera, la Distribuidora terminaría 
obteniendo un nivel de ajuste que esta Autoridad Regulatoria evaluó oportunamente y consideró inapropiado.

Que, en la evaluación del índice a considerar para el presente ajuste semestral resulta concluyente constatar, de 
acuerdo a la evolución observada de los diferentes índices de la economía, cómo se ha revertido en el período 
agosto 2018-febrero 2019 el proceso de notoria disparidad que mostraba la variación del IPIM respecto de otros 
indicadores de la economía al mismo tiempo que se estabilizó relativamente el contexto macroeconómico.

Que en el período a considerar para la adecuación semestral se observó que -por ejemplo- disminuyó la disparidad 
entre la evolución del IPIM respecto al IVS. En ese sentido, la disparidad del período actual es casi la mitad de lo 
que mostraban como diferencia dichos índices en el período anterior (4,55% versus 10,27%).

Que, en función de lo expuesto y del análisis efectuado que incorpora lo previsto en la normativa vigente, junto 
con el procedimiento llevado a cabo en los ajustes previos, y las presentaciones de las partes intervinientes e 
interesadas en el proceso de la adecuación semestral de la tarifa, resulta procedente emplear como índice de 
actualización de la tarifa el Índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM) entre los meses de agosto de 2018 y 
febrero de 2019, el cual resulta en una variación total para el período estacional de 26,0%.

Que, respecto al traslado a tarifa del precio de gas comprado, la Licenciataria puede solicitar al ENARGAS dicho 
traslado, pero para ello debe presentar los contratos de compra, así como acreditar que ha contratado por lo 
menos el 50% de sus necesidades del período estacional respectivo (conf. Artículo 38 de la Ley N° 24.076, su 
Decreto reglamentario, y el Punto 9.4.2 de las Reglas Básicas de la Licencia de Distribución).

Que el Artículo 38 del Decreto 1.738/92 prevé que, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 38 inciso 
c) de la Ley, el ENARGAS no utilizará un criterio automático de menor costo, sino que, con fines informativos, 
deberá tener en cuenta todas las circunstancias del caso, incluyendo los niveles de precios vigentes en el mercado 
en condiciones y volúmenes similares.

Que, en igual sentido, el Decreto N° 1411/94 establece que el ENARGAS deberá certificar si las operaciones de 
compra de gas natural realizadas por las Prestadoras se han concretado a través de procesos transparentes, 
abiertos y competitivos, realizando esfuerzos razonables para obtener las mejores condiciones y precios en sus 
operaciones.

Que, en ese orden de ideas, la Secretaría de Gobierno de Energía aprobó, mediante la Resolución SGE N° 32 del 8 
de febrero de 2019 (RESOL-2019-32-APN-SGE#MHA), un mecanismo para el concurso de precios para la provisión 
de gas natural en condición firme para el abastecimiento de la demanda de usuarios de servicio completo de las 
prestadoras del servicio público de distribución de gas por redes.
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Que, por otro lado, cabe recordar que el Anexo I del Decreto N° 2731/93, en su artículo 4 estableció que: “Las 
empresas licenciatarias de distribución de gas natural que deseen efectuar transacciones de compra en el MCPGN 
(Mercado de Corto Plazo de Gas Natural), sólo podrán hacerlo en un porcentaje equivalente al VEINTE POR 
CIENTO (20%) de sus volúmenes operados, durante el mismo mes del año inmediato anterior. La SECRETARIA 
DE ENERGIA podrá liberar de esta restricción a las mencionadas, sólo en caso de fuerza mayor que imposibilite 
el cumplimiento de las entregas pactadas en el marco del MMLPGN (Mercado de Mediano y Largo Plazo de Gas 
Natural) o de operaciones concertadas con anterioridad a la fecha del presente, por un plazo equivalente a la 
duración del impedimento que deberá ser debidamente justificado”.

Que vale remarcar que el 11 de febrero del corriente el ENARGAS dictó la Resolución RESFC-2019-72-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS, por medio de la cual aprobó la metodología detallada para los traslados de tarifa de los 
precios del gas natural y un procedimiento general para el cálculo de las Diferencias Diarias Acumuladas (DDA).

Que, atento a que los precios pactados en los contratos de compra venta de gas natural podrían 
encontrarse denominados en dólares estadounidenses, en la mencionada Resolución RESFC-2019-72-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS se estableció que el tipo de cambio a utilizar para el traslado de los precios de gas a 
tarifas sería el valor promedio del tipo de cambio vendedor del Banco de la Nación Argentina (Divisas) observado 
entre el día 1 y el día 15 del mes inmediato anterior al inicio de cada período estacional o bien los tipos de cambio 
contenidos en los contratos cuando estos contemplen cotizaciones más bajas.

Que, conforme lo expuesto, el tipo de cambio a tener en consideración en el presente ajuste estacional asciende 
a Pesos Cuarenta y Uno con Tres milésimos (41,003 $/USD), sin perjuicio de la aplicación de los contenidos de los 
contratos siempre que contemplen cotizaciones más bajas.

Que, de acuerdo con lo informado por la Distribuidora, ésta participó los días 14 y 15 de febrero de 2019 de los 
concursos de precios organizados por la SGE en el ámbito del Mercado Electrónico de Gas S.A. (en adelante 
“MEGSA”).

Que, en ese sentido, la representante de CUYANA en la Audiencia Pública, expresó: “En cuanto al precio y de 
acuerdo al numeral 9.4.2 de la licencia, el precio de compra de gas para el período estacional siguiente debe ser 
el promedio ponderado de los precios correspondientes a los contratos vigentes en dicho período, y del precio de 
compra estimado para las adquisiciones proyectadas que estén cubiertas por los contratos, esto significa las que 
podamos conseguir en el mercado spot. El ENARGAS tendrá la facultad de revisar que los precios a trasladar a las 
tarifas sean razonables en el mercado”.

Que, seguidamente, agregó: “De los precios por cuenca resultantes de la subasta del MEGSA de los días 14 y 15 
de febrero de 2019, estas distribuidoras han tenido el siguiente resultado: para la cuenca neuquina ha obtenido un 
valor de 4,61 dólar por millón de BTU; para la cuenca del norte ha tenido 4,35 dólares por millón de BTU. En lo que 
representa a la Distribuidora de Gas Cuyana, el precio obtenido es de 4,61 dólares por millón de BTU”.

Que también dijo que: “Considerando los precios anteriores, para los contratos a término y los demás componentes 
que corresponden según lo definido en el artículo 9.4.2 de las reglas básicas de la licencia, y tomando como base 
el valor histórico de compra de gas, el precio a trasladar a la tarifa es de (…) 6,84 pesos por metro cúbico para la 
Distribuidora de Gas Cuyana”.

Que, al respecto, a fin de computar el precio de gas en PIST que integra la tarifa de la Distribuidora, y en ejercicio de 
expresas potestades técnicas y tarifarias (conf. Artículo 38, inc. d) de la Ley N° 24.076), esta Autoridad Regulatoria 
no ha adoptado en su totalidad los precios presentados por la Licenciataria en sus contratos, sin perjuicio de su 
vigencia conforme los términos del Artículo 38, párrafo 5°, última parte, del Decreto N° 1738/92.

Que es un deber de la Licenciataria para una adecuada gestión de compra, que resguarde el principio rector del 
Artículo 38 inc. d) de la Ley Nº 24.076, efectuar sus mejores esfuerzos a fin de cubrir su demanda utilizando las 
herramientas que le brindan los procedimientos de contratación abiertas y competitivos.

Que, en lo que respecta al precio del Gas Licuado de Petróleo (GLP) para las localidades abastecidas con GLP 
indiluido por redes dentro del área de la Licenciataria, con fecha 28 de febrero de 2018, la entonces Secretaría 
de Recursos Hidrocarburíferos del MINEM, mediante Nota NO-2018-08764286-APN-SECRH#MEM, informó al 
ENARGAS que en el marco de la renegociación del “Acuerdo de Prórroga del Acuerdo de Abastecimiento de 
Gas Propano para redes de Distribución de gas Propano Indiluido” que estaba llevando a cabo, las empresas 
productoras se comprometieron, desde el 1° de abril de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2019, a abastecer a las 
Distribuidoras y Subdistribuidoras de Gas Propano Indiluido por Redes las cantidades máximas de gas propano 
establecidas conforme al detalle del Anexo A de dicho acuerdo, a unos precios salida de planta iguales a los que 
resulten de aplicar, para cada período de adecuación de precios, los porcentajes establecidos en la tabla que en 
la citada Nota se detalló sobre precio GLP - Paridad de Exportación correspondiente al mes anterior a la fecha de 
inicio de cada período de adecuación de precios (los “Precios Acordados”), publicado por el referido Ministerio 
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en su página web en el link que se indica a tales efectos: http://www.energia.gob.ar/contenidos/verpagina.
php?idpagina=2205, según la metodología aplicada en el Anexo III de la Resolución S.E Nº 36/2015.

Que, en consecuencia, a fin de determinar el precio de GLP a trasladar a las tarifas de las localidades abastecidas 
con GLP indiluido por redes para el período que se inicia en el mes de abril de 2019, se consideró el porcentaje 
indicado en la Nota mencionada y el precio de GLP-Paridad de Exportación publicado por MINEM en su página 
web para el mes de marzo de 2019, el que asciende a catorce mil quinientos treinta y un pesos por tonelada (14.531 
$/Tn).

Que, por otra parte, corresponde señalar que a los fines de la determinación de los cuadros tarifarios correspondientes 
a las Entidades de Bien Público fueron contempladas las disposiciones de la Resolución RESOL-2019-146-APN-
SGE#MHA.

Que, en lo atinente al subsidio a los consumos residenciales dispuesto en el Artículo 75 de la Ley N° 25.565, la 
Resolución Nº 14/18 de la Secretaría de Gobierno de Energía, en su Artículo 3º, requirió “al ENARGAS que, en el 
marco de sus competencias, realice los procedimientos que correspondan a los efectos de determinar la Tarifa 
Diferencial aplicable a los usuarios comprendidos en el régimen de compensación al consumo residencial de 
gas para la Región Patagónica, Departamento Malargüe de la Provincia de MENDOZA y la Región de la Puna 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley N° 25.565 y sus modificaciones, de forma tal que el descuento en la tarifa 
de dichos usuarios consista en un CINCUENTA POR CIENTO (50%) del valor de los cuadros tarifarios plenos 
correspondientes a cada categoría de usuario y subzona tarifaria.” Atento ello, corresponde la aprobación de los 
cuadros tarifarios diferenciales pertinentes.

Que, asimismo, mediante la Resolución RESOL-2019-148-APN-SGE#MHA de la Secretaría de Gobierno de Energía 
se estableció una bonificación en el precio de gas en el punto de ingreso al sistema de transporte para los meses 
de abril y mayo del corriente año, indicando que este Organismo debe considerarlo al momento de emitir los 
cuadros tarifarios pertinentes, por lo que los cuadros adjuntos a la presente Resolución contemplan la reducción 
prevista en el citado acto.

Que, habiéndose verificado que las presentaciones efectuadas por la Licenciataria encuadran, con las precisiones 
y limitaciones antes indicadas, en los supuestos previstos por la normativa, corresponde trasladar a tarifa el precio 
correspondiente del gas en los términos del citado Numeral 9.4.2. de las RBLD, en los términos de los cuadros 
tarifarios adjuntos.

Que, con relación a las Diferencias Diarias Acumuladas (DDA), el Punto 9.4.2.5 de las RBLD establece que las 
licenciatarias deberán llevar contabilidad diaria separada, del precio y del valor del gas comprado e incluido en 
sus ventas reales, y de la diferencia entre este último valor y el del gas incluido en la facturación de tales ventas 
reales. Al precio estimado, determinado en 9.4.2.4 de las Reglas Básicas, las diferencias diarias se acumulan 
mensualmente y hasta el último día hábil de cada mes del período estacional.

Que, conforme lo expuesto, las DDA se incorporan con su signo al ajuste de tarifas determinado en el punto 9.4.2 
del período estacional siguiente y se dividen por el total de metros cúbicos vendidos por la distribuidora en el 
período estacional siguiente, pero del año anterior. El resultado de este cociente se adiciona a la expresión G1, 
definida en el numeral 9.4.2.2 o 9.4.2.6 de las RBLD, según corresponda.

Que es preciso aclarar que, para el tratamiento de las DDA, es una condición absolutamente necesaria la 
presentación de la información respecto de los montos efectivamente pagados por las Distribuidoras a los 
Productores por la provisión del gas en cuestión.

Que, de acuerdo al artículo 7° del Decreto N°  1053/18, sobre modificación del presupuesto general de la 
administración pública nacional para el ejercicio 2018, el pago de las Diferencias Diarias Acumuladas mensualmente 
entre el valor del gas comprado por las prestadoras del servicio de distribución de gas natural por redes y el valor 
del gas natural incluido en los cuadros tarifarios vigentes entre el 1° de abril de 2018 y el 31 de marzo de 2019, 
generadas exclusivamente por variaciones del tipo de cambio y correspondientes a volúmenes de gas natural 
entregados en ese mismo período, fue asumido con carácter excepcional por el Estado nacional.

Que, a esos fines, el ENARGAS determinará – conforme a lo previsto en el punto 9.4.2.5 de las RBLD – para 
cada prestadora y considerando los proveedores adheridos a este régimen, el monto neto correspondiente a las 
Diferencias Diarias Acumuladas correspondientes al período Abr ’18 – Mar ’19.

Que, sin perjuicio de lo establecido por el Decreto N° 1053/18, corresponde determinar las DDA (conf. el Punto 
9.4.2.5 de las RBLD) por el período para el cual se puede disponer tanto de la información completa de facturación 
como de inyección diaria y precios pagados, esto es 1° de julio a 31 de diciembre de 2018, en virtud del plazo de 
pago establecido en los contratos vigentes.

Que CUYANA presentó una nota ante esta Autoridad Regulatoria el 1° de abril de 2019 (Actuación IF-2019-
19906810-APN-SD#ENARGAS) en la que expresó: “…que luego de la revisión de la información presentada 
a vuestra Autoridad se ha detectado una inconsistencia en los volúmenes considerados en el cálculo de las 
Diferencias Diarias Acumuladas de acuerdo al procedimiento indicado en la Resolución 72/19”.
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Que en dicha misiva agregó: “A los fines de subsanar esta situación será presentada a la brevedad, a través de los 
canales formales previstos para tal fin, la tabla GE_STCCPF actualizada informada en los Datos Operativos para 
los meses de julio a diciembre de 2018, particularmente en lo que respecta al volumen facturado y su apertura por 
segmento”.

Que la Distribuidora no ha hecho nuevas presentaciones y/o rectificaciones conforme lo informado por aquella, y 
que la mora resulta imputable exclusivamente a ella.

Que para el cálculo de las DDA se han considerado las conclusiones emergentes de los Informes técnicos de las 
gerencias intervinientes del organismo, a saber: 1) El Informe IF-2019-19260708-APN-GAYA#ENARGAS que define 
los volúmenes que deben considerarse a efectos del cálculo de las DDA a través un procedimiento de optimización 
de los contratos de compra de gas y las transacciones spot del período; y 2) Los Informes IF-2019-19235728-APN-
GCER#ENARGAS, IF-2019-19235450-APN-GCER#ENARGAS e IF-2019-19223863-APN-GCER#ENARGAS, que 
definen los precios del gas comprado por la Distribuidora.

Que, por otra parte, para la determinación de los montos facturados por la Licenciataria en concepto de gas 
se utilizaron los volúmenes entregados que surgen de la información de Datos Operativos elaborados por el 
ENARGAS sobre la base de la información oportunamente remitida por la Distribuidora, y los precios de gas 
incluidos en las tarifas vigentes durante el período estacional correspondiente.

Que, en todos los casos se actualizan sólo los montos de las Diferencias Diarias entre lo efectivamente pagado 
por las compras de gas y lo facturado por la Distribuidora a los consumidores, por la tasa efectiva del Banco de 
la Nación Argentina para depósitos en moneda argentina a 30 días de plazo, por pizarra, desde el momento del 
efectivo pago y hasta el último día hábil del mes anterior a la entrada en vigencia del siguiente período estacional, 
de acuerdo a lo previsto en las RBLD.

Que la Distribuidora, en lo que respecta a la información sobre DDA que debía presentar ante esta Autoridad 
Regulatoria, incumplió el plazo establecido en la Resolución RESFC-2019-72-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, 
como así también la prórroga excepcional concedida posteriormente.

Que, por esa razón, atento la relevancia que reviste dicha información, y teniendo en cuenta los plazos que esta 
Autoridad Regulatoria requiere para hacer el análisis pertinente, corresponde advertir a la Licenciataria que, en 
caso de reincidir, no tendrá derecho a indemnización alguna para compensar los efectos de su demora (conf. 
Punto 9.9. de las RBLD).

Que atento lo dispuesto en el Numeral 9.4.3. de las RBLD en materia de traslado del costo de transporte, y 
habiéndose dictado las Resoluciones que establecen los nuevos cuadros tarifarios de transporte, corresponde la 
inclusión del nuevo costo de transporte aprobado en los cuadros tarifarios que se adjuntan.

Que, con relación a la tarifa de redes abastecidas con GLP, aquella se encuentra compuesta por los siguientes 
componentes: (i) El precio del GLP, que remunera a los productores y que no está regulado por el ENARGAS 
(conforme se explicó anteriormente); (ii) La tarifa de transporte, que remunera el transporte del combustible 
mediante camiones desde los centros de abastecimiento hasta cada localidad, y sí es regulado por el ENARGAS; 
y (iii) La tarifa de distribución, que remunera la prestación del servicio de distribución de GLP por redes, y que 
también es regulada por el ENARGAS.

Que la subdistribuidora BUENOS AIRES GAS S.A. (BAGSA), mediante presentación del 18 de febrero de 2019 
(ingresada como Actuación IF-2019-09856197-APN-SD#ENARGAS) sostuvo que: “Las tarifas vigentes no reflejan 
el costo real del servicio que debe afrontar esta empresa, en ninguno de los componentes regulados por el 
ENARGAS, léase transporte por camión y valor agregado de distribución”.

Que, asimismo, BAGSA agregó que: “…se evidencia una fuerte desviación entre lo normado y la realidad tarifaria 
de esta empresa, impidiendo la recuperación de nuestros costos de transporte y de operación de las instalaciones 
abastecidas con propano y la ausencia en la obtención de la rentabilidad fijada legalmente”.

Que, por su parte, CUYANA, en referencia al costo del transporte de GLP en la zona Malagüe (Mendoza), expresó 
en su presentación del 18 de febrero de 2019 (Actuación N° IF-2019-09849621-APN-SD#ENARGAS) que en los 
últimos seis meses la asignación de cupos se había visto sensiblemente modificada, y que ello “redunda en 
un perjuicio económico para Cuyana, teniendo que afrontar por el flete de GLP un precio promedio superior al 
estipulado en tarifa”. Por esa razón, solicitó: “…se arbitren los mecanismos que correspondan para compensar a 
CUYANA el perjuicio acumulado detallado, y que el componente flete GLP a reconocer a partir del cuadro tarifario 
con vigencia desde abr-19 se contemple el nuevo valor que considera el actual mix de cupos”.

Que en el marco de las resoluciones que aprobaron las tarifas resultantes del proceso de RTI, y en base a la 
información relativa a demanda de cada localidad y las distancias promedio entre éstas y los respectivos centros 
de abastecimiento, se determinó un costo promedio de transporte por kilómetro recorrido de camión para una 
carga de hasta 23 toneladas de GLP.
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Que, en aquella oportunidad, es decir, al fijar las tarifas resultantes del proceso de RTI, se adoptó el criterio y la 
conveniencia de determinar una tarifa de distribución homogénea a fin de equiparar los valores abonados por los 
usuarios de GLP en el marco de la gran heterogeneidad existente entre las distintas localidades.

Que, en este sentido, y tomando en consideración los mayores costos por usuario que representa la distribución 
de GLP por redes, se estimó oportuno considerar que los márgenes de distribución en las tarifas correspondientes 
a usuarios abastecidos mediante GLP vaporizado se encontraban en línea con las tarifas de distribución de los 
usuarios R-3.4, que son abastecidos con gas natural, en la misma subzona tarifaria en que se encuentra la localidad 
abastecida por GLP en cuestión.

Que, al respecto, la Gerencia de Desempeño y Economía elaboró el Informe N°  IF-2019-19249533-APN-
GDYE#ENARGAS el cual se encuentra agregado al Expediente Electrónico EX-2019-0540844- -APN-
GDYE#ENARGAS, en el que determinó los costos de transporte de GLP, GNC o GNP por ruta, que se encuentran 
agregados a los cuadros tarifarios pertinentes en razón de su traslado a tarifas en las localidades abastecidas con 
esos combustibles.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Organismo ha tomado la intervención que por derecho corresponde.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por los Artículos 38 y 52 inciso f) de la Ley N° 24.076 y el Capítulo IX de las Reglas Básicas 
de la Licencia de Distribución, aprobadas por Decreto N° 2255/92.

Por ello,

El DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Declarar la validez de la Audiencia Pública N° 99 en mérito a los CONSIDERANDOS precedentes, 
no haciendo lugar a las impugnaciones formuladas.

ARTICULO 2°: No hacer lugar al pedido de suspensión solicitado por la Comisión de Usuarios del ENARGAS 
(CUENARGAS) ni a la prórroga respecto del dictado de la presente Resolución Final.

ARTICULO 3°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A., con vigencia a partir de: 
la fecha de su publicación, del 1° de mayo de 2019 y del 1° de junio de 2019, conforme los Anexos IF-2019-20523090-
APN-GDYE#ENARGAS, IF-2019-20523196-APN-GDYE#ENARGAS e IF-2019-20523279-APN-GDYE#ENARGAS, 
respectivamente, que forman parte del presente acto.

ARTICULO 4°: Aprobar el Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales, obrante como Anexo IF-2019-
20524063-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte del presente acto, a aplicar por DISTRIBUIDORA DE GAS 
CUYANA S.A., a partir del día de su publicación, el que deberá ser exhibido en cada punto de atención de la 
Prestadora y de las Subdistribuidoras de su área licenciada.

ARTICULO 5º: Disponer que los Cuadros Tarifarios que forman parte de la presente Resolución, así como el 
Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales también aprobado por este acto, deberán ser publicados 
por DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A. en un diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio 
durante por lo menos tres (3) días dentro de los diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación de la 
presente; conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N° 24.076.

ARTICULO 6°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del Reglamento 
de Servicio de Distribución.

ARTICULO 7°: Disponer que DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A. deberá comunicar la presente Resolución 
a todos los Subdistribuidores autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de 
ello a este Organismo dentro de los diez (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 8°: Advertir a DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A. que, en caso de reincidir en la presentación 
tardía de información y/o de incumplir los plazos fijados por esta Autoridad Regulatoria, no tendrá derecho a 
indemnización alguna para compensar los efectos de su demora (conf. Punto 9.9. de las Reglas Básicas de la 
Licencia de Distribución).

ARTÍCULO 9°: Registrar; comunicar; notificar a DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A. en los términos del 
Artículo 41 de Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017); publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archivar. Daniel Alberto Perrone - Diego Guichon - Griselda Lambertini - Mauricio Ezequiel Roitman

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/04/2019 N° 22630/19 v. 05/04/2019
#F5710685F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 206/2019

RESFC-2019-206-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 04/04/2019

VISTO los Expediente Electrónicos N° EX-2019-09114406- -APN-GDYE#ENARGAS y EX-2019-06478281- -APN-
GAL#ENARGAS, lo dispuesto en la Ley Nº 24.076, el Decreto Nº 1738/92 y las Reglas Básicas de la Licencia de 
Distribución aprobadas por el Decreto Nº 2255/92, y

CONSIDERANDO:

Que DISTRIBUIDORA DE GAS DEL CENTRO S.A. (en adelante e indistintamente la “Licenciataria”, la “Distribuidora” 
o “CENTRO”) presta el servicio público de distribución de gas natural conforme a la licencia otorgada por el Poder 
Ejecutivo Nacional (PEN) mediante Decreto N° 2454/92.

Que, conforme surge de la Ley N°  24.076, su Decreto Reglamentario N°  1738/92 y las Reglas Básicas de la 
Licencia de Distribución (“RBLD”), al establecer el régimen tarifario aplicable al servicio de distribución de gas, 
el Estado Nacional optó por el sistema de regulación por Tarifas Máximas (o “Price Cap”). De esta forma, por un 
lado, se fijaron las tarifas máximas iniciales con las cuales se prestarían los distintos servicios, los mecanismos 
de actualización y revisión tarifaria, y se estableció un marco regulatorio que en su letra y espíritu garantiza, entre 
otros conceptos, la igualdad y no discriminación en la prestación de los servicios.

Que las tarifas fueron establecidas de forma tal que permitieran recuperar los costos de prestación y obtener 
una rentabilidad justa y razonable. La estructura tarifaria resultante es un sistema que refleja los costos de cada 
segmento de la industria.

Que la tarifa que pagan los usuarios finales de servicio completo se encuentra compuesta por los siguientes 
componentes (conf. Artículo 37 de la Ley N° 24.076): (a) El Precio del Gas en el Punto de Ingreso al Sistema de 
Transporte (PIST) que remunera a los productores de gas y cuyo precio -que no está regulado- surge de los 
contratos firmados entre las Distribuidoras y Productores; (b) La Tarifa de Transporte, que remunera el transporte a 
través de los gasoductos troncales, desde las áreas de producción hasta las áreas de consumo (ingreso al sistema 
de distribución), y sí es regulada por el ENARGAS; y (c) La Tarifa de Distribución, que remunera la prestación del 
servicio de distribución de gas por redes, desde el punto de recepción en el gasoducto troncal hasta los puntos 
de consumo, y es también regulada por el ENARGAS.

Que mediante Resolución RESOL-2019-2-APN-DIRECTORIO#ENARGAS de fecha 5 de febrero de 2019, se convocó 
a una Audiencia Pública para tratar las siguientes cuestiones: 1) La aplicación de la Metodología de Adecuación 
Semestral de la Tarifa, en los términos de lo dispuesto por las Resoluciones que oportunamente aprobaron la 
Revisión Tarifaria Integral (RTI); 2) La aplicación del traslado a tarifas del precio de gas comprado en los términos 
del Numeral 9.4.2. de las Reglas Básicas de la Licencia de Distribución y la consideración de las Diferencias 
Diarias Acumuladas (DDA) correspondientes al período estacional en curso, en los términos del Numeral 9.4.2.5 
de las Reglas Básicas de la Licencia de Distribución; 3) La consideración de la creación de un Punto de Ingreso al 
Sistema de Transporte en Escobar y de una ruta de transporte GBA-GBA; y 4) Consideraciones sobre la tarifa de 
redes abastecidas con Gas Licuado de Petróleo (GLP).

Que previo a su celebración, se puso todo el material de consulta a disposición de los interesados en la sede 
central del ENARGAS, en sus Centros Regionales, y también en la página web de esta Autoridad Regulatoria. 
Asimismo, como en oportunidades anteriores, se elaboró una Guía Temática a fin de que los interesados contaran 
con una herramienta que facilitara el acceso al material específico, sin que el Organismo emitiera a través de ella 
opinión alguna sobre la resolución final.

Que la Audiencia Pública tuvo lugar el 28 de febrero de 2019 en la ciudad de Salta, Provincia de Salta, habiéndose 
habilitado, además, centros de participación virtual en las ciudades de Rosario, Córdoba y Mendoza.

Que para participar de la Audiencia Pública se inscribieron 115 personas, de las cuales 73 lo hicieron en carácter 
de oradores, e hicieron uso efectivamente de la palabra 54 participantes. Las exposiciones fueron registradas en la 
debida versión taquigráfica, la que obra en el Expediente Electrónico N° EX-2019-06478281- -APN-GAL#ENARGAS.

Que, en lo atinente al debido procedimiento previo, si bien no refiere a la Audiencia Pública, sino al procedimiento 
posterior, cabe mencionar que mediante presentación ingresada a este Organismo el 28 de marzo de 2019 e 
identificada como IF-2019-19159771-APN-SD#ENARGAS, la Comisión de Usuarios del ENARGAS (en adelante 
“CUENARGAS”) solicitó la “suspensión del aumento tarifario que se pretende aplicar a partir del día 1° de abril de 
2019”, fundando dicha pretensión en una aparente desinformación de los usuarios afectados.

#I5710686I#
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Que, del análisis de la actuación antes mencionada surge que CUENARGAS hace referencia a los plazos que 
deben cumplirse entre el cierre de la Audiencia Pública respectiva –en el caso, la N° 98 celebrada el 26 de febrero 
pasado- y la emisión del correspondiente acto administrativo; citando los artículos 22 y 24 del Anexo I de la 
Resolución ENARGAS N° I-4089/16. Asimismo, hizo una interpretación de dicho articulado e indicó que el plazo 
para la emisión del Informe de Cierre (cfr. Artículo 22 citado) había vencido el 15 de marzo de 2019 “con lo cual el 
ENARGAS contaba con un plazo muy acotado para analizar toda la información y emitir la Resolución Final”.

Que, al respecto, el Informe de Cierre de la Audiencia Pública N° 98 emitido en el marco del Expediente EX-
2019-06487785- -APN-GAL#ENARGAS es, efectivamente, de la fecha antes citada, por lo cual no se advierte 
incumplimiento alguno por parte del ENARGAS, tanto de la norma antes indicada, como de las disposiciones del 
Decreto N° 1172/03.

Que, en lo que atañe a la supuesta exigüidad del plazo manifestada por CUENARGAS, cabe resaltar que el Informe 
de Cierre, conforme estipula la Resolución ENARGAS N° I-4089/16, debe contener una expresión sumaria de las 
intervenciones e incidencias de la Audiencia, no pudiendo realizar interpretaciones de valor sobre el contenido 
de las presentaciones (conf. Artículo 22 citado), el cual recién es valorado en la oportunidad de la emisión del 
correspondiente acto administrativo, no pudiendo entonces advertirse agravio sobre este punto.

Que, en efecto, desde el cierre de la Audiencia –sea cual fuere y en cuanto aplique el procedimiento allí dispuesto- 
el ENARGAS dispone de un plazo de treinta (30) días hábiles administrativos para la emisión de la Resolución Final 
en la que funda la decisión que se adopta y explicando de qué manera ha tomado en cuenta las opiniones de los 
participantes y la ciudadanía (conf. Artículo 24 citado), por lo que no puede confundirse un plazo con el otro, ya 
que la finalidad de la normativa en uno y otro caso es diferente.

Que CUENARGAS cita normativa que, según considera, avala su pretensión, incorporando a estas el Artículo 1094 
del Código Civil y Comercial en tanto dispone que, en caso de duda sobre la normativa aplicable, resultará la más 
favorable para el consumidor, cuestionando, incluso, por qué motivo “para el resto de los servicios los proveedores 
están obligados a cumplir con el plazo de treinta días de información previa a la vigencia de los aumentos”.

Que no puede hacerse lugar a dicho agravio toda vez que, en primer término, el procedimiento de Audiencia 
Pública cuenta con una normativa específica de la cual no existen dudas sobre su aplicación y, en segundo 
lugar, no es resorte de esta Autoridad Regulatoria -ni su competencia- atender a plazos estipulados por otras 
reglamentaciones, también específicas en la medida en que exista uno particular aplicable al caso concreto.

Que tampoco puede atenderse el reproche concerniente a la eventual fecha del acto administrativo a emitirse y 
que se vincula con un alegado incumplimiento al deber de información. La información estuvo (y está) disponible 
desde antes de la Audiencia Pública en la página web del Organismo y en el Expediente antes citado, conforme 
los plazos fijados por esta Autoridad Regulatoria. No es correcto asimilar la información previa a la Audiencia con 
el contenido de la Resolución Final, ya que una tiende a la participación ciudadana en la toma de decisiones y la 
otra, a la motivación del acto administrativo.

Que, por otro lado, la suspensión solicitada, no tiene andamiaje en los términos de la Ley N° 19.549 dado que a 
la fecha de su presentación no existía acto administrativo al cual suspender en su ejecución y efectos, y -aunque 
hubiera existido- tampoco resulta probado un derecho o interés legítimo lesionado, de modo de que cause un 
perjuicio o agravio concreto en contra del mismo, por haberse solicitado antes de su dictado, no encuadrando en 
los términos del Artículo 12 de la Ley antes mencionada.

Que, en relación con lo antes expuesto, no puede dejar de observarse que el accionar de la Administración, así 
como sus actos, se presumen conforme el ordenamiento jurídico, presunción que subsiste hasta que no se declare 
lo contrario por el órgano competente.

Que en razón de ello tampoco habrá de prosperar la pretensión introducida por CUENARGAS para prorrogar el 
plazo en que debe expedirse el ENARGAS, dado que los plazos son obligatorios para los administrados y para 
la propia Administración, no advirtiéndose en el caso particular que el procedimiento especial establecido por la 
Resolución ENARGAS N° I-4089/16 determine posibilidad excepcional alguna en este sentido.

Que la aplicación supletoria de la Ley de Defensa del Consumidor –referida por la Comisión de Usuarios- implica 
que sus prescripciones afectan a los servicios públicos sólo en aquellos aspectos no regulados por la normativa 
específica; lo cual, como se ha visto, no acontece en el caso. Es de destacar que la inteligencia de estas normas 
no debe realizarse de forma aislada, desconectándola de todo lo que las compone.

Que, sin perjuicio de ello, cabe dejar sentado que el ENARGAS no es competente en lo que concierne al análisis 
solicitado sobre “un nuevo sistema de precios de la producción de gas”.

Que por todo lo expuesto, no corresponde hacer lugar al pedido de suspensión solicitado ni a la prórroga respecto 
de la emisión de la Resolución Final a emitirse por este Organismo.
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Que en el transcurso de la Audiencia Pública diversos oradores solicitaron que aquella fuera declarada nula y, en 
consecuencia, que los ajustes tarifarios fueran suspendidos y/o dejados sin efecto.

Que uno de los argumentos para solicitar la nulidad de la Audiencia Pública fue que la información había sido 
puesta a disposición de los interesados con cierta demora o que resultaba ser insuficiente.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria puso a disposición de los interesados toda la información disponible 
en forma previa a la celebración de las Audiencias Públicas, permitió el acceso irrestricto a los Expedientes 
Electrónicos, y se puso a disposición toda la documentación pertinente en el sitio web del ENARGAS, de manera 
tal que se pudiese acceder a dicha información tan pronto como era ingresada a este Organismo.

Que, en otro orden de ideas, algunos oradores sostuvieron que cualquier aumento tarifario sería irrazonable y/o 
confiscatorio y que no se observaría lo dicho por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en la causa “Centro 
de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad y otros c/ Ministerio de Energía y Minería s/ Amparo 
Colectivo” (Fallos: 339:1077). En ese sentido, algunos oradores hicieron, además, expresa referencia al contexto 
de crisis social y económica en el que se celebraba la Audiencia.

Que, con relación a dicho punto, cabe señalar, en primer lugar, que se han observado las prescripciones de la 
Constitución Nacional (Artículo 42), de la Ley N° 24.076, y los lineamientos dictados por la Corte Suprema en el 
precedente citado.

Que, además, esta Autoridad Regulatoria convocó a la Audiencia Pública porque esa es su obligación por expreso 
mandato legal y porque, en caso de proceder en contrario, hubiera incumplido un deber. Por otra parte, la celebración 
de la mencionada Audiencia no significa que el ENARGAS no haga el análisis y estudio correspondientes para fijar 
el ajuste semestral y estacional de las tarifas de transporte y distribución. La mera convocatoria a audiencia no 
implica establecer opinión alguna sobre el tema en debate.

Que, por otra parte, no puede dejar de mencionarse que los pedidos de suspensión de la Audiencia Pública 
obedecían a cuestiones generales y/o macroeconómicas inespecíficas que excedían ampliamente el objeto y el 
marco de aquéllas.

Que, en el transcurso de la Audiencia Pública, se hicieron diversas consideraciones que no resultaban atinentes a 
su objeto. Algunas de ellas tenían relación con la prestación de los servicios públicos de transporte y distribución 
de gas y, por lo tanto, se hallan bajo la órbita del ENARGAS. Sin embargo, otras cuestiones no sólo eran ajenas al 
objeto de la Audiencia sino también a la competencia de esta Autoridad Regulatoria.

Que, entre las cuestiones ajenas al objeto de la Audiencia Pública, pero que resultan de competencia del ENARGAS 
se encuentran las planteadas por algunas Defensorías y Asociaciones de Usuarios y Consumidores, relacionadas 
con: 1) La ejecución y control de los Planes de Inversiones Obligatorias; y 2) La eliminación de la factura del 
impuesto a aplicar sobre los créditos y débitos en cuenta corriente bancaria (conocido como el “Impuesto al 
Cheque”).

Que atento que ameritan una respuesta por parte de este Organismo, la herramienta idónea para tal fin es el sitio 
web del Organismo, a través de consideraciones particularizadas.

Que, entre las consideraciones ajenas al objeto de la Audiencia Pública y extrañas, además, a la competencia 
de esta Autoridad Regulatoria, se hallan las siguientes: 1) Subsidios a usuarios de gas natural (Ampliación de la 
Tarifa Social; Bonificaciones a Clubes de Barrios; consideración de la Provincia de Mendoza como “zona fría”; 
incorporación como beneficiarios de subsidios a los usuarios P3, etc.); 2) Otorgamiento de subsidios a usuarios 
de GLP envasado y actualización del Programa Hogar; 3) Declaración de emergencia energética y tarifaria, y 
“congelamiento” de tarifas; 4) Declaración del sector de producción como servicio público; 5) Modificación de 
las normas vinculadas con procedimiento de Audiencia Pública a fin de que sean vinculantes; 6) Modificación 
de la moneda (USD) en que se pacta el precio de gas en boca de pozo; 7) Permisos de Exportación y supuesto 
subsidio en beneficio de usuarios extranjeros; 8) Inclusión de la Provincia de Salta (y de las reservas “Los Monos” 
o “Madrejones”) en los programas de incentivo para el gas no convencional; 9) Análisis del impacto del “Fondo 
Fiduciario” en los costos industriales; 10) Eliminación de los cargos tarifarios correspondientes a los Fideicomisos 
I y II; 11) Mayor información y transparencia respecto de los costos de exploración, exploración y producción de 
hidrocarburos; 12) Normalización de los pagos por parte de la Secretaría de Gobierno de Energía (en adelante 
“SGE”), según la Resolución MINEN N°  508/2017; 13) Construcción de un gasoducto que cubra la zona de 
Cacheuta, Potrerillos, Uspallata (en la provincia de Mendoza), y que llegue hasta el límite con Chile.

Que se ha remitido la nota NO-2019-19247547-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, a fin de poner en conocimiento de 
la SGE las presentaciones recibidas en la instancia participativa.

Que, durante todo el quinquenio y en forma semestral, se evalúan ajustes que, en el marco de un sistema tarifario 
por Tarifas Máximas (o “Price Cap”), tiene por objeto mantener en términos constantes la tarifa establecida al inicio 
de aquel.
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Que el 18 de febrero de 2019, mediante su nota identificada como Actuación N°  IF-2019-09851082-APN-
SD#ENARGAS, la Licenciataria envió los cuadros tarifarios propuestos para el semestre abril-octubre 2019.

Que, por su parte, en el marco de la Audiencia Pública, la representante de CENTRO señaló que: “…esta 
Distribuidora solicita que el incremento que aplique a la factura de CENTRO por el componente distribución sea 
del 39%, y en CUYANA, de un 39,2%, por lo cual el incremento final sobre la factura será de un 10% en el caso 
del CENTRO y de un 11% de Gas Cuyana. Este aumento solicitado incluye el reconocimiento del IPIM del período 
anterior más lo no percibido por estas distribuidoras”.

Que la Defensoría del Pueblo de Santa Fe, respecto a los índices a tener en cuenta en la actualización tarifaria, 
sostuvo que: “Con la realidad económica del año pasado, en un contexto inflacionario anual del orden del 50 por 
ciento, y del 76 por ciento en precios mayoristas, soslayar otros indicadores en la fijación de tarifas, tal como 
lo propone la concesionaria, sería absolutamente inconstitucional y violatorio de los principios de tarifas justas 
y razonables”. Y, posteriormente, agregó: “Si bien se entiende la preocupación, por parte de la empresa, de 
mantener la ecuación económica financiera, entendemos que la misma preocupación debe existir del Ente de 
contralor por mantener tarifas justas y razonables, que no sean obstáculo para la asequibilidad y accesibilidad del 
servicio”.

Que, en el mismo sentido, la Defensoría del Pueblo de Salta, refiriéndose al ajuste tarifario solicitado por las 
Licenciatarias, expresó que: “…superado el 30%, el 35% de aumento en la tarifa del gas es absolutamente 
desproporcionado y totalmente inconcebible porque no respeta esos principios (…) previstos por la Constitución 
Nacional, previstos y reconocidos, en el caso CEPIS, de proporcionalidad de las tarifas que tienen que estar 
vinculadas en su incremento, no solamente al desfasaje económico, sino fundamentalmente al incremento salarial”.

Que, por otro lado, el representante de la Asociación Civil de Consumidores Mendocinos rechazó los aumentos 
tarifarios ya que, a su entender, serían confiscatorios, injustos e irracionales en tanto no tendrían correlación con 
el aumento del Salario Mínimo Vital y Móvil y los ingresos familiares.

Que, al respecto, la metodología de ajuste semestral aprobada por el Anexo V de las Resoluciones que aprobaron 
la RTI establece que, en orden a las cláusulas pactadas entre las Licenciatarias y el Estado Nacional (Otorgante 
de las Licencias), y tal como fuera propuesto y analizado dentro de los objetivos de las Audiencias Públicas 
celebradas con motivo de la Revisión Integral de Tarifas (en diciembre de 2016), se utilizará como mecanismo 
no automático de adecuación semestral de la tarifa la aplicación de la variación semestral del Índice de Precios 
Internos al por Mayor (IPIM) - Nivel General publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC).

Que dentro del esquema previsto en las Resoluciones que implementaron la RTI, no está establecida la 
automaticidad del procedimiento. Efectivamente, las Licenciatarias deben presentar los cálculos correspondientes 
al ajuste semestral al ENARGAS, a fin de que este último realice una adecuada evaluación, considerando otras 
variables macroeconómicas que permitan ponderar el impacto en las economías familiares, que no se limite al 
conjunto de asalariados, tal como se previera en un inicio, sino que considere, por ejemplo, niveles de actividad, 
salariales, jubilaciones, entre otras cuestiones.

Que la no automaticidad del ajuste comprende no sólo una cuestión procedimental, sino que reviste también 
contenido sustancial.

Que en oportunidad de hacer el análisis correspondiente para el ajuste de Octubre-2018, esta Autoridad Regulatoria, 
en ejercicio de sus potestades técnicas y regulatorias, aplicó como índice de actualización de la tarifa el promedio 
simple de: a) “Índice de Precios Internos al por Mayor” entre los meses de febrero de 2018 y agosto de 2018 (IPIM); 
b) “Índice del Costo de la Construcción” entre los meses de febrero de 2018 y agosto de 2018 (ICC); y c) “Índice de 
variación salarial” entre los meses de diciembre de 2017 y junio de 2018 (IVS).

Que dicho proceder obedeció a las particulares circunstancias macroeconómicas y coyunturales, y a lo dispuesto 
en la normativa vigente (Ley N° 24.076, Artículo 41), en cuanto que las tarifas de las Licenciatarias se deben ajustar 
con indicadores que reflejen los cambios de valor de bienes y servicios representativos de las actividades de los 
prestadores.

Que, en ese orden de ideas, a los efectos de definir los ajustes semestrales aplicables a las tarifas de la Licenciataria, 
y considerando que se trata de un procedimiento de ajuste no automático, se analizó la evolución de los indicadores 
de precios de la economía.

Que, en lo que respecta a la evaluación del período a considerar para la presente adecuación semestral, se 
entiende razonable que la fórmula en la metodología de actualización se analice utilizando la variación observada 
de los índices para el período entre agosto de 2018 y febrero de 2019, y no utilizar la variación acumulada desde 
2018.
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Que ello así en tanto evaluar todo el período implicaría considerar nuevamente la evolución dispar entre el IPIM y 
los otros índices, que fue precisamente lo que llevó al uso de un índice polinómico para su aplicación en el período 
anterior.

Que, contrariamente a lo expresado por la Licenciataria, no resulta razonable incluir en el análisis la disparidad 
pasada entre los índices, ya que de otra manera se estaría reconociendo en el presente ajuste semestral la 
evolución pasada de un índice (el IPIM), el cual reflejaba una notoria disparidad con los demás índices observados 
en aquel período.

Que, si se hiciera lugar a lo peticionado por la Licenciataria, el índice a aplicar reconocería y comprendería el índice 
que precisamente no se tuvo en consideración en el período anterior. De esa manera, la Distribuidora terminaría 
obteniendo un nivel de ajuste que esta Autoridad Regulatoria evaluó oportunamente y consideró inapropiado.

Que, en la evaluación del índice a considerar para el presente ajuste semestral resulta concluyente constatar, de 
acuerdo a la evolución observada de los diferentes índices de la economía, cómo se ha revertido en el período 
agosto 2018-febrero 2019 el proceso de notoria disparidad que mostraba la variación del IPIM respecto de otros 
indicadores de la economía al mismo tiempo que se estabilizó relativamente el contexto macroeconómico.

Que en el período a considerar para la adecuación semestral se observó que -por ejemplo- disminuyó la disparidad 
entre la evolución del IPIM respecto al IVS. En ese sentido, la disparidad del período actual es casi la mitad de lo 
que mostraban como diferencia dichos índices en el período anterior (4,55% versus 10,27%).

Que, en función de lo expuesto y del análisis efectuado que incorpora lo previsto en la normativa vigente, junto 
con el procedimiento llevado a cabo en los ajustes previos, y las presentaciones de las partes intervinientes e 
interesadas en el proceso de la adecuación semestral de la tarifa, resulta procedente emplear como índice de 
actualización de la tarifa el Índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM) entre los meses de agosto de 2018 y 
febrero de 2019, el cual resulta en una variación total para el período estacional de 26,0%.

Que, respecto al traslado a tarifa del precio de gas comprado, la Licenciataria puede solicitar al ENARGAS dicho 
traslado, pero para ello debe presentar los contratos de compra, así como acreditar que ha contratado por lo 
menos el 50% de sus necesidades del período estacional respectivo (conf. Artículo 38 de la Ley N° 24.076, su 
Decreto reglamentario, y el Punto 9.4.2 de las Reglas Básicas de la Licencia de Distribución).

Que el Artículo 38 del Decreto 1.738/92 prevé que, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 38 inciso 
c) de la Ley, el ENARGAS no utilizará un criterio automático de menor costo, sino que, con fines informativos, 
deberá tener en cuenta todas las circunstancias del caso, incluyendo los niveles de precios vigentes en el mercado 
en condiciones y volúmenes similares.

Que, en igual sentido, el Decreto N° 1411/94 establece que el ENARGAS deberá certificar si las operaciones de 
compra de gas natural realizadas por las Prestadoras se han concretado a través de procesos transparentes, 
abiertos y competitivos, realizando esfuerzos razonables para obtener las mejores condiciones y precios en sus 
operaciones.

Que, en ese orden de ideas, la Secretaría de Gobierno de Energía aprobó, mediante la Resolución SGE N° 32 del 8 
de febrero de 2019 (RESOL-2019-32-APN-SGE#MHA), un mecanismo para el concurso de precios para la provisión 
de gas natural en condición firme para el abastecimiento de la demanda de usuarios de servicio completo de las 
prestadoras del servicio público de distribución de gas por redes.

Que, por otro lado, cabe recordar que el Anexo I del Decreto N° 2731/93, en su artículo 4 estableció que: “Las 
empresas licenciatarias de distribución de gas natural que deseen efectuar transacciones de compra en el MCPGN 
(Mercado de Corto Plazo de Gas Natural), sólo podrán hacerlo en un porcentaje equivalente al VEINTE POR 
CIENTO (20%) de sus volúmenes operados, durante el mismo mes del año inmediato anterior. La SECRETARIA 
DE ENERGIA podrá liberar de esta restricción a las mencionadas, sólo en caso de fuerza mayor que imposibilite 
el cumplimiento de las entregas pactadas en el marco del MMLPGN (Mercado de Mediano y Largo Plazo de Gas 
Natural) o de operaciones concertadas con anterioridad a la fecha del presente, por un plazo equivalente a la 
duración del impedimento que deberá ser debidamente justificado”.

Que vale remarcar que el 11 de febrero del corriente el ENARGAS dictó la Resolución RESFC-2019-72-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS, por medio de la cual aprobó la metodología detallada para los traslados de tarifa de los 
precios del gas natural y un procedimiento general para el cálculo de las Diferencias Diarias Acumuladas (DDA).

Que, atento a que los precios pactados en los contratos de compra venta de gas natural podrían 
encontrarse denominados en dólares estadounidenses, en la mencionada Resolución RESFC-2019-72-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS se estableció que el tipo de cambio a utilizar para el traslado de los precios de gas a 
tarifas sería el valor promedio del tipo de cambio vendedor del Banco de la Nación Argentina (Divisas) observado 
entre el día 1 y el día 15 del mes inmediato anterior al inicio de cada período estacional o bien los tipos de cambio 
contenidos en los contratos cuando estos contemplen cotizaciones más bajas.
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Que, conforme lo expuesto, el tipo de cambio a tener en consideración en el presente ajuste estacional asciende 
a Pesos Cuarenta y Uno con Tres milésimos (41,003 $/USD), sin perjuicio de la aplicación de los contenidos de los 
contratos siempre que contemplen cotizaciones más bajas.

Que, de acuerdo con lo informado por la Distribuidora, ésta participó los días 14 y 15 de febrero de 2019 de los 
concursos de precios organizados por la SGE en el ámbito del Mercado Electrónico de Gas S.A. (en adelante 
“MEGSA”).

Que, en ese sentido, la representante de CENTRO en la Audiencia Pública, expresó: “En cuanto al precio y de 
acuerdo al numeral 9.4.2 de la licencia, el precio de compra de gas para el período estacional siguiente debe ser 
el promedio ponderado de los precios correspondientes a los contratos vigentes en dicho período, y del precio de 
compra estimado para las adquisiciones proyectadas que estén cubiertas por los contratos, esto significa las que 
podamos conseguir en el mercado spot. El ENARGAS tendrá la facultad de revisar que los precios a trasladar a las 
tarifas sean razonables en el mercado”.

Que, en su presentación por escrito, la Distribuidora manifestó que: “El precio promedio resultante de la Subasta 
fue de 4,61 USD/MMBTU para cuenca neuquina y 4,35 USD/MMBTU para cuenca Norte, de acuerdo al volumen y 
productores asignados. Cabe aclarar que de cuenca Norte fue asignado sólo un 85% de la CMD solicitada, lo que 
redundará en mayores volúmenes a ser adquiridos en el mercado a corto plazo”.

Que, posteriormente, señaló: “Considerando el procedimiento previsto en el punto 9.4.2.6 de las RBDL y en función 
de: (i) los precios en USD de gas natural PIST promedio ponderados por los volúmenes contratados en firme y 
spot, (ii) el mix de compra de gas de acuerdo a los contratos firmes de transporte CENTRO (63,43% Cuenca Norte 
y 36,57% Cuenca Neuquina) y; (iii) los lineamientos de la Res. 72/19, se estima un valor de precio para el Gas PIST 
a incluir en tarifas de 6,48 $/M3”.

Que, en lo que respecta al precio del Gas Licuado de Petróleo (GLP) para las localidades abastecidas con GLP 
indiluido por redes dentro del área de la Licenciataria, con fecha 28 de febrero de 2018, la entonces Secretaría 
de Recursos Hidrocarburíferos del MINEM, mediante Nota NO-2018-08764286-APN-SECRH#MEM, informó al 
ENARGAS que en el marco de la renegociación del “Acuerdo de Prórroga del Acuerdo de Abastecimiento de 
Gas Propano para redes de Distribución de gas Propano Indiluido” que estaba llevando a cabo, las empresas 
productoras se comprometieron, desde el 1° de abril de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2019, a abastecer a las 
Distribuidoras y Subdistribuidoras de Gas Propano Indiluido por Redes las cantidades máximas de gas propano 
establecidas conforme al detalle del Anexo A de dicho acuerdo, a unos precios salida de planta iguales a los que 
resulten de aplicar, para cada período de adecuación de precios, los porcentajes establecidos en la tabla que en 
la citada Nota se detalló sobre precio GLP - Paridad de Exportación correspondiente al mes anterior a la fecha de 
inicio de cada período de adecuación de precios (los “Precios Acordados”), publicado por el referido Ministerio 
en su página web en el link que se indica a tales efectos: http://www.energia.gob.ar/contenidos/verpagina.
php?idpagina=2205, según la metodología aplicada en el Anexo III de la Resolución S.E Nº 36/2015.

Que, en consecuencia, a fin de determinar el precio de GLP a trasladar a las tarifas de las localidades abastecidas 
con GLP indiluido por redes para el período que se inicia en el mes de abril de 2019, se consideró el porcentaje 
indicado en la Nota mencionada y el precio de GLP-Paridad de Exportación publicado por MINEM en su página 
web para el mes de marzo de 2019, el que asciende a catorce mil quinientos treinta y un pesos por tonelada (14.531 
$/Tn).

Que, por otra parte, corresponde señalar que a los fines de la determinación de los cuadros tarifarios correspondientes 
a las Entidades de Bien Público fueron contempladas las disposiciones de la Resolución RESOL-2019-146-APN-
SGE#MHA.

Que, asimismo, mediante la Resolución RESOL-2019-148-APN-SGE#MHA de la Secretaría de Gobierno de Energía 
se estableció una bonificación en el precio de gas en el punto de ingreso al sistema de transporte para los meses 
de abril y mayo del corriente año, indicando que este Organismo debe considerarlo al momento de emitir los 
cuadros tarifarios pertinentes, por lo que los cuadros adjuntos a la presente Resolución contemplan la reducción 
prevista en el citado acto.

Que, habiéndose verificado que las presentaciones efectuadas por la Licenciataria encuadran, con las precisiones 
y limitaciones antes indicadas, en los supuestos previstos por la normativa, corresponde trasladar a tarifa el precio 
correspondiente del gas en los términos del citado Numeral 9.4.2. de las RBLD, en los términos de los cuadros 
tarifarios adjuntos.

Que, con relación a las Diferencias Diarias Acumuladas (DDA), el Punto 9.4.2.5 de las RBLD establece que las 
licenciatarias deberán llevar contabilidad diaria separada, del precio y del valor del gas comprado e incluido en 
sus ventas reales, y de la diferencia entre este último valor y el del gas incluido en la facturación de tales ventas 
reales. Al precio estimado, determinado en 9.4.2.4 de las Reglas Básicas, las diferencias diarias se acumulan 
mensualmente y hasta el último día hábil de cada mes del período estacional.
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Que, conforme lo expuesto, las DDA se incorporan con su signo al ajuste de tarifas determinado en el punto 9.4.2 
del período estacional siguiente y se dividen por el total de metros cúbicos vendidos por la distribuidora en el 
período estacional siguiente, pero del año anterior. El resultado de este cociente se adiciona a la expresión G1, 
definida en el numeral 9.4.2.2 o 9.4.2.6 de las RBLD, según corresponda.

Que es preciso aclarar que, para el tratamiento de las DDA, es una condición absolutamente necesaria la 
presentación de la información respecto de los montos efectivamente pagados por las Distribuidoras a los 
Productores por la provisión del gas en cuestión.

Que, de acuerdo al artículo 7° del Decreto N°  1053/18, sobre modificación del presupuesto general de la 
administración pública nacional para el ejercicio 2018, el pago de las Diferencias Diarias Acumuladas mensualmente 
entre el valor del gas comprado por las prestadoras del servicio de distribución de gas natural por redes y el valor 
del gas natural incluido en los cuadros tarifarios vigentes entre el 1° de abril de 2018 y el 31 de marzo de 2019, 
generadas exclusivamente por variaciones del tipo de cambio y correspondientes a volúmenes de gas natural 
entregados en ese mismo período, fue asumido con carácter excepcional por el Estado nacional.

Que, a esos fines, el ENARGAS determinará – conforme a lo previsto en el punto 9.4.2.5 de las RBLD – para 
cada prestadora y considerando los proveedores adheridos a este régimen, el monto neto correspondiente a las 
Diferencias Diarias Acumuladas correspondientes al período Abr ’18 – Mar ’19.

Que, sin perjuicio de lo establecido por el Decreto N° 1053/18, corresponde determinar las DDA (conf. el Punto 
9.4.2.5 de las RBLD) por el período para el cual se puede disponer tanto de la información completa de facturación 
como de inyección diaria y precios pagados, esto es 1° de julio a 31 de diciembre de 2018, en virtud del plazo de 
pago establecido en los contratos vigentes.

Que CENTRO presentó una nota ante esta Autoridad Regulatoria el 1° de abril de 2019 (Actuación IF-2019-
19906624-APN-SD#ENARGAS) en la que expresó: “…que luego de la revisión de la información presentada 
a vuestra Autoridad se ha detectado una inconsistencia en los volúmenes considerados en el cálculo de las 
Diferencias Diarias Acumuladas de acuerdo al procedimiento indicado en la Resolución 72/19”.

Que en dicha misiva agregó: “A los fines de subsanar esta situación será presentada a la brevedad, a través de los 
canales formales previstos para tal fin, la tabla GE_STCCPF actualizada informada en los Datos Operativos para 
los meses de julio a diciembre de 2018, particularmente en lo que respecta al volumen facturado y su apertura por 
segmento”.

Que la Distribuidora no ha hecho nuevas presentaciones y/o rectificaciones conforme lo informado por aquella, y 
que la mora resulta imputable exclusivamente a ella.

Que para el cálculo de las DDA se han considerado las conclusiones emergentes de los Informes técnicos de las 
gerencias intervinientes del organismo, a saber: 1) El Informe IF-2019-19260717-APN-GAYA#ENARGAS que define 
los volúmenes que deben considerarse a efectos del cálculo de las DDA a través un procedimiento de optimización 
de los contratos de compra de gas y las transacciones spot del período; y 2) Los Informes IF-2019-19236038-APN-
GCER#ENARGAS e IF-2019-19235380-APN-GCER#ENARGAS, que definen los precios del gas comprado por la 
Distribuidora.

Que, por otra parte, para la determinación de los montos facturados por la Licenciataria en concepto de gas 
se utilizaron los volúmenes entregados que surgen de la información de Datos Operativos elaborados por el 
ENARGAS sobre la base de la información oportunamente remitida por la Distribuidora, y los precios de gas 
incluidos en las tarifas vigentes durante el período estacional correspondiente.

Que, en todos los casos se actualizan sólo los montos de las Diferencias Diarias entre lo efectivamente pagado 
por las compras de gas y lo facturado por la Distribuidora a los consumidores, por la tasa efectiva del Banco de 
la Nación Argentina para depósitos en moneda argentina a 30 días de plazo, por pizarra, desde el momento del 
efectivo pago y hasta el último día hábil del mes anterior a la entrada en vigencia del siguiente período estacional, 
de acuerdo a lo previsto en las RBLD.

Que la Distribuidora, en lo que respecta a la información sobre DDA que debía presentar ante esta Autoridad 
Regulatoria, incumplió el plazo establecido en la Resolución RESFC-2019-72-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, 
como así también la prórroga excepcional concedida posteriormente.

Que, por esa razón, atento la relevancia que reviste dicha información, y teniendo en cuenta los plazos que esta 
Autoridad Regulatoria requiere para hacer el análisis pertinente, corresponde advertir a la Licenciataria que, en 
caso de reincidir, no tendrá derecho a indemnización alguna para compensar los efectos de su demora (conf. 
Punto 9.9. de las RBLD).

Que atento lo dispuesto en el Numeral 9.4.3. de las RBLD en materia de traslado del costo de transporte, y 
habiéndose dictado las Resoluciones que establecen los nuevos cuadros tarifarios de transporte, corresponde la 
inclusión del nuevo costo de transporte aprobado en los cuadros tarifarios que se adjuntan.
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Que, con relación a la tarifa de redes abastecidas con GLP, aquella se encuentra compuesta por los siguientes 
componentes: (i) El precio del GLP, que remunera a los productores y que no está regulado por el ENARGAS 
(conforme se explicó anteriormente); (ii) La tarifa de transporte, que remunera el transporte del combustible 
mediante camiones desde los centros de abastecimiento hasta cada localidad, y sí es regulado por el ENARGAS; 
y (iii) La tarifa de distribución, que remunera la prestación del servicio de distribución de GLP por redes, y que 
también es regulada por el ENARGAS.

Que la subdistribuidora BUENOS AIRES GAS S.A. (BAGSA), mediante presentación del 18 de febrero de 2019 
(ingresada como Actuación IF-2019-09856197-APN-SD#ENARGAS) sostuvo que: “Las tarifas vigentes no reflejan 
el costo real del servicio que debe afrontar esta empresa, en ninguno de los componentes regulados por el 
ENARGAS, léase transporte por camión y valor agregado de distribución”.

Que, asimismo, BAGSA agregó que: “…se evidencia una fuerte desviación entre lo normado y la realidad tarifaria 
de esta empresa, impidiendo la recuperación de nuestros costos de transporte y de operación de las instalaciones 
abastecidas con propano y la ausencia en la obtención de la rentabilidad fijada legalmente”.

Que en el marco de las resoluciones que aprobaron las tarifas resultantes del proceso de RTI, y en base a la 
información relativa a demanda de cada localidad y las distancias promedio entre éstas y los respectivos centros 
de abastecimiento, se determinó un costo promedio de transporte por kilómetro recorrido de camión para una 
carga de hasta 23 toneladas de GLP.

Que, en aquella oportunidad, es decir, al fijar las tarifas resultantes del proceso de RTI, se adoptó el criterio y la 
conveniencia de determinar una tarifa de distribución homogénea a fin de equiparar los valores abonados por los 
usuarios de GLP en el marco de la gran heterogeneidad existente entre las distintas localidades.

Que, en este sentido, y tomando en consideración los mayores costos por usuario que representa la distribución 
de GLP por redes, se estimó oportuno considerar que los márgenes de distribución en las tarifas correspondientes 
a usuarios abastecidos mediante GLP vaporizado se encontraban en línea con las tarifas de distribución de los 
usuarios R-3.4, que son abastecidos con gas natural, en la misma subzona tarifaria en que se encuentra la localidad 
abastecida por GLP en cuestión.

Que, al respecto, la Gerencia de Desempeño y Economía elaboró el Informe N°  IF-2019-19249533-APN-
GDYE#ENARGAS el cual se encuentra agregado al Expediente Electrónico EX-2019-0540844- -APN-
GDYE#ENARGAS, en el que determinó los costos de transporte de GLP, GNC o GNP por ruta, que se encuentran 
agregados a los cuadros tarifarios pertinentes en razón de su traslado a tarifas en las localidades abastecidas con 
esos combustibles.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Organismo ha tomado la intervención que por derecho corresponde.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por los Artículos 38 y 52 inciso f) de la Ley N° 24.076 y el Capítulo IX de las Reglas Básicas 
de la Licencia de Distribución, aprobadas por Decreto N° 2255/92.

Por ello,

El DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Declarar la validez de la Audiencia Pública N° 99 en mérito a los CONSIDERANDOS precedentes, 
no haciendo lugar a las impugnaciones formuladas.

ARTICULO 2°: No hacer lugar al pedido de suspensión solicitado por la Comisión de Usuarios del ENARGAS 
(CUENARGAS) ni a la prórroga respecto del dictado de la presente Resolución Final.

ARTÍCULO 3°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de DISTRIBUIDORA DE GAS DEL CENTRO S.A., con vigencia a 
partir de: la fecha de su publicación, del 1° de mayo de 2019 y del 1° de junio de 2019, conforme los Anexos 
IF-2019-20522499-APN-GDYE#ENARGAS, IF-2019-20522681-APN-GDYE#ENARGAS e IF-2019-20522831-APN-
GDYE#ENARGAS, respectivamente, que forman parte del presente acto.

ARTICULO 4°: Aprobar el Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales, obrante como Anexo IF-2019-
20522970-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte del presente acto, a aplicar por DISTRIBUIDORA DE GAS DEL 
CENTRO S.A., a partir del día de su publicación, el que deberá ser exhibido en cada punto de atención de la 
Prestadora y de las Subdistribuidoras de su área licenciada.

ARTICULO 5º: Disponer que los Cuadros Tarifarios que forman parte de la presente Resolución, así como el 
Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales también aprobados por este acto, deberán ser publicados 
por DISTRIBUIDORA DE GAS DEL CENTRO S.A. en un diario de gran circulación de su área licenciada, día por 
medio durante por lo menos tres (3) días dentro de los diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación de 
la presente; conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N° 24.076.
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ARTICULO 6°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del Reglamento 
de Servicio de Distribución.

ARTICULO 7°: Disponer que DISTRIBUIDORA DE GAS DEL CENTRO S.A. deberá comunicar la presente Resolución 
a todos los Subdistribuidores autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de 
ello a este Organismo dentro de los diez (10) días de notificada la presente.

ARTICULO 8°: Advertir a DISTRIBUIDORA DE GAS DEL CENTRO S.A. que, en caso de reincidir en la presentación 
tardía de información y/o de incumplir los plazos fijados por esta Autoridad Regulatoria, no tendrá derecho a 
indemnización alguna para compensar los efectos de su demora (conf. Punto 9.9. de las Reglas Básicas de la 
Licencia de Distribución).

ARTÍCULO 9°: Registrar; comunicar; notificar a DISTRIBUIDORA DE GAS DEL CENTRO S.A. en los términos del 
Artículo 41 de Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017); publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archivar. Daniel Alberto Perrone - Diego Guichon - Griselda Lambertini - Mauricio Ezequiel Roitman

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/04/2019 N° 22631/19 v. 05/04/2019

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 207/2019

RESFC-2019-207-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 04/04/2019

VISTO el Expediente EX-2019-09119728- -APN-GDYE#ENARGAS; lo dispuesto en la Ley Nº 24.076, el Decreto 
Nº 1738/92 y las Reglas Básicas de la Licencia de Distribución aprobadas por el Decreto Nº 2255/92 y la Resolución 
RESFC-2019-194-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución RESFC-2019-194-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se aprobaron Cuadros Tarifarios 
para CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A. con vigencia a partir del 1° de abril de 2019, 1° de mayo de 2019 y 1° de junio 
de 2019.

Que, con posterioridad a la publicación de la mencionada Resolución, se advirtió que por error se habían omitido 
volúmenes contratados por la Licenciataria que tenían como destino el abastecimiento de la subzona “La Pampa 
Norte”.

Que dicho error derivó en que el “Precio en el Punto de Ingreso en el Sistema de Transporte ($/m3)” incorporado en 
los cuadros tarifarios de la Distribuidora, y todos los cargos derivados de éste, referidos a la subzona “La Pampa 
Norte” resultaran incorrectos.

Que corresponde rectificar los Cuadros Tarifarios aprobados por el Artículo 3° de la Resolución RESFC-2019-194-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS, estrictamente en lo que refiere a la subzona “La Pampa Norte”.

Que, al respecto, cabe recordar que el Artículo 101° del “Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 
1759/72 - T.O. 2017” dispone: “Rectificación de errores materiales. En cualquier momento podrán rectificarse los 
errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancia del acto o decisión. 
En los expedientes electrónicos se realizará mediante la subsanación de errores materiales en el sistema de 
Gestión Documental Electrónica, previa vinculación del acto administrativo que la autorice”.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Organismo ha tomado la intervención que por derecho corresponde.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por los Artículos 38 y 52 inciso f) de la Ley N° 24.076 y el Capítulo IX de las Reglas Básicas 
de la Licencia de Distribución, aprobadas por Decreto N° 2255/92.

#F5710686F#

#I5710696I#
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Por ello,

El DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Rectificar, en su parte pertinente, los Anexos mencionados en el Artículo 3° de la RESFC-2019-
194-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y aprobar nuevos cuadros tarifarios de CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A. para 
la subzona “La Pampa Norte”, con vigencia a partir de: la fecha de su publicación; el 1° de mayo de 2019; y 
el 1° de junio de 2019, conforme los Anexos IF-2019-20555306-APN-GDYE#ENARGAS, IF-2019-20556412-APN-
GDYE#ENARGAS e IF-2019-20556488-APN-GDYE#ENARGAS, respectivamente, que forman parte del presente 
acto.

ARTÍCULO 2°: Notificar a CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A. en los términos establecidos en los Artículos 41 y 
siguientes del Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 3°: Hacer saber a CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A. que los cuadros tarifarios que forman parte de 
la presente Resolución deberán ser publicados en un diario de gran circulación en sus respectivas áreas de 
servicios, día por medio durante por lo menos tres (3) días dentro de los diez (10) días hábiles contados a partir de 
la notificación de la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N° 24.076.

ARTÍCULO 4°: Disponer que CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A. deberá comunicar la presente Resolución a todos los 
Subdistribuidores autorizados a operar dentro de sus respectivas áreas de servicio, debiendo remitir constancia 
de ello a este Organismo, dentro de los diez (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 5°: Registrar; comunicar; publicar; dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar. 
Daniel Alberto Perrone - Diego Guichon - Griselda Lambertini - Mauricio Ezequiel Roitman

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/04/2019 N° 22641/19 v. 05/04/2019

MINISTERIO DE HACIENDA
Resolución 234/2019

RESOL-2019-234-APN-MHA

Ciudad de Buenos Aires, 03/04/2019

Visto el expediente EX-2018-01639151-APN-DGAYO#INDEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la resolución 228 del 6 de julio de 2016 del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), 
organismo desconcentrado en el ámbito del entonces Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas, actual 
Ministerio de Hacienda, se dispuso la designación transitoria de Eduardo Francisco Pirozzi (MI Nº 11.097.913) en 
el cargo de Director de Estadísticas del Sector Primario dependiente de la Dirección Nacional de Estadísticas y 
Precios de la Producción y el Comercio de la Dirección Técnica de ese instituto, nivel A, grado 0, autorizándose 
el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008 y se prorrogó mediante la 
resolución 478-E del 27 de diciembre de 2016 del citado instituto (RESOL-2016-478-APN-INDEC#MH).

Que a través del artículo 1º de la resolución 426-E del 12 de septiembre de 2017 del Ministerio de Hacienda 
(RESOL-2017-426-APN-MHA) se aprobó la estructura organizativa de segundo nivel operativo del INDEC, y se 
incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas, los cargos 
pertenecientes al citado instituto, según el detalle obrante en la planilla anexa al artículo 3º (IF-2017-16027509-
APN-INDEC#MHA).

Que razones operativas del INDEC justifican prorrogar la referida designación transitoria.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Hacienda ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 1035 del 8 de 
noviembre de 2018.

#F5710696F#

#I5710449I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE HACIENDA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por prorrogada, a partir del 14 de diciembre de 2017 y hasta el 28 de febrero de 2018, la 
designación transitoria de Eduardo Francisco Pirozzi (MI Nº 11.097.913) en el cargo de Director de Estadísticas del 
Sector Primario dependiente de la Dirección Nacional de Estadísticas y Precios de la Producción y el Comercio 
de la Dirección Técnica del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), nivel A, grado 0, autorizándose 
el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- La prórroga dispuesta en esta medida se efectúa en los mismos términos en los que fue realizada 
la designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demandó el cumplimiento de esta medida fue atendido con cargo a los créditos 
asignados al Servicio Administrativo Financiero 321 – Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), 
Jurisdicción 50 – Ministerio de Hacienda, para los ejercicios 2017 y 2018.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar a la Secretaría de Gobierno de Modernización de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
conforme lo dispuesto en el artículo 3° del decreto 1035 del 8 de noviembre de 2018.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Nicolas 
Dujovne

e. 05/04/2019 N° 22395/19 v. 05/04/2019

MINISTERIO DE HACIENDA
Resolución 236/2019

RESOL-2019-236-APN-MHA

Ciudad de Buenos Aires, 03/04/2019

Visto el expediente EX-2019-05394581-APN-DGD#MHA, la ley 27.467, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y 355 del 22 de mayo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se establece, entre otros aspectos, que serán competentes para 
disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas Jurisdicciones, los Ministros, los Secretarios 
de la Presidencia de la Nación y los Secretarios de Gobierno.

Que a través del decreto 174 del 2 de marzo de 2018 y de la decisión administrativa 325 del 15 de marzo de 2018, 
se aprueba la actual estructura organizativa del Ministerio de Hacienda.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Lucio Moreno (MI N° 31.423.466), las funciones de Coordinador de 
Proyecciones de Ingresos Presupuestarios de la Dirección de Políticas, Normas e Ingresos Presupuestarios de la 
Oficina Nacional de Presupuesto de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de 
Hacienda, con carácter transitorio, situación que se encuentra comprendida en el Título X del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 
2098 del 3 de diciembre de 2008, y en los apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al decreto 1421 
del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la Secretaría de Gobierno de Modernización de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Hacienda ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 355/2017.

#F5710449F#

#I5710364I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE HACIENDA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dar por asignadas, a partir del 1° de enero de 2019, las funciones con carácter transitorio de 
Coordinador de Proyecciones de Ingresos Presupuestarios, nivel B, grado 0, función ejecutiva nivel IV, dependiente 
de la Dirección de Políticas, Normas e Ingresos Presupuestarios de la Oficina Nacional de Presupuesto de la 
Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda, a Lucio Moreno (MI 
N° 31.423.466) de la planta permanente nivel B, grado 1, tramo general, agrupamiento profesional, en los términos 
del Título X del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de esta medida a las partidas presupuestarias 
correspondientes al Ministerio de Hacienda para el ejercicio 2019.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial del Registro Oficial y 
archívese. Nicolas Dujovne

e. 05/04/2019 N° 22310/19 v. 05/04/2019

MINISTERIO DE HACIENDA
Resolución 237/2019

RESOL-2019-237-APN-MHA

Ciudad de Buenos Aires, 03/04/2019

Visto el Expediente EX-2018-50259736-APN-DGD#MHA, la ley 27.467, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y 355 del 22 de mayo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se establece, entre otros aspectos, que serán competentes para 
disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas Jurisdicciones, los Ministros, los Secretarios 
de la Presidencia de la Nación y los Secretarios de Gobierno.

Que a través del decreto 174 del 2 de marzo de 2018 y de la decisión administrativa 309 del 13 de marzo de 2018, 
se aprobó la estructura organizativa del ex Ministerio de Finanzas.

Que a través del decreto 575 del 21 de junio de 2018 se suprimió el Ministerio de Finanzas concentrando sus 
competencias en el Ministerio de Hacienda

Que en el artículo 12 del decreto 585/2018 se estableció que hasta tanto se concluyera con la reestructuración 
de las áreas allí afectadas, se mantendrían vigentes las aperturas estructurales con nivel inferior a subsecretaría.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Carlos Norberto Bartolomé Deambroggio Garret (MI N° 28.504.331), 
las funciones de Coordinador de Planificación y Monitoreo de Proyectos dependiente de la Dirección Operativa 
del Financiamiento Internacional de la Subsecretaría de Relaciones Financieras Internacionales entonces del ex 
Ministerio de Finanzas, actualmente dependiente de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda, con 
carácter transitorio, situación que se encuentra comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 
3 de diciembre de 2008, y en los apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al decreto 1421 del 8 de 
agosto de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la Secretaría de Gobierno de Modernización de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Hacienda ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 355/2017.

#F5710364F#
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Por ello,

EL MINISTRO DE HACIENDA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dar por asignadas las funciones, con carácter transitorio, de Coordinador de Planificación y 
Monitoreo de Proyectos, nivel B, grado 0, función ejecutiva nivel IV de la Dirección Operativa del Financiamiento 
Internacional de la Subsecretaría de Relaciones Financieras Internacionales, entonces dependiente de la Secretaría 
de Finanzas del ex Ministerio de Finanzas, a Carlos Norberto Bartolomé Deambroggio Garret (MI N° 28.504.331) 
de la planta permanente nivel A, grado 3, tramo general, agrupamiento profesional, a partir del 1° de junio de 
2018 y hasta el 20 de junio de 2018, en los términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal homologado mediante el decreto 2098 del 
3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- Dar por asignadas las funciones, con carácter transitorio, de Coordinador de Planificación y 
Monitoreo de Proyectos, nivel B, grado 0, función ejecutiva nivel IV, dependiente de la Dirección Operativa del 
Financiamiento Internacional de la Subsecretaría de Relaciones Financieras Internacionales de la Secretaría de 
Hacienda del Ministerio de Hacienda, a Carlos Norberto Bartolomé Deambroggio Garret (MI N° 28.504.331) de la 
planta permanente nivel A, grado 3, tramo general, agrupamiento profesional, a partir del 21 de junio de 2018, en 
los términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta medida a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Hacienda para el ejercicio 2019.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial del Registro Oficial y 
archívese. Nicolas Dujovne

e. 05/04/2019 N° 22311/19 v. 05/04/2019

MINISTERIO DE HACIENDA

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA
Resolución 175/2019

RESOL-2019-175-APN-SGE#MHA

Ciudad de Buenos Aires, 04/04/2019

Visto el expediente EX-2019-14763184-APN-DGDOMEN#MHA, el decreto 181 del 13 de febrero de 2004, la 
resolución 752 del 12 de mayo de 2005 de la ex Secretaría de Energía dependiente del ex Ministerio de Planificación 
Federal, Inversión Pública y Servicios, y

CONSIDERANDO:

Que por el decreto 181 del 13 de febrero de 2004 se facultó a la ex Secretaría de Energía dependiente del ex 
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios a acordar el precio de gas natural con los 
productores, en el marco de la emergencia decretada por la ley 25.561.

Que el artículo 4° del decreto 181/2004 facultó a la citada ex secretaría a determinar las categorías de usuarios 
y las fechas respectivas, a partir de las cuales las prestadoras del servicio de distribución de gas por redes no 
podrían abastecer a tales categorías de usuarios con gas natural adquirido mediante contratos o acuerdos de 
corto, mediano y largo plazo.

Que consecuentemente, la mencionada ex secretaría dictó la resolución 752 del 12 de mayo de 2005.

Que por el artículo 1° de la resolución 752/2005 se dispuso que “… todos los usuarios de servicios de distribución 
de gas natural por redes, con excepción de los usuarios residenciales y de los usuarios del Servicio General “P” 
que durante el último año de consumo hubieran registrado un promedio de consumo mensual inferior a los nueve 
mil metros cúbicos (9.000 m3) de nueve mil trescientas kilocalorías (9.300 Kcal), podrán adquirir el gas natural en el 
Punto de Ingreso al Sistema de Transporte (PIST), a sujetos de la industria del gas natural distintos a las compañías 
prestatarias del servicio de distribución”.

Que en los artículos 5° y 6° de la resolución 752/2005 se dispuso que, a partir de las respectivas fechas que allí se 
consignaron, las prestatarias del servicio de distribución no podrían realizar contratos de corto, mediano o largo 
plazo para la compra de gas natural en el Punto de Ingreso al Sistema de Transporte (PIST) para abastecer a los 
usuarios del Servicio General “P” cuyo consumo promedio mensual del último año de consumos registrados fuera 

#F5710365F#
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igual o superior a los ciento cincuenta mil metros cúbicos por mes (150.000 m3/mes), y a los usuarios del Servicio 
General “P” cuyo consumo promedio por mes del último año fuera superior a los nueve mil metros cúbicos (9.000 
m3), ni podrían utilizar los volúmenes de gas natural que dispongan en virtud de contratos vigentes, provengan o 
no de contratos vencidos, o ejecutados de hecho en virtud de actos de la autoridad pública.

Que a los efectos de definir los usuarios alcanzados los artículos 5° y 6° de la resolución 752/2005, la resolución 
2020 del 22 de diciembre de 2005 de la referida ex secretaría estableció la segmentación de los usuarios del 
Servicio General “P” en tres grupos de consumos (SGP I, II y III) tomando como referencia el consumo anual de 
los doce (12) meses previos a la firma del Acuerdo para la Implementación del Esquema de Normalización de los 
Precios del Gas Natural en el PIST –homologado por la resolución 208 del 21 de abril de 2004 del ex Ministerio de 
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios–, a los efectos de determinar los umbrales y fechas a partir de 
los cuales no podrían ser abastecidos por las prestatarias del servicio de distribución.

Que la resolución 599 del 13 de junio de 2007 de la referida ex secretaría homologó el Acuerdo con Productores de 
Gas Natural 2007-2011, celebrado con el propósito de asegurar el suministro de la demanda prioritaria, que estuvo 
vigente desde 2007 hasta 2011.

Que al vencimiento del citado acuerdo y hasta el año 2017, el abastecimiento de gas de la demanda de las 
distribuidoras estuvo garantizado por el proceso de nominaciones y confirmaciones de gas establecido por la 
resolución I-1410 del 29 de septiembre de 2010 del Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), organismo 
descentralizado actuante en la órbita de esta Secretaría de Gobierno de Energía.

Que el 31 de diciembre de 2017 finalizó el período de prórroga fijado por la ley 27.200 con relación a la emergencia 
pública declarada mediante la ley 25.561, en cuyo marco el Estado Nacional intervino en la fijación de precios del 
gas natural que adquieren las distribuidoras para el abastecimiento de su demanda.

Que por la resolución 212 del 6 de octubre de 2016 del ex Ministerio de Energía y Minería (RESOL-2016-212-
E-APN-MEM) se determinaron los precios de gas natural en el PIST y se contemplaron senderos de reducción 
gradual de subsidios de aplicación a las categorías de usuarios que allí se indicaron, sobre la base de los que se 
dictó posteriormente la resolución 74 del 30 de marzo de 2017 del ex Ministerio de Energía y Minería (RESOL-2017-
74-APN-MEM).

Que el artículo 83 de la ley 24.076 prevé que el precio de los acuerdos de suministro del gas natural adquirido por 
las distribuidoras para el abastecimiento de su demanda sea aquel que se determine por la libre interacción de la 
oferta y la demanda.

Que en virtud del proceso de normalización del sector de la energía, el ex Ministerio de Energía y Minería tomó las 
medidas necesarias y propició las condiciones adecuadas con el fin de lograr que las distribuidoras pactaran con 
los productores el abastecimiento de gas natural para atender a sus usuarios.

Que en tal sentido, resulta conveniente permitir que los usuarios identificados como Servicio General P Grupo 
III, alcanzados por la citada resolución 752/2005, cuenten con la posibilidad de optar por la contratación de 
su abastecimiento de gas natural no solamente a través de un productor o comercializador sino también, de la 
distribuidora zonal, bajo la modalidad de servicio completo, tal como lo establecen los artículos 13 y 49 de la ley 
24.076.

Que esta decisión se orienta en un sentido similar al establecido a través de la resolución 80 del 4 de abril de 
2017 del ex Ministerio de Energía y Minería (RESOL-2017-80-APN-MEM), por la cual se habilitó a las Estaciones de 
Carga de Gas Natural Comprimido para que optaran libremente por la adquisición de gas natural directamente al 
productor, al comercializador, o a la prestadora de servicios de distribución zonal.

Que por lo expuesto corresponde derogar los artículos 5°, 6° y 7° de la resolución 752/2005, y encomendar al 
ENARGAS a que, en la medida de su competencia, emita la normativa complementaria que sea necesaria para la 
aplicación de esta medida.

Que el servicio jurídico permanente de la Secretaría de Gobierno de Energía del Ministerio de Hacienda ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud del apartado VIII bis del anexo II al decreto 174 del 2 de marzo de 2018.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Derogar los artículos 5°, 6° y 7° de la resolución 752 del 12 de mayo de 2005 de la ex Secretaría de 
Energía dependiente del ex Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios.
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ARTÍCULO 2°.- Encomendar al Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), organismo descentralizado actuante 
en la órbita de esta Secretaría de Gobierno de Energía que, en la medida de su competencia, emita la normativa 
complementaria que sea necesaria para hacer efectiva la aplicación de lo dispuesto en esta resolución.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gustavo 
Sebastián Lopetegui

e. 05/04/2019 N° 22654/19 v. 05/04/2019

MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD
Resolución 631/2019

RESOL-2019-631-APN-SGS#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 03/04/2019

VISTO el EX-2019-07038489-APN-DD#MSYDS

Que mediante el Decreto N° 908 de fecha 2 de agosto de 2016, se determinó las finalidades de la estrategia 
Cobertura Universal de Salud –CUS–.

Que mediante la Resolución del entonces MINISTERIO DE SALUD N° 475 de fecha 14 de abril del 2016 se instruyó 
a todos los Programas dependientes del Ministerio, cualquiera sea su fuente de financiamiento, a colaborar y 
coordinar su accionar con la implementación y el desarrollo de la estrategia para la CUS, con el objeto de promover 
el acceso a la atención sanitaria integral, gratuita y con la adecuada calidad, jerarquizando el primer nivel de 
atención.

Que, por medio de la Resolución N° 1013 de fecha 28 de mayo de 2018 del entonces MINISTERIO DE SALUD, 
se aprobó el texto del Convenio Marco de Adhesión a la COBERTURA UNIVERSAL DE SALUD que establece los 
lineamientos de la implementación conjunta de dicha estrategia por parte de la Nación y las Jurisdicciones.

Que a través del Decreto N° 1130 de fecha 12 de diciembre de 2018, el Gobierno Nacional aprobó el Modelo 
de Convenio de Préstamo BIRF N°  8853-AR, a celebrarse entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO 
INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF).

Que mediante la Resolución N° 518 de fecha 12 de marzo de 2019, la Secretaría de Gobierno de Salud creó el 
PROGRAMA DE AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA EFECTIVA EN SALUD –PACES–.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE COBERTURAS Y RECURSOS DE SALUD ha tomado intervención en el ámbito de su 
competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades otorgadas por el Decreto N° 802 de fecha 5 de septiembre de 
2018.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE SALUD
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Apruébese el modelo de CONVENIO MARCO DE PARTICIPACION EN EL PROGRAMA DE 
AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA EFECTIVA EN SALUD a celebrarse entre esta Secretaría de Gobierno y las 
distintas jurisdicciones del país, el cual se incorpora como Anexo IF-2019-16992949-APN-DACPJ#MSYDS y es 
parte integrante de la presente.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Adolfo 
Luis Rubinstein

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/04/2019 N° 22286/19 v. 05/04/2019
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO
Resolución 224/2019

RESOL-2019-224-APN-MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 03/04/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2019-09394005-APN-DCCYRL#MPYT, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, la Ley N° 27.467, el Decreto N° 1.421 del 8 de agosto de 2002 y su 
modificatorio, y la Decisión Administrativa N° 12 de fecha 10 de enero de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la solicitud del traslado definitivo, a partir del 1° de enero de 
2019, desde la Planta Permanente de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TRABAJO Y EMPLEO del MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, a la Planta Permanente de la SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA de la citada cartera ministerial, de la agente Da. Rosana BONAPARTE (M.I. 
N° 17.144.556), titular de UN (1) cargo Nivel C, Grado 4, Agrupamiento Profesional, Tramo General del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que el referido traslado se ha originado a requerimiento de la Dirección Nacional de Asistencia a Emprendedores y 
Pymes dependiente de la SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, con el 
objeto de que la mencionada agente brinde asistencia técnica administrativa para dicha área, dada su experiencia 
e idoneidad.

Que la Dirección Nacional de Gestión de Información y Política Salarial de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha certificado que el cargo se encuentra 
informado en la Decisión Administrativa N° 12 de fecha 10 de enero de 2019, Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO, dentro de la SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA.

Que, la medida que se propicia, no implica menoscabo moral ni económico alguno para la citada agente, quien ha 
prestado conformidad al respecto.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el inciso b), punto 9 del Artículo 4° de la 
Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, y el Artículo 15, inciso 
b), apartado II) del Anexo I al Decreto N° 1.421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio.

Por ello,

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por trasladada, a partir del 1° de enero de 2019, desde la Planta Permanente de la SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE TRABAJO Y EMPLEO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO a la Planta Permanente 
de la SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA de la citada cartera 
ministerial, a la agente Da. Rosana BONAPARTE (M.I. N° 17.144.556), titular de UN (1) cargo Nivel C, Grado 4, 
Agrupamiento Profesional, Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP).

ARTÍCULO 2º.- La agente citada en el artículo precedente mantendrá su nivel, grado, tramo y agrupamiento de 
revista.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 51-01- MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Dante Sica

e. 05/04/2019 N° 22220/19 v. 05/04/2019

#I5710274I#
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INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 51/2019

RESOL-2019-51-APN-INASE#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 21/02/2019

VISTO el Expediente EXP-2018-25691204-APN-DSA#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

Que el señor Don Claudio Marcelo LEIBRECHT, ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de lúpulo 
(Humulus lupulus L.) de denominación PATAGONIA RED, en el Registro Nacional de Cultivares y en el Registro 
Nacional de la Propiedad de Cultivares, creados por los Artículos 16 y 19 de la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
de la órbita de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, ha informado que se han cumplido los requisitos exigidos por los Artículos 17, 20 y 21 de la Ley de 
Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 6º del Convenio Internacional para la Protección de las 
Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los Artículos 16, 18, 19, 20, 21, 26, 27, 29 y 31 del Decreto 
Nº 2.183 defecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
para la inscripción en dichos registros y el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 11 de diciembre de 2018, según Acta Nº 459, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el Artículo 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de Cultivares y en el Registro Nacional de la 
Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado de la órbita de la 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, creados por 
la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, de la creación fitogenética de lúpulo (Humulus lupulus L.) 
de denominación PATAGONIA RED, solicitada por el señor Don Claudio Marcelo LEIBRECHT.

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese. 
Raimundo Lavignolle

e. 05/04/2019 N° 22199/19 v. 05/04/2019

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 121/2019

RESFC-2019-121-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 03/04/2019

VISTO la Ley Nº 27.037, el Decreto Nº 402 de fecha 8 de junio de 2017 y el Expediente EX-2019-15111177-APN-
DGA#APNAC, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 27.037 instituyó, en los espacios marítimos establecidos en los Artículos 3º, 4º, 5º y 6º de la Ley 
Nº 23.968, el Sistema Nacional de Áreas Marinas Protegidas.

#I5710253I#

#F5710253F#

#I5710296I#



 Boletín Oficial Nº 34.089 - Primera Sección 42 Viernes 5 de abril de 2019

Que mediante el Decreto Nº 402 de fecha 8 de junio de 2018 se designó a la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES como autoridad de aplicación del Sistema Nacional de Áreas Marinas Protegidas, otorgándole así 
todas las atribuciones que le asigna la Ley Nº 27.037.

Que el Artículo 10 de la Ley Nº 27.037 prescribe que la autoridad de aplicación debe establecer un Comité de 
Asesoramiento Permanente de Carácter No Vinculante para el Sistema Nacional de Áreas Marinas Protegidas.

Que resulta necesario dar cumplimiento con el referido deber, como así también dictar el Reglamento de 
Funcionamiento del Comité de Asesoramiento mencionado anteriormente.

Que asimismo, resulta conveniente designar a quien ejercerá la representación de este Organismo ante el Comité 
de Asesoramiento Permanente de Carácter No Vinculante del Sistema Nacional de Áreas Marinas Protegidas.

Que la Dirección Nacional de Áreas Marinas Protegidas y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Artículos 6 y 10, incisos VIII y XV, de la Ley 
Nº 27.037 y el Decreto Nº 402/2017.

Por ello,

EL HONORABLE DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Establécese el Comité de Asesoramiento Permanente de Carácter No Vinculante del Sistema 
Nacional de Áreas Marinas Protegidas, de conformidad con lo prescripto por el Artículo 10 de la Ley Nº 27.037.

ARTÍCULO 2º - Apruébase el Reglamento de Funcionamiento del Comité de Asesoramiento Permanente de 
Carácter No Vinculante del Sistema Nacional de Áreas Marinas Protegidas, que como IF-2019- 17037550-APN-
DNAMP#APNAC forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º - Desígnase como representante titular del Comité de Asesoramiento Permanente de Carácter No 
Vinculante del Sistema Nacional de Áreas Marinas Protegidas al Director Nacional de Áreas Marinas Protegidas.

ARTÍCULO 4º - Delégase en el Director Nacional de Áreas Marinas Protegidas la facultad de designar a los 
representantes suplentes del Comité de Asesoramiento Permanente de Carácter No Vinculante del Sistema 
Nacional de Áreas Marinas Protegidas.

ARTÍCULO 5º - Establécese que el Reglamento aprobado a través del Artículo 2° de la presente entrará en vigencia 
a partir de la fecha de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 6º - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Roberto María Brea - Luis Gimenez Tournier - Gerardo Sergio Bianchi - Eugenio Indalecio Breard

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/04/2019 N° 22242/19 v. 05/04/2019

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 122/2019

RESFC-2019-122-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 03/04/2019

VISTO el Expediente EX-2019-14673525-APN-DGA#APNAC, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 
3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y 1.035 de fecha 9 de noviembre de 2018, las 
Decisiones Administrativas Nros. 1.422 de fecha 6 de diciembre de 2016 y 932 de fecha 23 de octubre de 2017 y 
las Resoluciones del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES Nros. 410 de fecha 27 de 
diciembre de 2016 y 45 de fecha 10 de julio de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que por el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.)

#F5710296F#
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Que por el Decreto Nº 1.035/2018, se facultó, entre otros, a las máximas autoridades de Organismos descentralizados 
a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o el 
Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1.422/2016 se aprobó la estructura organizativa del primer nivel operativo de 
la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que por la Resolución del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES Nº  410/2016, se 
aprobó la estructura organizativa del segundo nivel operativo, se incorporaron, homologaron y reasignaron en el 
Nomenclador de Funciones Ejecutivas, los cargos, pertenecientes al referido organismo.

Que mediante las Decisiones Administrativas detalladas en el documento IF-2019-16849569-APN-DCYD#APNAC 
que como Anexo forma parte integrante de la presente, se designaron transitoriamente a los funcionarios de las 
distintas Direcciones Nacionales y Generales de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que por razones de índole operativa no se han podido tramitar los procesos de selección para la cobertura de los 
cargos en cuestión, razón por la cual las áreas de origen efectúan las respectivas propuestas de prórrogas de las 
designaciones transitorias aludidas.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a las Direcciones 
Nacionales de Operaciones, de Infraestructura y de Uso Público y las Direcciones Generales de Administración y 
de Recursos Humanos de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para afrontar el gasto resultante de la medida que se 
aprueba por la presente.

Que las Direcciones Generales de Recursos Humanos y de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 23, inciso u), de la Ley Nº 22.351 y el 
Artículo 3º del Decreto Nº 1.035/2018.

Por ello,

EL HONORABLE DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dánse por prorrogadas, con carácter transitorio y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, las designaciones transitorias efectuadas por conducto de las Decisiones Administrativas de los 
agentes detallados en el IF-2019-16849569-APN-DCYD#APNAC como Anexo I, el cual forma parte integrante de 
la presente medida, en idénticas condiciones a las dispuestas por las Decisiones Administrativas, autorizándose 
el correspondiente pago de las Funciones Ejecutivas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº  2.098/2008, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que los cargos involucrados en el Artículo 1º deberán ser cubiertos de conformidad con 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (Si.N.E.P.) homologado por el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3°.- Determínase que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 81 - Entidad 107 - ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS dentro del plazo de CINCO (5) días de dictado el presente, conforme lo establecido en el 
Artículo 3° del Decreto Nº 1.035/2018. Por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones 
notifíquese en legal forma a los interesados.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Roberto María Brea - Luis Gimenez Tournier - Gerardo Sergio Bianchi - Eugenio Indalecio Breard

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/04/2019 N° 22209/19 v. 05/04/2019
#F5710263F#
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ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 123/2019

RESFC-2019-123-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 03/04/2019

VISTO el Expediente EX-2019-14452140-APN-DGA#APNAC, el Decreto Nº 1.455 de fecha 3 de septiembre de 1987 
y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 1.666 de fecha 5 de octubre de 2018 y 12 de fecha 10 de 
enero de 2019, las Resoluciones RESFC-2016-382-E-APN-D#APNAC de fecha 14 de diciembre de 2016, RESFC-
2017-16-E-APN-D#APNAC de fecha 16 de enero de 2017, RESOL-2018-505-APN-MM de fecha 28 de agosto de 
2018, RESFC-2018-573-APN-D#APNAC de fecha 24 de octubre de 2018 y la RESFC-2019-82-APN-D#APNAC de 
fecha 6 de marzo de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.467 se aprobó el presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que conforme la Decisión Administrativa Nº 12 de fecha 10 de enero de 2019 se procedió a distribuir el Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que mediante la Resolución RESOL-2018-505-APN-MM de fecha 28 de agosto de 2018 se actualizaron al día 30 
de abril del 2018 los Anexos I, II, III, IV, y V de la Decisión Administrativa Nº 338 de fecha 16 de marzo de 2018, 
contando este Organismo a tal fecha con TRECE (13) cargos vacantes, financiados y descongelados.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1.666 de fecha 5 de octubre de 2018, se exceptuó a esta ADMINISTRACIÓN 
DE PARQUES NACIONALES, Organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
de lo previsto en el Artículo 7º de la Ley Nº 27.431 al solo efecto de posibilitar la cobertura de CUARENTA Y 
SIETE (47) cargos vacantes y financiados correspondientes al Agrupamiento del CUERPO DE GUARDAPARQUES 
NACIONALES, Categoría G-2, Guardaparque Asistente.

Que, en consecuencia, mediante la Resolución RESFC-2018-573-APN-D#APNAC de fecha 24 de octubre de 2018, 
se convocó al proceso de selección y llamado a inscripción de postulantes para la cobertura de SESENTA (60) cargos 
vacantes y financiados de la categoría GUARDAPARQUE ASISTENTE del AGRUPAMIENTO GUARDAPARQUES 
del CUERPO DE GUARDAPARQUES NACIONALES.

Que de acuerdo con lo indicado en el Artículo 44 del Anexo IV al Decreto Nº 1.455/1987, mediante la Resolución 
RESFC-2016-382-E-APN-D-APNAC de fecha 14 de diciembre de 2016, se aprobó el nuevo “REGLAMENTO DE 
SELECCIÓN PARA EL INGRESO AL AGRUPAMIENTO GUARDAPARQUES DEL CUERPO DE GUARDAPARQUES 
NACIONALES”.

Que por el Artículo 8º de la citada Resolución, se aprobó como Anexo VII el Reglamento Interno del “CURSO PARA 
GUARDAPARQUES DEL CUERPO DE GUARDAPARQUES NACIONALES PROMOCIÓN XXX”, el cual obra como 
Anexo IF-2018-52975552-APN-DGRH#APNAC.

Que mediante la Resolución RESFC-2019-82-APN-D#APNAC se rectificó a partir del día 1º de febrero de 2019 el 
Anexo VII, obrante en IF-2018-52975552-APN-DGRH#APNAC a través del IF-2019-12485842-APN-DCYD#APNAC.

Que de acuerdo con el Artículo 3º al mencionado Anexo, se estableció que “La ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES proveerá durante el curso, alojamiento, seguro de accidentes personales, indumentaria, material 
didáctico los traslados en salidas y prácticas en el terreno y un estipendio mensual para solventar la comida y los 
gastos personales.”

Que no obstante lo cual, desde el inicio de la cursada -21 de enero de 2019 - hasta el día 14 de abril de 2019 a los 
Aspirantes se les otorga el servicio de comidas diario a cargo de la Administración de Parques Nacionales.

Que resulta necesario en consecuencia, adecuar el mencionado Artículo 3º del Anexo VII obrante en el IF-2019-
12485842-APN-DCYD#APNAC a fin de aclarar que hasta el 14 de abril de 2019 esta ADMINISTRACION DE 
PARQUES NACIONALES provee la comida a los cursantes y a partir de esa fecha la misma deberá ser solventada 
con el estipendio mensual otorgado.

Que corresponde otorgar a los cursantes que no se encuentren vinculados a esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES bajo ninguna modalidad contractual de manera previa al comienzo del CURSO DE HABILITACIÓN 
PARA GUARDAPARQUE ASISTENTE, un estipendio mensual por el tiempo que se extienda dicho Curso.

Que mediante el Acta Nº  12 de fecha 18 de enero de 2019 del Comité de Selección, designado mediante la 
Resolución RESFC-2018-573-APN-D#APNAC, se aprobó el Orden de Mérito para el ingreso al Curso.

#I5710297I#
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Que las Direcciones Generales de Recursos Humanos y de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Presupuesto y 
Control de Gestión han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 23, incisos i), u) y w), de la 
Ley Nº 22.351.

Por ello,

EL HONORABLE DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por rectificado, el Anexo VII, obrante en IF-2019-12485842-APN-DCYD#APNAC, de la 
Resolución RESFC-2019-82-APN-D#APNAC, a través del IF-2019- 20107655-APN-DCYD#APNAC, conforme lo 
expuesto en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Dáse por otorgado a partir del día 21 de enero de 2019 y hasta el 14 de abril de 2019 un 
estipendio mensual de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-), a los cursantes que no se encuentren vinculados a esta 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES bajo ninguna modalidad contractual de manera previa al comienzo 
del CURSO DE HABILITACIÓN PARA GUARDAPARQUE ASISTENTE, Promoción XXX, conforme lo expuesto en 
los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Otórgase a partir del día 15 de abril de 2019 un estipendio mensual de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-), a 
los cursantes que no se encuentren vinculados a esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES bajo ninguna 
modalidad contractual de manera previa al comienzo del CURSO DE HABILITACIÓN PARA GUARDAPARQUE 
ASISTENTE, Promoción XXX, conforme lo expuesto en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Establécese que el estipendio será otorgado por el tiempo que se extienda el CURSO DE 
HABILITACIÓN PARA GUARDAPARQUE ASISTENTE, Promoción XXX, y se dará por finalizado a voluntad de esta 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES si se considera que el cursante se encuentra bajo algunos de los 
supuestos aprobados en el Reglamento del Curso, aprobado por la RESFC-2018-573-APN-D#APNAC.

ARTÍCULO 5º.- Determínase que por la Coordinación de Capacitación, dependiente de la Dirección de Capacitación 
y Desarrollo de Carrera, se notifique en legal forma a los aspirantes correspondientes a la Promoción XXX del 
CURSO DE HABILITACIÓN PARA GUARDAPARQUE ASISTENTE. Cumplido, radíquense las actuaciones en la 
citada dependencia.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Roberto María Brea - Luis Gimenez Tournier - Gerardo Sergio Bianchi - Eugenio Indalecio Breard

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/04/2019 N° 22243/19 v. 05/04/2019

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 127/2019

RESFC-2019-127-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 03/04/2019

VISTO el Expediente EX-2018-35591379-APN-DGA#APNAC del Registro de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, la Ley Nº 22.351 de Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas Nacionales, y sus 
modificatorias, los Decretos Nros. 1.455 de fecha 3 de septiembre de 1987, y sus modificatorios, 1.421 de fecha 8 
de agosto de 2002, 56 de fecha 23 de enero de 2006, 192 de fecha 15 de diciembre de 2011, 352 de fecha 3 de abril 
de 2013, 223 de fecha 19 de enero de 2016 y 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios, la Decisión 
Administrativa Nº 953 de fecha 26 de octubre de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº  1.455 de fecha 3 de septiembre de 1987 se aprobó el Reglamento del Cuerpo de 
Guardaparques Nacionales.

Que por el Decreto N° 56 de fecha 23 de enero de 2006 se aprobó la Misión, Ámbito de Actuación, Funciones, 
Atribuciones y Obligaciones del Cuerpo de Guardaparques Nacionales, conforme el Artículo 33 de la Ley N° 22.351.

#F5710297F#
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Que diferentes circunstancias institucionales impidieron la efectiva aplicación de los procedimientos previstos 
para la calificación anual del personal del referido Cuerpo.

Que la falta de calificaciones impidió a los integrantes del Cuerpo de Guardaparques Nacionales promocionar en 
la carrera administrativa.

Que tal situación resultó subsanada con el dictado de los Decretos Nros. 192 de fecha 15 de diciembre de 2011 
y 352 de fecha 3 de abril de 2013, por los cuales se dio por aprobada la reubicación escalafonaria de los agentes 
pertenecientes a los diferentes Agrupamientos del Cuerpo de Guardaparques Nacionales, reconociendo el efectivo 
y adecuado desempeño de funciones de dicho personal.

Que conforme lo indicado es menester reubicar al Guardaparque Encargado (G-4) Dn. Reynaldo Adrián SORIA 
MERCIER (M.I. Nº 13.735.911), quien por omisión involuntaria no fue incluido oportunamente en los precitados 
Decretos.

Que la medida que se propicia a través del dictado del presente acto tiene como propósito restablecer la carrera 
administrativa del agente, en pie de igualdad a la totalidad de los integrantes del Cuerpo de Guardaparques 
Nacionales, correspondiéndole de pleno derecho con efecto retroactivo al 1º de diciembre de 2011.

Que por el Artículo 13 del Decreto Nº 223 de fecha 19 de enero de 2016 se derogó el Decreto Nº 491 de fecha 12 de 
marzo de 2002, el cual establecía que toda designación, asignación de funciones, promoción y reincorporación de 
personal, en el ámbito de la Administración Pública, centralizada y descentralizada, en los términos del Artículo 2º 
del Decreto Nº 23 de fecha 23 de diciembre de 2001, en cargos de planta permanente y no permanente, incluyendo 
en estos últimos al personal transitorio y contratado, cualquiera fuere su modalidad y fuente de financiamiento, 
sería efectuada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Artículo 3º del Decreto N°  355 de fecha 22 de mayo de 2017 se estableció que “La designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, como así también serán competentes para disponer asignaciones transitorias 
de funciones en sus respectivas jurisdicciones. Dichos actos administrativos deberán ser publicados en el Boletín 
Oficial. En todos los casos se requerirá la previa intervención del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a los efectos 
de dar cumplimiento a lo establecido por la Decisión Administrativa N° 12/17, o la norma que la sustituya en el 
futuro.”.

Que asimismo, el Artículo 5º del citado Decreto cita que “En el caso de los organismos descentralizados con 
facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas 
especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del presente Decreto. Previo a 
aprobar las designaciones se requerirá la intervención del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, como asimismo en 
la tramitación de contrataciones, a los efectos de dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 9° del Anexo 
I del Decreto N° 1421/02, en el artículo 7° del Anexo I del Decreto N° 2345/08, artículo 5° del Decreto N° 336/16 y 
de la Decisión Administrativa N° 12/17.”.

Que mediante el Artículo 3º de la Decisión Administrativa Nº 953 de fecha 27 de octubre de 2017, se sustituye el Artículo 
8º de la Decisión Administrativa Nº 284 de fecha 5 de mayo de 2017, y en donde se detalla que “En los procesos de 
designaciones de personal, la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN emitirá 
un informe a fin de verificar la existencia del cargo en los Anexos I, II o V, según corresponda. Dicho informe deberá 
incorporarse al expediente y mencionarse en el acto administrativo a ser dictado por la autoridad competente 
para efectuar la designación. Los cargos incluidos en los Anexos mencionados se entienden descongelados a los 
efectos del artículo 7° de la Ley N° 27.341. En todos los casos deberá contarse con la certificación de la existencia 
de crédito presupuestario emitida por la Jurisdicción o Entidad.”. Que el referido cargo se encuentra vacante y 
financiado.

Que asimismo la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que, según se desprende de los términos de la Nota NO-2019-19512246-APN-DPYCG#APNAC, se cuenta con 
previsión presupuestaria suficiente para hacer frente al gasto que demandará el dictado de la presente.

Que la Dirección Nacional de Operaciones, las Direcciones Generales de Recursos Humanos y de Asuntos 
Jurídicos y la Dirección de Presupuesto y Control de Gestión, han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 23, inciso u), de la Ley 
Nº 22.351.
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Por ello,

EL HONORABLE DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por aprobada, a partir del 1º de diciembre de 2011, la reubicación escalafonaria del Guardaparque 
Encargado (G-4) Dn. Reynaldo Adrían SORIA MERCIER (M.I. Nº 13.735.911) a la categoría Guardaparque Director, (G-
7) del Agrupamiento Guardaparques del CUERPO DE GUARDAPARQUES NACIONALES de la ADMINISTRACIÓN 
DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 81 – SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, Organismo Descentralizado 107 – ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que por la Intendencia del Parque Nacional Lago Puelo se notifique en legal forma al 
interesado. Cumplido, y con las debidas constancias, gírense las actuaciones a la Dirección General de Recursos 
Humanos.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese. 
Roberto María Brea - Luis Gimenez Tournier - Gerardo Sergio Bianchi - Eugenio Indalecio Breard

e. 05/04/2019 N° 22232/19 v. 05/04/2019

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 130/2019

RESFC-2019-130-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 03/04/2019

VISTO el Expediente EX-2017-05658616-APN-DGA#APNAC, las Leyes Nros. 22.351 y 25.164, los Decretos Nros. 
1.455 de fecha 3 de septiembre de 1987 y sus modificatorios, 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, 223 de fecha 
19 de enero de 2016, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios, y 802 de fecha 5 de septiembre de 
2018, la Decisión Administrativa Nº 953 de fecha 27 de octubre de 2017, las Resoluciones RESFC-2016-382-APN-
D#APNAC de fecha 14 de diciembre de 2016, RESFC-2017-16-E-APN-D#APNAC de fecha 16 de enero de 2017, 
RESFC-2017-564-APN-D#APNAC de fecha 22 de diciembre de 2017, RESOL-2017-21-APN-D#APNAC de fecha 29 
de diciembre de 2017 y RESOL-2018-6-APN-APNAC#MAD de fecha 29 de enero de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 33 de la Ley Nº 22.351 se estableció que el control y vigilancia de los Parques Nacionales, 
Monumentos Naturales y Reservas Nacionales estarán a cargo del CUERPO DE GUARDAPARQUES NACIONALES 
como servicio auxiliar y dependiente de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que mediante el Artículo 3º de la Decisión Administrativa Nº 953 de fecha 27 de octubre de 2017, se sustituyó 
el Artículo 8º de la Decisión Administrativa Nº  284 de fecha 5 de mayo de 2017 por el siguiente, “ARTÍCULO 
8º.- En los procesos de designaciones de personal, la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN emitirá un informe a fin de verificar la existencia del cargo en los Anexos I, III o V, según 
corresponda. Dicho informe deberá incorporarse al expediente y mencionarse en el acto administrativo a ser 
dictado por la autoridad competente para efectuar la designación. Los cargos incluidos en los Anexos mencionados 
se entienden descongelados a los efectos del artículo 7° de la Ley Nº 27.341. En todos los casos deberá contarse 
con la certificación de la existencia de crédito presupuestario emitida por la Jurisdicción o Entidad.”.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su 
Informe IF-2017-27711088-APN-SECEP#MM ha certificado que las vacantes G-2 de Guardaparque Asistente del 
Agrupamiento de Guardaparques del CUERPO DE GUARDAPARQUES NACIONALES se encuentran incorporadas 
al Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 953 de fecha 27 de octubre de 2017, por lo que se exceptúa a esta 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES del dictado del acto administrativo de descongelamiento.

Que mediante la Resolución RESFC-2016-382-E-APN-D#APNAC de fecha 14 de diciembre de 2016, se aprobó el 
Reglamento de Selección para el Ingreso al Agrupamiento de Guardaparques del CUERPO DE GUARDAPARQUES 
NACIONALES.

#F5710286F#

#I5710271I#
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Que por la Resolución RESFC-2017-16-E-APN-D#APNAC, de fecha 16 de enero de 2017, se aprobó la currícula 
teórico-práctica (Plan de Estudios) del Curso de Habilitación para Guardaparque Asistente del CUERPO DE 
GUARDAPARQUES NACIONALES.

Que por la Resolución RESFC-2017-564-APN-D#APNAC de fecha 22 de diciembre de 2017 se convocó al proceso 
de selección y llamado a inscripción de postulantes para la cobertura de TREINTA Y CINCO (35) cargos vacantes 
y financiados en la Categoría Guardaparque Asistente (G-2) del Agrupamiento Guardaparques del CUERPO DE 
GUARDAPARQUES NACIONALES, como así también se designó a los integrantes del Comité de Selección.

Que la citada Resolución fue rectificada por las Resoluciones RESOL-2017-21-APN-D#APNAC de fecha 29 de 
diciembre de 2017 y RESOL-2018-6-APN-APNAC#MAD de fecha 29 de enero de 2018.

Que conforme a lo establecido en el Artículo 36 del Reglamento de Selección para el Ingreso al Agrupamiento 
Guardaparques del CUERPO DE GUARDAPARQUES NACIONALES, los postulantes han presentado y defendido 
ante el Comité de Selección, el Trabajo Práctico Integrador (TPI), cuyos resultados se desprenden del Acta Nº 19 
de fecha 26 de marzo de 2019.

Que de acuerdo a lo señalado en el Artículo 37 del citado Reglamento, el cual cita, “Aprobarán la sexta etapa 
-Curso para Guardaparques-, quienes hubieran obtenido al menos SESENTA (60) puntos en cada una de las 
asignaturas previstas, en el Trabajo Práctico Integrador y en el resultado final de la Evaluación de Desempeño.”, se 
ha finalizado con la aprobación de la sexta etapa del referido Proceso de Selección, tal como lo expresa el Acta 
Nº 20 de fecha 26 de marzo de 2019.

Que atento a lo dispuesto en el Artículo 38 del Reglamento señalado, el Comité de Selección ha procedido a 
confeccionar el Orden de Mérito Definitivo.

Que tal como lo expresan las Actas correlativas del Comité de Selección, se han cumplimentado todas las etapas 
previstas del proceso concursal.

Que por el Artículo 13 del Decreto Nº 223 de fecha 19 de enero de 2016 se derogó el Decreto Nº 491 de fecha 12 de 
marzo de 2002, el cual establecía que toda designación, asignación de funciones, promoción y reincorporación de 
personal, en el ámbito de la Administración Pública, centralizada y descentralizada, en los términos del Artículo 2º 
del Decreto Nº 23 de fecha 23 de diciembre de 2001, en cargos de planta permanente y no permanente, incluyendo 
en estos últimos al personal transitorio y contratado, cualquiera fuere su modalidad y fuente de financiamiento, 
sería efectuada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que mediante el Artículo 2º del Decreto Nº 859 de fecha 26 de septiembre de 2018, se sustituyó el Artículo 3º del 
Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017, estableciendo que, “La designación del personal ingresante a la 
planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, 
serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno, como así también serán competentes para disponer asignaciones 
transitorias de funciones en sus respectivas Jurisdicciones. Dichos actos administrativos deberán ser publicados 
en el Boletín Oficial. En todos los casos se requerirá la previa intervención de la SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a los efectos de dar cumplimiento a lo 
establecido en las Decisiones Administrativas Nº 6/18 y Nº 338/18, o la norma que las sustituya en el futuro.”.

Que asimismo, por el Artículo 4º del citado Decreto, se sustituyó el Artículo 5º del Decreto Nº 355/2017, expresando 
que, “En el caso de los organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su 
personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos 
de los artículos 3°, 4° y 8° del presente Decreto. Previo a aprobar las designaciones se requerirá la intervención 
de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, como 
asimismo en la tramitación de contrataciones, a los efectos de dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 
9° del Anexo I del Decreto Nº 1421/02 y en las Decisiones Administrativas Nº 6/18 y Nº 338/18, o la norma que las 
sustituya en el futuro.”.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN a través 
de la Nota NO-2019-18112811-APN-DNGIYPS#JGM ha certificado que las VEINTIDÓS (22) vacantes G-2 de 
Guardaparque Asistente del Agrupamiento de Guardaparques del CUERPO DE GUARDAPARQUES NACIONALES 
se encuentran disponibles y financiadas para proceder a su cobertura.

Que se cuenta con previsión presupuestaria suficiente para hacer frente al gasto que demandará el dictado de la 
presente.

Que las Direcciones Generales de Recursos Humanos y de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Presupuesto y 
Control de Gestión han tomado la intervención que les compete.
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Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 23, inciso u), de la Ley 
Nº 22.351.

Por ello,

EL HONORABLE DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Orden de Mérito Definitivo del CURSO DE HABILITACIÓN PARA GUARDAPARQUE 
ASISTENTE correspondiente a la Promoción XXIX, el cual obra en el Anexo IF-2019-18457775-APN-DGRH#APNAC, 
en virtud de lo señalado en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Desígnase en la categoría Guardaparque Asistente (G-2) del Agrupamiento Guardaparques del 
CUERPO DE GUARDAPARQUES NACIONALES, aprobado por el Decreto Nº 1.455/1987, a partir del día 1º de 
mayo del corriente, a las personas detalladas en el Anexo IF-2019-18457706-APN-DGRH#APNAC, conforme lo 
expuesto en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Determínase que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 20-03 – SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Organismo Descentralizado 107 – ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 4º.- Establécese que por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones se 
notifique en legal forma a los interesados. Cumplido y con las debidas constancias, gírense las actuaciones a la 
Dirección General de Recursos Humanos.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Roberto María Brea - Luis Gimenez Tournier - Gerardo Sergio Bianchi - Eugenio Indalecio Breard

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/04/2019 N° 22217/19 v. 05/04/2019

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 307/2019

RESOL-2019-307-APN-SSS#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 03/04/2019

VISTO el Expediente Nº  EX-2019-19747847-APN-SRHYO#SSS, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus 
modificatorios y complementarios, el Decreto Nº 1687 de fecha 23 de octubre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº 1687/13, se designó al doctor Silvio DESSY, DNI Nº 20.012.175, en el cargo extraescalafonario 
de Gerente de Control Prestacional, dependiente de la Gerencia General de este Organismo, equiparada su 
remuneración al Nivel A, Grado 9, Función Ejecutiva Nivel I, a partir del 3 de junio del 2013.

Que mediante documento GEDO registrado bajo Nº  IF-2019-19812266-APN-SRHYO#SSS obra agregada la 
nota de fecha 1º de abril de 2019 en donde citado funcionario ha presentado su renuncia en el referido cargo 
extraescalafonario, por lo que corresponde aceptar la renuncia a partir del 1º de abril de 2019 de conformidad a lo 
solicitado en la nota Nº NO-2019-19884916-APN-SSS#MSYDS.

Que por otra parte, en la nota mencionada en el considerando precedente, se instruye a la Subgerencia de Recursos 
Humanos y Organización a realizar los trámites que correspondan a fin de poner a cargo de la Gerencia de Control 
Prestacional, al Doctor Gustavo JANKILEVICH, DNI Nº 20.572.493, actual Gerente de Gestión Estratégica, a partir 
del 1º de abril de 2019, a fin de garantizar el normal funcionamiento de la referida Unidad Organizativa.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta conforme a las atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 del 23 de diciembre de 
1996 y Nº 1132 del 13 de diciembre de 2018.

#F5710271F#

#I5710264I#
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Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Acéptase la renuncia presentada por el Doctor Silvio DESSY, DNI Nº 20.012.175, a partir del 1º de 
abril de 2019 al cargo extraescalafonario de Gerente de Control Prestacional dependiente de la Gerencia General 
de este Organismo, equiparada su remuneración al Nivel A, Grado 9, Función Ejecutiva Nivel I del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, por los motivos expuestos en los considerandos de 
la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que hasta tanto se proceda a la designación del titular de la Gerencia de Control 
Prestacional, el Doctor Gustavo JANKILEVICH, DNI Nº  20.572.493, actual Gerente de Gestión Estratégica, 
dependiente de la Gerencia General de este Organismo, se encontrará a cargo de la firma del despacho de la 
Gerencia de Control Prestacional, a partir del 1º de abril de 2019, a fin de garantizar el normal funcionamiento de 
la Unidad Organizativa.

ARTÍCULO 3º.- Agradécese al funcionario nombrado en el artículo 1º de la presente resolución, la valiosa 
colaboración brindada durante su desempeño en el citado cargo en esta Institución.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese a la Gerencia de 
Administración a los fines de su competencia. Cumplido, archívese. Sebastián Nicolás Neuspiller

e. 05/04/2019 N° 22210/19 v. 05/04/2019

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 308/2019

RESOL-2019-308-APN-SSS#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 03/04/2019

VISTO el Expediente N°  EX-2019-19842785- -APN-SRHYO#SSS, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus 
modificatorios y complementarios, la Decisión Administrativa Nº 1888 de fecha 12 de diciembre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decisión Administrativa Nº  1888/18, se designó al doctor Marcelo Alejandro OROZCO, DNI 
Nº 18.530.160, en el cargo de Subgerente de Control Prestacional de Medicina Prepaga, de la Gerencia de Control 
Prestacional, dependiente de la Gerencia General de este Organismo, Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel II, 
a partir del 1º de octubre del 2017.

Que a través el documento GEDO el N° RE-2019-19840739-APN-SRHYO#SSS obra la presentación efectuada por 
el doctor Marcelo Alejandro Orozco, quien pone a disposición su renuncia al supra mencionado cargo, a partir del 
día 1° abril del corriente año.

Que corresponde dictar el acto administrativo pertinente a los efectos de proceder a la aceptación de la renuncia 
en cuestión.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta conforme a las atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 del 23 de diciembre de 
1996 y Nº 1132 del 13 de diciembre de 2018.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Acéptase la renuncia presentada por el doctor Marcelo Alejandro OROZCO, DNI Nº 18.530.160, a 
partir del 1º de abril de 2019 al cargo de Subgerente de Control Prestacional de Medicina Prepaga, de la Gerencia de 
Control Prestacional, dependiente de la Gerencia General de este Organismo, Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva 
Nivel II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, por los motivos expuestos en los 
considerandos de la presente medida.

#F5710264F#

#I5710300I#
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ARTÍCULO 2º.- Agradécese al nombrado funcionario la valiosa colaboración brindada durante su desempeño en 
el citado cargo en esta Institución.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese a la Gerencia de 
Administración a los fines de su competencia. Cumplido, archívese. Sebastián Nicolás Neuspiller

e. 05/04/2019 N° 22246/19 v. 05/04/2019

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 540/2019

RESOL-2019-540-APN-INCAA#MECCYT

Ciudad de Buenos Aires, 29/03/2019

VISTO el Expediente N° 5119/2017 del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, la 
Ley Nº 17.741 (t.o.2001) y sus modificatorias, los Decretos N° 769 de fecha 9 de junio de 2016 y las Resoluciones 
INCAA N° 1 de fecha 2 de enero de 2017, N° 65 de fecha 12 de enero de 2017, Nº 768-E de fecha 9 de mayo de 
2018, N° 1140-E de fecha 27 de julio de 2018 y Nº 554-E de fecha 7 de diciembre de 2018, y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley N°  17.741 (t.o. 2001) y modificatorias pone a cargo del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES, el fomento y regulación de la actividad cinematográfica en el territorio de la República Argentina 
y de la actividad cinematográfica nacional en el exterior.

Que en ese marco se dictó la Resolución INCAA N° 1/2017, por medio de la cual se aprobó el RÉGIMEN GENERAL 
DE FOMENTO (RGF) que contiene, entre otras medidas, la normativa aplicable a la asignación, liquidación y pago 
de subsidios a las distintas modalidades de producción cinematográfica de películas nacionales de largometraje, 
como así también, la reglamentación relativa a los distintos comités de selección de proyectos que pretendan 
dichos beneficios, y cuyos integrantes deben ser designados por el Consejo Asesor.

Que por Resolución INCAA Nº 65/2017 se aprobó el RÉGIMEN DE FOMENTO REGIONAL (RFR) que contiene la 
normativa aplicable a la asignación de subsidios por convocatoria regional.

Que por Resolución INCAA Nº 768-E/2018 se dispuso el procedimiento de postulación de los interesados en 
integrar los Comités, así como el régimen de limitaciones e incompatibilidades para hacerlo.

Que mediante Resolución INCAA Nº  1140-E/2018 se creó el COMITÉ DE SELECCIÓN DE PROYECTOS DE 
DESARROLLO DE GUIONES, el cual estará conformado por TRES (3) miembros, que tendrán competencia para 
expedirse en las convocatorias del año 2018.

Que el Comité de referencia, tiene entre sus funciones evaluar los proyectos que se hubieren presentado a cada 
convocatoria, sin importar su número, en tanto los mismos reúnan los requisitos previos de la convocatoria.

Que conforme Resolución Nº 1140-E/2018, el Comité tendrá un plazo máximo de SESENTA (60) días posteriores 
inmediatos al cierre del proceso de revisión de documentación.

Que por Resolución INCAA Nº 554/2017 se designó como miembros del COMITÉ DE SELECCIÓN DE PROYECTOS 
DE DESARROLLO DE GUIONES, a la Sra. Virna Gabriela MOLINA (DNI 24.366.409), al Sr. Javier Alejandro CORREA 
CACERES (DNI. 28.655.690) y al Sr. Ezequiel Cesar INZAGHI (DNI 27.218.100).

Que con fecha 4 de octubre de 2018 el Consejo Asesor designó a la Sra. Gisela Denise BENENZON (DNI 23.222.845) 
como suplente de dicho Comité.

Que con fecha 14 de febrero de 2019 el Sr. Javier CORREA CÁCERES presentó su renuncia ante el Organismo, es 
por ello que dado los motivos laborales manifestados corresponde aceptar su renuncia al cargo y designar en su 
reemplazo a la Sra. Gisela Denise BENENZON.

Que la Subgerencia de Fomento a la Producción Audiovisual y la Subgerencia de Asuntos Jurídicos han tomado la 
intervención de su competencia.

Que la facultad para el dictado de la siguiente medida se encuentra prevista en la Ley Nº 17.741 (t.o. 2001) y sus 
modificatorias y los Decretos Nº 1536/2002 y N° 324/2017.

#F5710300F#

#I5710503I#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renuncia al cargo como miembro del COMITÉ DE SELECCIÓN DE PROYECTOS DE 
DESARROLLO DE GUIONES efectuada por el Sr. Javier Alejandro CORREA CÁCERES (DNI 28.655.690).

ARTÍCULO 2º.- Designar como miembro del COMITÉ DE SELECCIÓN DE PROYECTOS DE DESARROLLO DE 
GUIONES del llamado a concurso “DESARROLLO DE GUION NACIONAL Y REGIONAL 2018”, en reemplazo del 
Sr. Javier Alejandro CORREA CÁCERES (DNI 28.655.690), a la Sra. Gisela Denise BENENZON (DNI 23.222.845) 
quien cesará en sus funciones, una vez analizados los proyectos presentados en condiciones, y en un máximo de 
SESENTA (60) días posteriores al cierre del proceso de revisión de documentación.

ARTÍCULO 3º.- Establecer que el monto total a abonar en concepto de honorarios, por la tarea a realizar, en el 
período indicado, asciende a la suma PESOS DIECISIETE MIL ($ 17.000.-), que será abonado de manera mensual, 
por la suma de PESOS OCHO MIL QUINIENTOS ($ 8.500.-)

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Ralph Douglas Haiek

e. 05/04/2019 N° 22448/19 v. 05/04/2019

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 565/2019

RESOL-2019-565-APN-INCAA#MECCYT

Ciudad de Buenos Aires, 04/04/2019

VISTO el EX-2018-10522161-APN-GA#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES, la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, la Ley N° 26.522, los Decretos N° 1536 del 21 de 
agosto de 2002, N° 1225 de fecha 1 de septiembre de 2010 y el N° 324 del 9 de mayo de 2017 , las Resoluciones 
INCAA N° 746-E de fecha 8 de mayo de 2018, Nº 1398-E de fecha 3 de septiembre de 2018 y N° 1445-E de fecha 
5 de septiembre de 2018, y;

CONSIDERANDO:

Que entre las atribuciones del Presidente del Organismo previstas en la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, 
se encuentra la de fomentar el desarrollo de la cinematografía argentina en sus aspecto culturales, artísticos, 
técnicos, industriales y comerciales, pudiendo a tal efecto auspiciar concursos, establecer premios, adjudicar 
becas de estudio e investigación y emplear todo otro medio necesario para el logro de ese fin.

Que mediante  Resolución INCAA N°  746-E/2018 se llamó a  participar del “CONCURSO DE DESARROLLO Y 
PRODUCCIÓN DE SERIES WEB FEDERALES - 2018”.

Que las bases del mencionado Concurso se encuentran en el ANEXO I de la Resolución INCAA N° 746-E/2018.

Que mediante Resolución INCAA N°  1398-E/2018, se designaron a los miembros del Jurado del mencionado 
Concurso.

Que mediante Resolución INCAA N° 1445-E/2018, se declararon los ganadores de la Primera Etapa del mencionado 
Concurso.

Que mediante acta con fecha 22 de febrero de 2019, los miembros del Jurado se han expedido oportunamente, 
declarando a los proyectos ganadores de la Segunda Etapa del “CONCURSO DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 
DE SERIES WEB FEDERALES -2018”.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde declarar a los proyectos ganadores de la Segunda Etapa del “CONCURSO 
DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN DE SERIES WEB FEDERALES -2018” seleccionados por el Jurado.

Que la Subgerencia de Fomento a la Producción Audiovisual y la Subgerencia de Asuntos Jurídicos han tomado 
la intervención que les compete.

Que la facultad para la aprobación de la siguiente medida se encuentra prevista en la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus 
modificatorias y los Decretos N° 1536/2002 y N° 324/2017.

#F5710503F#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declarar como ganadores titulares de la Segunda Etapa del “CONCURSO DE DESARROLLO 
Y PRODUCCIÓN DE SERIES WEB FEDERALES - 2018” aprobado por la  Resolución INCAA 746-E/2018 a los 
siguientes proyectos:

REGIÓN CENTRO METROPOLITANA:

· NATURALEZA MUERTA de Sofia SZELSKE

REGIÓN PATAGONIA:

· SIN NET de Andrea Alicia ABREGU MARADONA

ARTÍCULO 2º.- Declarar como ganadores reasignando los premios vacantes en las regiones NEA, NOA, CUYO 
y CENTRO NORTE, de la Segunda Etapa del CONCURSO DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN DE SERIES WEB 
FEDERALES - 2018 aprobado por la Resolución INCAA 746-E/2018 a los siguientes proyectos:

REGIÓN NEA:

· LOS REVERSOS de Leonardo Agustin BASILICO de la región CENTRO METROPOLITANA.

REGIÓN CUYO:

· CROSS de Matias Ivan SLUPSKI de la región CENTRO METROPOLITANA.

REGIÓN CENTRO NORTE:

· APPS de Marcos Fabian ZAYAT de la región CENTRO METROPOLITANA.

ARTÍCULO 3º.- Declarar vacante la Región NOA por inexistencia de otros proyectos.

ARTÍCULO 4º.- Establecer que las  declaraciones de ganadores mencionadas en los artículos precedentes 
corresponden al Acta emitida por los jurados oportunamente designados, quienes se han expedido de conformidad 
con las Bases y Condiciones del Concurso según obra en el IF-2019-11377836-APN-SGFPA#INCAA.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, notifíquese  a los interesados, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y, oportunamente archívese. Ralph Douglas Haiek

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/04/2019 N° 22453/19 v. 05/04/2019

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 221/2019

RESOL-2019-221-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 03/04/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2019-11583163-APN-CRH#PTN, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios y 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SUMARIOS E INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS de 
la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se encuentra vacante el cargo de Director Nacional, Nivel A, 
Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que atento lo solicitado por el señor Procurador del Tesoro de la Nación resulta necesario asignar transitoriamente, 
a partir del 26 de febrero de 2019, la función de Directora Nacional de la mencionada dependencia a la agente de 
planta permanente Nivel A - Grado 10, Agrupamiento Profesional, Tramo Avanzado del citado Convenio, doctora 
Marta Graciela FILARDI, quien revista bajo el régimen de estabilidad.
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Que la asignación transitoria de funciones superiores correspondientes a jefaturas de unidades organizativas de 
nivel no inferior a Departamento o equivalente vacantes se encuentra comprendida en los extremos contemplados 
por el Título X del citado Convenio.

Que el artículo 3º del Decreto Nº 355/17 y su modificatorio, entre otras cuestiones, faculta a los señores Ministros, 
Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y Secretarios de Gobierno a efectuar asignaciones transitorias de 
funciones en sus respectivas jurisdicciones.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3º del Decreto Nº 355/17 y 
su modificatorio.

Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Asígnase transitoriamente, a partir del 26 de febrero de 2019, la función de Directora Nacional 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SUMARIOS E INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS de la PROCURACIÓN 
DEL TESORO DE LA NACIÓN, Nivel A, Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios, a la agente de planta permanente del citado organismo, doctora Marta Graciela 
FILARDI (D.N.I. Nº 10.831.537), quien revista en un cargo con estabilidad de Nivel A - Grado 10, Agrupamiento 
Profesional, Tramo Avanzado del mencionado Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el Título X del mismo.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que la asignación transitoria dispuesta en el artículo precedente no podrá exceder el 
plazo de TRES (3) años fijado en el artículo 21 del aludido Convenio.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Germán Carlos Garavano

e. 05/04/2019 N° 22396/19 v. 05/04/2019

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE DISEÑO DE NORMAS Y PROCESOS
Resolución 17/2019

RESOL-2019-17-ANSES-DGDNYP#ANSES

Ciudad de Buenos Aires, 28/03/2019

VISTO el expediente N° EX-2019-18697350- -ANSES-DPAYT#ANSES, las Leyes Nros. 27.260 y 27.467, la Resolución 
N° RESOL-2019-106-ANSES-ANSES de fecha 22 de marzo de 2019, y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ley N°  27.260 se instituyó con alcance nacional, una PENSIÓN UNIVERSAL PARA ADULTO 
MAYOR (PUAM), de carácter vitalicio y no contributivo, para todas las personas de SESENTA Y CINCO (65) años 
de edad, o más, que cumplan con los requisitos que dispone dicha norma.

Que asimismo, el artículo 13 de la Ley 27.260, modificada por la Ley N° 27.467, estableció que la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, en forma previa al otorgamiento de la referida prestación, realizará 
evaluaciones socioeconómicas y patrimoniales sobre la base de criterios objetivos que fije la reglamentación, a fin 
de asegurar el acceso a las personas que presenten mayor vulnerabilidad.

Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-106-ANSES-ANSES de fecha 22 de marzo de 2019, se delegó en el 
DIRECCIÓN GENERAL DE DISEÑO DE NORMAS Y PROCESOS de la

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, la facultad de reglamentar lo dispuesto en el 
último párrafo del Artículo 13 de la Ley 27.260, modificado por la Ley N° 27.467, así como la de dictar los actos 
administrativos tendientes a las futuras modificaciones que pudieren corresponder.
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Que corresponde aprobar la reglamentación aludida en el considerando precedente.

Que por otra parte, el artículo 101 de la Ley N° 11.683, modificado por el artículo 74 de la Ley de Presupuesto 
2019, establece que el secreto fiscal no regirá para la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, 
siempre que las informaciones respectivas estén directamente vinculadas con la prevención y fiscalización del 
fraude en el otorgamiento de prestaciones o subsidios que ese organismo otorgue o controle y para definir el 
derecho al acceso a una prestación o subsidio por parte de un beneficiario.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultadas conferidas por la Resolución N° RESOL-2019-52-ANSES-
ANSES y el artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2019-106-ANSES-ANSES. 

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE DISEÑO DE NORMAS Y PROCESOS 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Reglamentación del último párrafo del Artículo 13 de la Ley 27.260, modificado por 
la Ley N° 27.467, que como ANEXO I (IF-2019-19147641-ANSES-DGDNYP#ANSES) forma parte integrante de la 
presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese. 
José Ignacio Campo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/04/2019 N° 21759/19 v. 05/04/2019
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4456/2019

RESOG-2019-4456-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Emergencia comercial en la Provincia del Chubut. 
Suspensión de ejecuciones fiscales. Resolución General N° 4.276. Su modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 04/04/2019

VISTO la Resolución General N° 4.276, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley VII N° 84 de la Provincia del Chubut se declaró el estado de emergencia comercial en todo el 
territorio provincial por CIENTO OCHENTA (180) días contados a partir de su entrada en vigencia, siendo condición 
para acceder a los beneficios previstos acreditar las condiciones allí establecidas.

Que por la Resolución General N° 4.276, se suspendió hasta el día 31 de diciembre de 2018, inclusive, la emisión 
y gestión de intimaciones por falta de presentación y/o pago, así como la iniciación de juicios de ejecución fiscal y 
el cobro de las deudas reclamadas, correspondientes a los sujetos alcanzados por los beneficios previstos en la 
Ley mencionada en el párrafo precedente.

Que la Ley VII N° 86 prorrogó los efectos de la referida Ley VII N° 84, desde el 1° de enero de 2019 hasta el 31 de 
diciembre de 2019.

Que es objetivo de este Organismo facilitar a los contribuyentes y/o responsables el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, por lo que resulta procedente considerar las situaciones de excepción que podrían 
imposibilitar cumplir en tiempo y forma con las mismas.

Que en virtud de ello, corresponde modificar la Resolución General N° 4.276 a fin de extender el plazo de suspensión 
de las referidas intimaciones y ejecuciones fiscales hasta el día 31 de diciembre de 2019, inclusive.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos y de Recaudación.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 20 y 24 de la Ley N° 11.683, 
texto ordenado en 1998 y sus modificaciones y el Artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus 
modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese en el primer párrafo del Artículo 1° de la Resolución General N° 4.276, la expresión 
“…..hasta el día 31 de diciembre de 2018, inclusive…..” por la expresión “……hasta el día 31 de diciembre de 2019, 
inclusive…”.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Leandro 
German Cuccioli

e. 05/04/2019 N° 22639/19 v. 05/04/2019
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 Resoluciones Conjuntas

SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR
Y

SECRETARÍA DE INDUSTRIA
Resolución Conjunta 12/2019

RESFC-2019-12-APN-SCE#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 03/04/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2018-36512920-APN-DE#MP, y

CONSIDERANDO:

Que la firma PERFIL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, C.U.I.T. N° 30-59988414-5, ha solicitado los 
beneficios establecidos en el Régimen de Importación de Bienes Integrantes de “Grandes Proyectos de Inversión” 
conforme a la Resolución Nº 256 de fecha 3 de abril de 2000 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA modificada por 
las Resoluciones Nros. 1.089 de fecha 28 de diciembre de 2000, 8 de fecha 23 de marzo de 2001, ambas del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, 216 de fecha 2 de mayo de 2003 del ex MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, 424 de 
fecha 31 de agosto de 2016 y 432 de fecha 11 de septiembre de 2017 ambas del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que la mencionada normativa, así como la Resolución N° 204 de fecha 5 de mayo de 2000 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, y sus modificatorias, establecen los 
requisitos que debe cumplir la peticionante para acceder a los beneficios del Régimen.

Que los bienes a importar forman parte de un proyecto destinado a la instalación de UNA (1) línea de producción 
nueva, completa y autónoma destinada a la construcción de paneles de poliestireno constructivos, conforme al 
Artículo 2° de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que los bienes mencionados en el Artículo 1° de la presente resolución, serán instalados en el predio declarado 
por la empresa en las actuaciones indicadas en el Visto.

Que la empresa obtuvo el Certificado de Trámite Nº 650 emitido con fecha 26 de diciembre de 2018 con base en 
lo dispuesto en el Artículo 17 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA a fin de poder realizar 
las operaciones de importación al amparo del citado Régimen.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizando en el ámbito 
del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, ha intervenido desde el punto de vista técnico en el análisis del proyecto 
opinando que el mismo responde a lo previsto en la legislación vigente.

Que conforme al Artículo 16 de la Resolución N°  204/00 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y MINERÍA, la Dirección Nacional de Industria de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, y la SUBSECRETARÍA DE 
FACILITACIÓN DEL COMERCIO de la SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR, ambas del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO, han analizado el proyecto de manera conjunta, emitiendo un Dictamen del cual surge, 
que la línea a importar encuadra dentro de los objetivos fijados por la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA modificada por las Resoluciones Nros. 1.089/00, 8/01 ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
216/03 del ex MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN y 424/16 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, determinando 
procedente la solicitud de PERFIL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA conforme a las disposiciones del 
Régimen referido.

Que la firma PERFIL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA declara bajo juramento que no está ingresando 
al país bienes o componentes de bienes comprendidos dentro del marco de la Ley Nº 24.051 de Residuos Peligrosos 
y sus modificaciones y de la Ley Nº 24.040 de Compuestos Químicos.

Que conforme al Artículo 5° de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, la empresa deberá 
adquirir bienes de uso nuevos de origen local por un monto igual o superior al VEINTE POR CIENTO (20 %) del 
valor total de aquellos bienes nuevos importados al amparo del presente Régimen. Tal obligación deberá cumplirse 
desde la presentación de la solicitud del beneficio ante la Autoridad de Aplicación y hasta el plazo máximo de DOS 
(2) años posteriores a la fecha de emisión de la presente Resolución.

Que de acuerdo al Artículo 14 de la resolución citada en el considerando precedente y los Artículos 19 y 19 bis 
de la Resolución N° 204/00 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA, el proyecto aprobado 
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deberá ser objeto de una auditoría a realizarse una vez que hayan expirado todos los plazos previstos para el 
cumplimiento de los compromisos adoptados por la empresa beneficiaria derivados del mencionado Régimen.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta conforme a lo previsto por el Decreto Nº 174 de fecha 2 de MARZO de 2018 y 
sus modificatorios y el Artículo 8º de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR
Y

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Considérase sujeta a lo establecido por la Resolución Nº 256 de fecha 3 de abril de 2000 del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA modificada por las Resoluciones Nros. 1.089 de fecha 28 de diciembre de 2000, 8 
de fecha 23 de marzo de 2001 ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, 216 de fecha 2 de mayo de 2003 del ex 
MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, 424 de fecha 31 de agosto de 2016 y 432 de fecha 11 de septiembre de 2017 
ambas del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, la importación de bienes integrantes del proyecto presentado por la 
firma PERFIL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, C.U.I.T. N° 30-59988414-5, destinado a la instalación 
de una línea de producción nueva, completa y autónoma destinada a la construcción de paneles de poliestireno 
constructivos, cuya descripción de bienes se detallan a continuación:

Nº DE ORDEN DESCRIPCIÓN DE LA MERCADERÍA CANTIDAD 
(unidades)

1 GENERADOR DE VAPOR COMPLETO DE CHIMENEA – MARCA EMMEDUE –CODIGO M222073 UNA (1)
2 QUEMADOR A GASOLEO –MARCA EMMEDUE –CODIGO M222074 UNA (1)
3 ACUMULADOR DE VAPOR 3000 LT. – MARCA EMMEDUE – CODIGO M222075 UNA (1)
4 PRE-EXPANSOR DICONTINUO –MARCA EMMEDUE – CODIGO M222076 UNA (1)

5 PLANTA COMPLETA 4 SILOS DE GESTION DE PRODUCCION DEL POLIESTIRENO EPS PLUS – 
MARCA EMMEDUE – CODIGO M222077 UNA (1)

6 BLOQUERA 3000X1200X700 – MARCA EMMEDUE – CODIGO M222078 UNA (1)
7 TRITURADORA DE RECORTES – MARCA EMMEDUE – CODIGO M222079 UNA (1)
8 BALANCEADOR – MARCA EMMEDUE – CODIGO M219842 UNA (1)
9 DESBOBINADOR DE 20 ASPAS DINAMICAS – MARCA EMMEDUE – CODIGO M219842-1 UNA (1)
10 SOLDADORA – MARCA EMMEDUE – CODIGO M219842-2 UNA (1)
11 DESCARGADOR – MARCA EMMEDUE – CODIGO M219842-3 UNA (1)

12 ENDEREZADORA DE ALAMBRE CON MESA PARA EL CORTE Y ASPA MOTORIZADA – MARCA 
EMMEDUE – CODIGO M222053 UNA (1)

13 MAQUINA PARA EL CORTE Y PLEGADO DE LA MALLA CNC – MARCA EMMEDUE – CODIGO 
M222054 UNA (1)

14 PANTOGRAFO V.4000 – MARCA EMMEDUE – CODIGO M222050 UNA (1)
15 SOLDADORA DE PUNTAS CON RECTIFICADOR – MARCA EMMEDUE - CODIGO M201045 UNA (1)

16 PANELADORA “SMART2000” CON CALENTAMIENTO CON HILOS DE LOS CONECTORES Y 12 
ASPAS DINAMICAS – MARCA EMMEDUE – CODIGO M219843 UNA (1)

17 MESA PARA LA SOLDADORA MANUAL CON LA SOLDADORA – MARCA EMMEDUE – CODIGO 
M201060 UNA (1)

ARTÍCULO 2°.- El monto de los bienes sujetos al beneficio de la presente resolución es de un valor CIF EUROS 
UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA (€ 1.462.780) (sin repuestos). 
Asimismo, a fin de determinar el monto correspondiente a repuestos deberá tenerse en cuenta lo previsto en el 
Artículo 10 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 3°.- En virtud de lo estipulado en el Artículo 12 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA se otorga el plazo de UN (1) año a partir de la fecha de la emisión de la presente resolución para 
la importación de los bienes detallados en el primer artículo de la misma y de los repuestos que se importen al 
amparo del Artículo 10 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus modificatorias.

ARTÍCULO 4º.- El incumplimiento por parte de la peticionante de los objetivos establecidos en el proyecto de 
inversión antes mencionado y/o de las obligaciones establecidas en el Régimen y/o de los límites para importación 
de repuestos estipulados en el Artículo 10 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA dará 
lugar a la aplicación de los Artículos 15 y/o 15 bis de la citada resolución. La sanción dispuesta por el Artículo 15 bis 
de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA será aplicable también en el caso de comprobarse 
que la peticionante hubiere incurrido en el incumplimiento previsto en el Artículo 6º de la mencionada resolución.
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ARTÍCULO 5º.- En los términos de los Artículos 18 y 19 de la Resolución N°  256/00 del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, se informará a la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, a los efectos de que 
proceda a liberar las garantías oportunamente constituidas. Para ello, deberá verificarse el cumplimiento de la 
totalidad de las obligaciones a cargo de la interesada, una vez realizados los informes de auditoría en los términos 
del Artículos 14 de la Resolución N° 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y los Artículos 19 y 19 bis de la 
Resolución N° 204 de fecha 5 de mayo de 2000 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 6°.- La peticionante deberá adquirir bienes de uso nuevos de origen local por un monto igual o superior 
al VEINTE POR CIENTO (20 %) del valor total de aquellos bienes nuevos importados al amparo del presente 
Régimen, conforme lo establecido en el Artículo 5° de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA. 
Las adquisiciones mencionadas deberán cumplirse desde la presentación de la solicitud del beneficio ante la 
Autoridad de Aplicación y hasta el plazo máximo de DOS (2) años a partir de la emisión de la presente resolución.

ARTÍCULO 7º.- A través de la Dirección de Exportaciones dependiente de la SUBSECRETARÍA DE FACILITACIÓN 
DEL COMERCIO de la SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR, notifíquese a PERFIL SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA de la presente resolución.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Delia Marisa Bircher - Fernando Félix Grasso

e. 05/04/2019 N° 22081/19 v. 05/04/2019
#F5709870F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 3040/2019

DI-2019-3040-APN-ANMAT#MSYDS - Productos alimenticios: Prohibición de comercialización.

Ciudad de Buenos Aires, 03/04/2019

VISTO el EX-2019-08794881- -APN-DFVGR#ANMAT;

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se inician a raíz de que la Dirección General de Control de la Industria Alimenticia 
de la provincia de Córdoba informa las acciones realizadas en relación a la comercialización del producto: “Queso 
Mozzarella, marca Lácteos Realicó, RNPA N° 11002400, RNE N° 11000321, SENASA: En tram., Lácteos Realicó 
de María Luz Traverso Chacra 1. Parcela 5- Realicó - La Pampa, que no cumple la normativa alimentaria vigente.

Que la mencionada Dirección informa que la Oficina de Bromatología de la localidad de Marcos Juaréz, Córdoba, 
verifica la comercialización de dicho producto en un comercio de esa localidad por lo que procede a su intervención.

Que por ello, la Dirección General de Control de la Industria Alimenticia de la provincia de Córdoba por Consultas 
Federales N°  2926 y 2927 solicita al Área de Bromatología de la provincia de La Pampa verificar si el RNE 
N° 11000321 está habilitado y si el RNPA N° 11002400 se encuentra autorizado.

Que en consecuencia, el Área de Bromatología de la provincia de la Pampa indica que ambos registros son 
inexistentes.

Que por ello, la Dirección General de Control de la Industria Alimenticia de la provincia de Córdoba notifica el 
Incidente Federal N° 1494 en la Red del Sistema de Información de Vigilancia Alimentaria - Red SIVA.

Que el Departamento Vigilancia Alimentaria del INAL categoriza el retiro Clase III, a través de un Comunicado 
SIFeGA pone en conocimiento de los hechos a todas las Direcciones Bromatológicas del país y solicita que en 
caso de detectar la comercialización del referido alimento, así como de todo aquel con el mismo RNE en sus 
jurisdicciones procedan de acuerdo a lo establecido en el numeral 4.1.2 del anexo del artículo 1415 del CAA 
concordado con los artículos 2°, 9° y 11° de la Ley 18284, informando a este Instituto acerca de lo actuado.

Que posteriormente, el Área de Bromatología de la provincia de la Pampa informa que la Dirección de Ambiente y 
Controles de la Municipalidad de Realicó, a través de la oficina de Bromatología comunicó en relación a la fábrica 
de Lácteos Realicó, que en el domicilio Chacra 1- Parcela 5 detallado en el rótulo, no hay ninguna fábrica realizando 
la actividad de elaboración de lácteos y que ésta, se encuentra cerrada desde mediados del 2005 hasta la fecha.

Que el producto se halla en infracción al artículo 3° de la Ley 18284, al artículo 3° del Anexo II del Decreto 2126/71 
y a los artículos 6 bis, 13 y 155, por carecer de autorizaciones de establecimiento y de producto, estar falsamente 
rotulado, resultando ser en consecuencia ilegal.

Que por tratarse de productos que no pueden ser identificados en forma fehaciente y clara como producidos, 
elaborados y/o fraccionados en un establecimiento determinado, no podrán ser elaborados en ninguna parte del 
país, ni comercializados ni expendidos en el territorio de la República de acuerdo a lo normado por el Artículo 9° 
de la Ley 18284.

Que atento a ello, el Departamento Legislación y Normatización del INAL recomienda prohibir la comercialización 
en todo el territorio nacional del citado alimento, así como de todo producto con el RNE N° 11000321.

Que el señalado procedimiento encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a la 
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), atento a la responsabilidad 
sanitaria que le cabe con respecto a la población.

Que el Instituto Nacional de Alimentos y la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la ANMAT han tomado la 
intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490 de fecha 20 de agosto de 1992 y sus 
modificatorios.

#I5710291I#
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional del producto: “Queso Mozzarella, marca 
Lácteos Realicó, RNPA N° 11002400, RNE N° 11000321, SENASA: En tram., Lácteos Realicó de María Luz Traverso 
Chacra 1. Parcela 5 - Realicó - La Pampa, así como de todo producto con el RNE N° 11000321, por las razones 
expuestas en el Considerando.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Comuníquese 
a las autoridades provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, a la Cámara Argentina 
de Supermercados (CAS), a la Asociación de Supermercados Unidos (ASU), a la Federación Argentina de 
Supermercados y Autoservicios (FASA), a la Cámara de Industriales de Productos Alimenticios (CIPA), a la 
Coordinadora de las Industrias de Productos Alimenticios (COPAL) y a quienes corresponda. Comuníquese a la 
Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria y al Instituto Nacional de Alimentos. Gírese al 
INAL. Cumplido, archívese. Carlos Alberto Chiale

e. 05/04/2019 N° 22237/19 v. 05/04/2019

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 3042/2019

DI-2019-3042-APN-ANMAT#MSYDS - Productos alimenticios: Prohibición de comercialización.

Ciudad de Buenos Aires, 03/04/2019

VISTO el EX-2019-12600315- -APN-DFVGR#ANMAT; y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se originan como consecuencia de una denuncia recibida en el Departamento 
Vigilancia Alimentaria del Instituto Nacional de Alimentos (INAL), en relación al producto en cuyo rótulo luce: “Aceite 
de oliva extra virgen”, marca: Melo White Oil, Fraccionado por Víctor Melo – Luján de Cuyo, Mendoza- Argentina, 
RNE N° 13001839, RNPA N° 025-13022582, que no cumpliría la normativa alimentaria vigente.

Que por ello, el Departamento Vigilancia Alimentaria solicita a la Dirección de Nutrición e Higiene de los Alimentos 
de la provincia Mendoza verificar si el RNE y el RNPA están autorizados, la cual informa a través de la Consulta 
Federal N° 3189 que el RNE está dado de baja y por Consulta Federal N° 3190, que el RNPA es inexistente.

Que el producto infringe el artículo 3° de la Ley 18284, el artículo 3° del Anexo II del Decreto 2126/71 y los 
artículos 6 bis, 13 y 155 del Código Alimentario Argentino (CAA), por carecer de autorización de producto y 
de establecimiento, resultando estar falsamente rotulado al consignar en su rótulo registros apócrifos y ser en 
consecuencia un producto ilegal.

Que por tratarse de un producto que no puede ser identificado en forma fehaciente y clara como producido, 
elaborado y/o fraccionado en un establecimiento determinado, no podrá ser elaborado en ninguna parte del país, 
ni comercializado ni expendido en el territorio de la República de acuerdo a lo normado por el Artículo 9° de la Ley 
18284.

Que atento a ello, el Departamento Legislación y Normatización del INAL recomienda prohibir la comercialización 
en todo el territorio nacional del producto citado, así como de todo producto con el RNE N° 13001839.

Que el procedimiento propuesto encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a 
la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT).

Que el INAL y la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la ANMAT han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y sus 
modificatorios.

#F5710291F#
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional del producto en cuyo rótulo luce: “Aceite 
de oliva extra virgen”, marca: Melo White Oil, Fraccionado por Víctor Melo – Luján de Cuyo, Mendoza- Argentina, 
RNE N° 13001839, RNPA N° 025-13022582, así como de todo producto con el RNE N° 13001839, por las razones 
expuestas en el Considerando.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Comuníquese 
a las autoridades provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, a la Cámara Argentina 
de Supermercados (CAS), a la Asociación de Supermercados Unidos (ASU), a la Federación Argentina de 
Supermercados y Autoservicios (FASA), a la Cámara de Industriales de Productos Alimenticios (CIPA), a la 
Coordinadora de las Industrias de Productos Alimenticios (COPAL) y a quienes corresponda. Comuníquese a la 
Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria y al Instituto Nacional de Alimentos. Gírese al 
INAL. Cumplido, archívese. Carlos Alberto Chiale

e. 05/04/2019 N° 22215/19 v. 05/04/2019

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 3043/2019

DI-2019-3043-APN-ANMAT#MSYDS - Productos alimenticios: Prohibición de comercialización.

Ciudad de Buenos Aires, 03/04/2019

VISTO el EX-2019-02091757- -APN-DFVGR#ANMAT;

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se originan como consecuencia de una denuncia recibida en el Departamento 
Vigilancia Alimentaria del Instituto Nacional de Alimentos (INAL), en relación a la comercialización del producto: 
“Matcha de Kyoto”, marca: Inside Tea connection, Grado ceremonial, que no cumpliría la normativa alimentaria 
vigente.

Que por ello, dicho departamento solicita a la Dirección General de Higiene y Seguridad Alimentaria de la Ciudad 
de Buenos Aires (DGHySA) que realice una inspección en el establecimiento Tea Connection sito en Avalos 
2098, CABA, a fin de verificar la comercialización del mencionado producto, la que informa que se verifica la 
comercialización del mencionado producto sin rotulado exhibido en el salón de ventas, y que procede a realizar 
el decomiso.

Que asimismo, la DGHySA informa que el encargado indica que el producto proviene de la firma Inside TC SA con 
domicilio en Florida 102, CABA, por lo que dicha Dirección realiza una inspección en el establecimiento citado, e 
informa que no se verifica la comercialización del producto.

Que en consecuencia, el Departamento Vigilancia Alimentaria, notifica el Incidente Federal N° 1306 en la Red del 
Sistema de Información de Vigilancia Alimentaria - Red SIVA.

Que el Departamento Vigilancia Alimentaria del INAL pone en conocimiento de los hechos de la firma Inside Tea 
Connection y solicita proceder a realizar el retiro preventivo del mercado nacional de los productos y de todo aquel 
que no cuente con el rótulo reglamentario en un plazo de 48 hs en concordancia con el artículo 18 tris del Código 
Alimentario Argentino, a su vez informa que la variedad de “té matcha” no se encuentra contemplada en el CAA.

Que asimismo, el Departamento Vigilancia Alimentaria del INAL categoriza el retiro Clase III, a través de un 
Comunicado SIFeGA pone en conocimiento de los hechos a todas las Direcciones Bromatológicas del país y 
solicita que en caso de detectar la comercialización del referido alimento en sus jurisdicciones procedan de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 4.1.1 del anexo del artículo 1415 del CAA concordado con los artículos 2°, 
9° y 11° de la Ley 18284, informando a este Instituto acerca de lo actuado.

Que el producto se halla en infracción al artículo 3° de la Ley 18284, al artículo 3° del Anexo II del Decreto 2126/71 
y a los artículos 13 y 155 del CAA, por carecer de autorizaciones de establecimiento y de producto, y ser en 
consecuencia ilegal.

#F5710269F#
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Que atento a ello, el Departamento Legislación y Normatización del INAL recomienda prohibir la comercialización 
en todo el territorio nacional del producto citado.

Que el procedimiento propuesto encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a 
la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT).

Que el INAL y la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la ANMAT han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y el Decreto 
N° 101 del 16 de diciembre de 2015.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional del producto: “Matcha de Kyoto”, marca: 
Inside Tea connection, Grado ceremonial, por las razones expuestas en el Considerando.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Comuníquese 
a las autoridades provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, a la Cámara Argentina 
de Supermercados (CAS), a la Asociación de Supermercados Unidos (ASU), a la Federación Argentina de 
Supermercados y Autoservicios (FASA), a la Cámara de Industriales de Productos Alimenticios (CIPA), a la 
Coordinadora de las Industrias de Productos Alimenticios (COPAL) y a quienes corresponda. Comuníquese a la 
Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria y al Instituto Nacional de Alimentos. Gírese al 
INAL. Cumplido, archívese. Carlos Alberto Chiale

e. 05/04/2019 N° 22223/19 v. 05/04/2019

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 3044/2019

DI-2019-3044-APN-ANMAT#MSYDS - Productos alimenticios: Prohibición de comercialización.

Ciudad de Buenos Aires, 03/04/2019

VISTO el EX-2019-10045130- -APN-DFVGR#ANMAT;

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se inician a raíz de que la Agencia Santafesina de Seguridad Alimentaria (ASSAl) 
informa las acciones realizadas derivadas de un programa de monitoreo, en relación a la comercialización del 
producto: “Papas fritas”, marca Papalinas, RNPA Nº 17-003396, RNE N° 17-000776, Alimentos Tecnológicos S.R.L., 
Av. Durañona Nº 1175, Parque Industrial Salta – Salta, que no cumple la normativa alimentaria vigente, por lo que 
por Orden N° 06/2019 establece la alerta alimentaria y ordena la prohibición tenencia, fraccionamiento, transporte, 
comercialización, exposición, y en su caso, decomiso, desnaturalización y destino final del citado producto.

Que la ASSAl informa que toma muestra simple en la localidad de Santa Fe, provincia de Santa Fe para evaluación 
del rótulo.

Que además informa que realiza las Consultas Federales N° 3165 y 3166 al Programa de Bromatología, Dirección 
General de Coordinación Epidemiológica, Ministerio de Salud Pública de Salta a fin de verificar si el establecimiento 
se halla autorizado y si el producto se encuentra autorizado.

Que en consecuencia, la autoridad sanitaria de la provincia de de Salta indica que tanto el establecimiento como 
el producto se encuentran inscriptos pero no con la condición de Libre Gluten.

Que por ello, la ASSAl notifica el Incidente Federal N° 1515 en la Red del Sistema de Información de Vigilancia 
Alimentaria - Red SIVA.

Que el Departamento Vigilancia Alimentaria pone en conocimiento de los hechos a la firma Alimentos Tecnológicos 
SRL y solicita proceder al retiro preventivo del producto del mercado nacional en un plazo de 48 horas en 
concordancia con el artículo 18 tris del Código Alimentario Argentino (CAA).

Que el citado departamento categoriza el retiro Clase II, a través de un Comunicado SIFeGA pone en conocimiento 
de los hechos a todas las Direcciones Bromatológicas del país, solicita que en caso de detectar la comercialización 
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del referido alimento en sus jurisdicciones procedan de acuerdo a lo establecido en el numeral 4.1.1 del anexo del 
artículo 1415 del CAA concordado con los artículos 2°, 9° y 11° de la Ley 18284, informando a este Instituto acerca 
de lo actuado.

Que el producto se halla en infracción al artículo 3° de la Ley 18284, al artículo 3° del Anexo II del Decreto 2126/71 
y a los artículos 6 bis, 155, 1383 y 1383 bis del CAA, por estar falsamente rotulado al consignar la leyenda “libre de 
gluten” sin estar autorizado como tal, resultando ser en consecuencia ilegal.

Que atento a ello, el Departamento Legislación y Normatización del INAL recomienda prohibir la comercialización 
en todo el territorio nacional del citado alimento.

Que el señalado procedimiento encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a la 
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), atento a la responsabilidad 
sanitaria que le cabe con respecto a la población.

Que el Instituto Nacional de Alimentos y la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la ANMAT han tomado la 
intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490 de fecha 20 de agosto de 1992 y sus 
modificatorios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional del producto: “Papas fritas”, marca 
Papalinas, RNPA Nº  17-003396, RNE N°  17-000776, Alimentos Tecnológicos S.R.L., Av. Durañona Nº  1175, 
Parque Industrial Salta – Salta, con el símbolo oficial de alimento libre de gluten, por las razones expuestas en el 
Considerando.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Comuníquese 
a las autoridades provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, a la Cámara Argentina 
de Supermercados (CAS), a la Asociación de Supermercados Unidos (ASU), a la Federación Argentina de 
Supermercados y Autoservicios (FASA), a la Cámara de Industriales de Productos Alimenticios (CIPA), a la 
Coordinadora de las Industrias de Productos Alimenticios (COPAL) y a quienes corresponda. Comuníquese a la 
Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria y al Instituto Nacional de Alimentos. Gírese al 
INAL. Cumplido, archívese. Carlos Alberto Chiale

e. 05/04/2019 N° 22245/19 v. 05/04/2019

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 3046/2019

DI-2019-3046-APN-ANMAT#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 03/04/2019

VISTO el EX-2018-62885276-APN-DGIT#ANMAT correspondiente al Registro de la Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT); y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Medicamentos N° 16.463 regula la producción, elaboración, fraccionamiento, comercialización, 
importación, exportación y depósito, en jurisdicción nacional o con destino al comercio interprovincial de las 
drogas, productos químicos, reactivos, formas farmacéuticas, medicamentos, elementos de diagnóstico y todo 
otro producto de uso y aplicación en medicina humana y las personas de existencia visible o ideal que intervengan 
en dichas actividades.

Que de conformidad con el artículo 2° de dicha ley, las actividades mencionadas sólo podrán realizarse, previa 
autorización y bajo el contralor de la autoridad sanitaria, en establecimientos habilitados por ella y bajo la dirección 
técnica del profesional universitario correspondiente; todo ello en las condiciones y dentro de las normas que 
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establezca la reglamentación, atendiendo a las características particulares de cada actividad y a razonables 
garantías técnicas en salvaguardia de la salud pública y de la economía del consumidor.

Que el Decreto N°  1490/92 creó esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT) otorgándole competencia en todo lo referido al control y fiscalización sobre la 
calidad y sanidad de los productos, substancias, elementos y materiales consumidos o utilizados en la medicina, 
alimentación y cosmética humanas, como así también sobre el contralor de las actividades, procesos y tecnologías 
que se realicen en función del aprovisionamiento, producción, elaboración, fraccionamiento, importación y/o 
exportación, depósito y comercialización de dichos productos.

Que el artículo 2° del Decreto N° 150/92 (t.o. 1993), reglamentario de la Ley de Medicamentos, determina que la 
comercialización de especialidades medicinales o farmacéuticas en el mercado local estará sujeta a la autorización 
previa de la autoridad sanitaria nacional. Las especialidades medicinales o farmacéuticas autorizadas para su 
expendio en el mercado nacional serán inscriptas en el Registro de Especialidades Medicinales (REM).

Que la autorización para elaborar y comercializar una especialidad medicinal tendrá una vigencia por el término 
de cinco (5) años a contar de la fecha del certificado autorizante de acuerdo con lo establecido por el artículo 7° 
Ley de Medicamentos.

Que los titulares de productos inscriptos en el REM deben solicitar la reinscripción dentro de los treinta (30) días 
anteriores a su vencimiento.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica viene realizando un control sistemático de los certificados 
inscriptos en el REM no reinscriptos.

Que la implementación del Vademécum Nacional de Medicamentos (VNM) por Disposición ANMAT N° 5039/14 
permite contar con información sobre la vigencia de los certificados inscriptos en el registro que no cumplieron 
con el proceso de reinscripción.

Que las autorizaciones de elaboración y venta serán canceladas por cualquier modificación, alternación o 
incumplimiento de las condiciones de la autorización y por vencimiento del lapso establecido en el artículo 7°, de 
la Ley de Medicamentos; como lo determina el artículo 8° de esta Ley.

Que los Certificados Nros. 49.905, 53.623 y 53.658, cuya titularidad corresponde a la firma LABORATORIO VANNIER 
S.A. vencieron: el 27 de septiembre de 2016, 27 de febrero de 2017 y 12 de marzo de 2017, respectivamente.

Que oportunamente fue solicitada a la firma titular del registro por PV-2018-62932878-APN-DGIT#ANMAT la 
constancia del inicio del trámite de reinscripción, notificación cursada a través del Departamento de Mesa de 
Entradas de la Coordinación de Gestión Administrativa.

Que en el orden 5, de los presentes actuados, obra PV-2018-67076163-APN-DGA#ANMAT de notificación 
fehaciente.

Que no habiendo aportado la documentación solicitada corresponde proceder a la cancelación de los Certificados 
Nros. 49.905, 53.623 y 53.658 en los términos del artículo 8º inciso b) y c) de la Ley de Medicamentos.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490 de fecha 20 de agosto de 1992 y sus 
modificatorios.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Cancélanse los Certificados de inscripción en el REM Nros. 49.905, 53.623 y 53.658, cuya titularidad 
corresponde a la firma LABORATORIO VANNIER S.A. los que vencieron el 27 de septiembre de 2016, 27 de febrero 
de 2017 y 12 de marzo de 2017, respectivamente, en los términos del artículo 8º inciso b) y c) de la Ley Nº 16.463.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Dése a la 
Dirección del Registro Oficial para su publicación; cumplido; archívese. Carlos Alberto Chiale

e. 05/04/2019 N° 22205/19 v. 05/04/2019
#F5710259F#
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 3048/2019

DI-2019-3048-APN-ANMAT#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 03/04/2019

VISTO el EX-2018-62543029-APN-DGIT#ANMAT correspondiente al Registro de la Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT); y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Medicamentos N° 16.463 regula la producción, elaboración, fraccionamiento, comercialización, 
importación, exportación y depósito, en jurisdicción nacional o con destino al comercio interprovincial de las 
drogas, productos químicos, reactivos, formas farmacéuticas, medicamentos, elementos de diagnóstico y todo 
otro producto de uso y aplicación en medicina humana y las personas de existencia visible o ideal que intervengan 
en dichas actividades.

Que de conformidad con el artículo 2° de dicha ley, las actividades mencionadas sólo podrán realizarse, previa 
autorización y bajo el contralor de la autoridad sanitaria, en establecimientos habilitados por ella y bajo la dirección 
técnica del profesional universitario correspondiente; todo ello en las condiciones y dentro de las normas que 
establezca la reglamentación, atendiendo a las características particulares de cada actividad y a razonables 
garantías técnicas en salvaguardia de la salud pública y de la economía del consumidor.

Que el Decreto N°  1490/92 creó esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT) otorgándole competencia en todo lo referido al control y fiscalización sobre la 
calidad y sanidad de los productos, substancias, elementos y materiales consumidos o utilizados en la medicina, 
alimentación y cosmética humanas, como así también sobre el contralor de las actividades, procesos y tecnologías 
que se realicen en función del aprovisionamiento, producción, elaboración, fraccionamiento, importación y/o 
exportación, depósito y comercialización de dichos productos.

Que el artículo 2° del Decreto N° 150/92 (t.o. 1993), reglamentario de la Ley de Medicamentos, determina que la 
comercialización de especialidades medicinales o farmacéuticas en el mercado local estará sujeta a la autorización 
previa de la autoridad sanitaria nacional. Las especialidades medicinales o farmacéuticas autorizadas para su 
expendio en el mercado nacional serán inscriptas en el Registro de Especialidades Medicinales (REM).

Que la autorización para elaborar y comercializar una especialidad medicinal tendrá una vigencia por el término 
de cinco (5) años a contar de la fecha del certificado autorizante de acuerdo con lo establecido por el artículo 7° 
Ley de Medicamentos.

Que los titulares de productos inscriptos en el REM deben solicitar la reinscripción dentro de los treinta (30) días 
anteriores a su vencimiento.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica viene realizando un control sistemático de los certificados 
inscriptos en el REM no reinscriptos.

Que la implementación del Vademécum Nacional de Medicamentos (VNM) por Disposición ANMAT N° 5039/14 
permite contar con información sobre la vigencia de los certificados inscriptos en el registro que no cumplieron 
con el proceso de reinscripción.

Que las autorizaciones de elaboración y venta serán canceladas por cualquier modificación, alternación o 
incumplimiento de las condiciones de la autorización y por vencimiento del lapso establecido en el artículo 7°, de 
la Ley de Medicamentos; como lo determina el artículo 8° de esta Ley.

Que el Certificado N° 53.723, cuya titularidad corresponde a la firma PERMATEC LABORATORIO MEDICINAL S.A. 
venció el 29 de marzo de 2017.

Que oportunamente fue solicitada a la firma titular del registro por PV-2018-62556921-APN-DGIT#ANMAT la 
constancia del inicio del trámite de reinscripción, notificación cursada a través del Departamento de Mesa de 
Entradas de la Coordinación de Gestión Administrativa.

Que en el orden 5, de los presentes actuados, obra PV-2018-65837310-APN-DGA#ANMAT de notificación 
fehaciente de fecha 01 de diciembre de 2018.

Que no habiendo aportado la documentación solicitada corresponde proceder a la cancelación del Certificado 
N° 53.723 en los términos del artículo 8º inciso b) y c) de la Ley de Medicamentos.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado intervención de su competencia.
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Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490 de fecha 20 de agosto de 1992 y sus 
modificatorios.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Cancélase el Certificado de inscripción en el REM Nro. 53.723, cuya titularidad corresponde a la 
firma PERMATEC LABORATORIO MEDICINAL S.A. con vencimiento el 29 de marzo de 2017, en los términos del 
artículo 8º inciso b) y c) de la Ley Nº 16.463.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Dése a la 
Dirección del Registro Oficial para su publicación; cumplido; archívese. Carlos Alberto Chiale

e. 05/04/2019 N° 22206/19 v. 05/04/2019

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 3049/2019

DI-2019-3049-APN-ANMAT#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 03/04/2019

VISTO el EX-2018-62779874-APN-DGIT#ANMAT correspondiente al Registro de la Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT); y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Medicamentos N° 16.463 regula la producción, elaboración, fraccionamiento, comercialización, 
importación, exportación y depósito, en jurisdicción nacional o con destino al comercio interprovincial de las 
drogas, productos químicos, reactivos, formas farmacéuticas, medicamentos, elementos de diagnóstico y todo 
otro producto de uso y aplicación en medicina humana y las personas de existencia visible o ideal que intervengan 
en dichas actividades.

Que de conformidad con el artículo 2° de dicha ley, las actividades mencionadas sólo podrán realizarse, previa 
autorización y bajo el contralor de la autoridad sanitaria, en establecimientos habilitados por ella y bajo la dirección 
técnica del profesional universitario correspondiente; todo ello en las condiciones y dentro de las normas que 
establezca la reglamentación, atendiendo a las características particulares de cada actividad y a razonables 
garantías técnicas en salvaguardia de la salud pública y de la economía del consumidor.

Que el Decreto N°  1490/92 creó esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT) otorgándole competencia en todo lo referido al control y fiscalización sobre la 
calidad y sanidad de los productos, substancias, elementos y materiales consumidos o utilizados en la medicina, 
alimentación y cosmética humanas, como así también sobre el contralor de las actividades, procesos y tecnologías 
que se realicen en función del aprovisionamiento, producción, elaboración, fraccionamiento, importación y/o 
exportación, depósito y comercialización de dichos productos.

Que el artículo 2° del Decreto N° 150/92 (t.o. 1993), reglamentario de la Ley de Medicamentos, determina que la 
comercialización de especialidades medicinales o farmacéuticas en el mercado local estará sujeta a la autorización 
previa de la autoridad sanitaria nacional. Las especialidades medicinales o farmacéuticas autorizadas para su 
expendio en el mercado nacional serán inscriptas en el Registro de Especialidades Medicinales (REM).

Que la autorización para elaborar y comercializar una especialidad medicinal tendrá una vigencia por el término 
de cinco (5) años a contar de la fecha del certificado autorizante de acuerdo con lo establecido por el artículo 7° 
Ley de Medicamentos.

Que los titulares de productos inscriptos en el REM deben solicitar la reinscripción dentro de los treinta (30) días 
anteriores a su vencimiento.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica viene realizando un control sistemático de los certificados 
inscriptos en el REM no reinscriptos.
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Que la implementación del Vademécum Nacional de Medicamentos (VNM) por Disposición ANMAT N° 5039/14 
permite contar con información sobre la vigencia de los certificados inscriptos en el registro que no cumplieron 
con el proceso de reinscripción.

Que las autorizaciones de elaboración y venta serán canceladas por cualquier modificación, alternación o 
incumplimiento de las condiciones de la autorización y por vencimiento del lapso establecido en el artículo 7°, de 
la Ley de Medicamentos; como lo determina el artículo 8° de esta Ley.

Que el Certificado N° 41.343, cuya titularidad corresponde a la firma SOUBEIRAN CHOBET S.R.L. venció el 1 de 
septiembre de 2017.

Que oportunamente fue solicitada a la firma titular del registro por PV-2018-62930129-APN-DGIT#ANMAT la 
constancia del inicio del trámite de reinscripción, notificación cursada a través del Departamento de Mesa de 
Entradas de la Coordinación de Gestión Administrativa.

Que en el orden 5, de los presentes actuados, obra PV-2018-66748997-APN-DGA#ANMAT de notificación 
fehaciente de fecha 18 de diciembre de 2018.

Que no habiendo aportado la documentación solicitada corresponde proceder a la cancelación del Certificado 
N° 41.343 en los términos del artículo 8º inciso b) y c) de la Ley de Medicamentos.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490 de fecha 20 de agosto de 1992 y sus 
modificatorios.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Cancélase el Certificado de inscripción en el REM Nro. 41.343, cuya titularidad corresponde a la 
firma SOUBEIRAN CHOBET S.R.L. con vencimiento el 1 de septiembre de 2017, en los términos del artículo 8º 
inciso b) y c) de la Ley Nº 16.463.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Dése a la 
Dirección del Registro Oficial para su publicación; cumplido; archívese. Carlos Alberto Chiale

e. 05/04/2019 N° 22204/19 v. 05/04/2019

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 3050/2019

DI-2019-3050-APN-ANMAT#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 03/04/2019

VISTO el EX-2018-61099951-APN-DGIT#ANMAT correspondiente al Registro de la Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT); y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Medicamentos N° 16.463 regula la producción, elaboración, fraccionamiento, comercialización, 
importación, exportación y depósito, en jurisdicción nacional o con destino al comercio interprovincial de las 
drogas, productos químicos, reactivos, formas farmacéuticas, medicamentos, elementos de diagnóstico y todo 
otro producto de uso y aplicación en medicina humana y las personas de existencia visible o ideal que intervengan 
en dichas actividades.

Que de conformidad con el artículo 2° de dicha ley, las actividades mencionadas sólo podrán realizarse, previa 
autorización y bajo el contralor de la autoridad sanitaria, en establecimientos habilitados por ella y bajo la dirección 
técnica del profesional universitario correspondiente; todo ello en las condiciones y dentro de las normas que 
establezca la reglamentación, atendiendo a las características particulares de cada actividad y a razonables 
garantías técnicas en salvaguardia de la salud pública y de la economía del consumidor.

Que el Decreto N°  1490/92 creó esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT) otorgándole competencia en todo lo referido al control y fiscalización sobre la 
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calidad y sanidad de los productos, substancias, elementos y materiales consumidos o utilizados en la medicina, 
alimentación y cosmética humanas, como así también sobre el contralor de las actividades, procesos y tecnologías 
que se realicen en función del aprovisionamiento, producción, elaboración, fraccionamiento, importación y/o 
exportación, depósito y comercialización de dichos productos.

Que el artículo 2° del Decreto N° 150/92 (t.o. 1993), reglamentario de la Ley de Medicamentos, determina que la 
comercialización de especialidades medicinales o farmacéuticas en el mercado local estará sujeta a la autorización 
previa de la autoridad sanitaria nacional. Las especialidades medicinales o farmacéuticas autorizadas para su 
expendio en el mercado nacional serán inscriptas en el Registro de Especialidades Medicinales (REM).

Que la autorización para elaborar y comercializar una especialidad medicinal tendrá una vigencia por el término 
de cinco (5) años a contar de la fecha del certificado autorizante de acuerdo con lo establecido por el artículo 7° 
Ley de Medicamentos.

Que los titulares de productos inscriptos en el REM deben solicitar la reinscripción dentro de los treinta (30) días 
anteriores a su vencimiento.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica viene realizando un control sistemático de los certificados 
inscriptos en el REM no reinscriptos.

Que la implementación del Vademécum Nacional de Medicamentos (VNM) por Disposición ANMAT N° 5039/14 
permite contar con información sobre la vigencia de los certificados inscriptos en el registro que no cumplieron 
con el proceso de reinscripción.

Que las autorizaciones de elaboración y venta serán canceladas por cualquier modificación, alternación o 
incumplimiento de las condiciones de la autorización y por vencimiento del lapso establecido en el artículo 7°, de 
la Ley de Medicamentos; como lo determina el artículo 8° de esta Ley.

Que el Certificado N° 53.628, cuya titularidad corresponde a la firma INMUNOLAB S.A. venció el 27 de febrero de 
2017.

Que oportunamente fue solicitada a la firma titular del registro por PV-2018-61115367-APN-DGIT#ANMAT la 
constancia del inicio del trámite de reinscripción, notificación cursada a través del Departamento de Mesa de 
Entradas de la Coordinación de Gestión Administrativa.

Que en el orden 5, de los presentes actuados, obra PV de notificación fehaciente de fecha 05 de diciembre de 
2018.

Que no habiendo aportado la documentación solicitada corresponde proceder a la cancelación del Certificado 
N° 53.628 en los términos del artículo 8º inciso b) y c) de la Ley de Medicamentos.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490 de fecha 20 de agosto de 1992 y sus 
modificatorios.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Cancélase el Certificado de inscripción en el REM Nro. 53.628, cuya titularidad corresponde a la 
firma INMUNOLAB S.A. con vencimiento el 27 de febrero de 2017, en los términos del artículo 8º inciso b) y c) de 
la Ley Nº 16.463.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Dése a la 
Dirección del Registro Oficial para su publicación; cumplido; archívese. Carlos Alberto Chiale

e. 05/04/2019 N° 22208/19 v. 05/04/2019
#F5710262F#
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SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS

CASAS DE CONTENIDOS FEDERALES
Disposición 15/2019

DI-2019-15-APN-CCF#SFM

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2019

VISTO el Expediente N° 2019-17692451-APN-SSGO#SFM, el Decreto N° 348 de fecha 18 de mayo de 2017 y la 
Resolución N° 2018-47-APN-SFM de fecha 26 de julio de 2018 y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N°  12 del 10 de diciembre de 2015 se creó el SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y 
CONTENIDOS PÚBLICOS, dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que una de las premisas del Gobierno Nacional es lograr el perfeccionamiento de la utilización de los recursos 
públicos con miras a una mejora sustancial en la calidad de vida de los ciudadanos, focalizando su accionar en la 
producción de resultados que sean colectivamente compartidos y socialmente valorados.

Que por el artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1.382/12, sustituido por el artículo 78 de la Ley 
Nº 27.431, se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, como organismo descentralizado 
en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, estableciéndose que será el órgano rector, 
centralizador de toda la actividad de administración de bienes muebles e inmuebles del ESTADO NACIONAL, 
ejerciendo en forma exclusiva la administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL, cuando no 
corresponda a otros organismos estatales.

Que el REGLAMENTO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO NACIONAL, dictado por la AGENCIA 
DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO (AABE), identificado como Informe N°  2018-34057316-APN-
DNGIE#AABE, tiene por objeto establecer el régimen aplicable a los actos, operaciones y contratos sobre bienes 
inmuebles en los cuales el ESTADO NACIONAL sea parte.

Que, al respecto, el artículo 15 de dicho Reglamento establece que los permisos de uso serán siempre de carácter 
precario, pudiendo ser gratuitos u onerosos, con o sin plazo y, a su vez, pueden permitir o no la realización de 
obras.

Que el artículo 17 dispone que el permiso de uso precario y oneroso será otorgado a personas humanas o jurídicas, 
legalmente constituidas en el territorio nacional, para el desarrollo de sus actividades siempre que circunstancias 
técnicas, económicas o de interés general lo justifiquen.

Que el artículo 18 manifiesta que el canon base del permiso oneroso será fijado por el TRIBUNAL DE TASACIONES 
DE LA NACIÓN.

Que este último ha efectuado, a solicitud del SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS, la 
tasación de diversos espacios que componen el CENTRO CULTURAL DEL BICENTENARIO “PRESIDENTE DR. 
NÉSTOR CARLOS KIRCHNER”.

Que el Decreto N°  348/17 creó el organismo desconcentrado “CASAS DE CONTENIDOS FEDERALES”, en el 
ámbito de la SECRETARÍA DE CONTENIDOS PÚBLICOS del SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS 
PÚBLICOS.

Que el artículo 6°, inciso i), del citado Decreto faculta al titular de dicho organismo, entre otras funciones, a gestionar 
el CENTRO CULTURAL DEL BICENTENARIO “PRESIDENTE DR. NÉSTOR CARLOS KIRCHNER”, así como sus 
espacios.

Que el inciso a) del artículo 9° del mencionado acto administrativo establece que el organismo desconcentrado 
“CASAS DE CONTENIDOS FEDERALES” cuenta, entre otros recursos, con los que se generen por las actividades 
que se desarrollen en el Organismo.

Que la Resolución N° 2018-47-APN-SFM delegó en dicho funcionario, entre otras cosas, la facultad de determinar 
los valores del canon locativo por el uso precario, temporal y no exclusivo por parte de terceros, de los diferentes 
espacios del referido Centro Cultural, ya sea destinados a espectáculos musicales, artísticos, culturales o científicos 
como para conferencias, congresos o muestras de divulgación de contenidos afines.

Que, en tal contexto, se entiende procedente fijar, a través del correspondiente régimen tarifario para 2019, el 
canon de dichos espacios para espectáculos musicales, artísticos y de divulgación y sancionar un REGLAMENTO 
GENERAL PARA ORGANIZADORES DE EVENTOS EN EL CENTRO CULTURAL DEL BICENTENARIO “PRESIDENTE 
DR. NÉSTOR CARLOS KIRCHNER”, a cuyo fin corresponde el dictado de la presente medida,
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE LEGALES de la SUBSECRETARIA DE GESTIÓN OPERATIVA del SISTEMA 
FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 348/17 y la Resolución 
N° 2018-47-APN-SFM.

Por ello,

El TITULAR del organismo desconcentrado “CASAS DE CONTENIDOS FEDERALES”
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Régimen tarifario mediante el cual se fijan los valores del canon por uso precario 
temporal no exclusivo de los espacios del CENTRO CULTURAL DEL BICENTENARIO “PRESIDENTE DR. NÉSTOR 
CARLOS KIRCHNER” para 2019, según se describe en el ANEXO I que, como Informe N° 2019-19913447-APN-
DGL#SFM, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- El organismo desconcentrado “CASAS DE CONTENIDOS FEDERALES” se reserva el derecho de 
eximir total o parcialmente del canon a toda entidad cuando razones de oportunidad, mérito y conveniencia así lo 
ameriten.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase el REGLAMENTO GENERAL PARA ORGANIZADORES DE EVENTOS EN EL CENTRO 
CULTURAL DEL BICENTENARIO “PRESIDENTE DR. NÉSTOR CARLOS KIRCHNER”, tal como se establece en 
el ANEXO II que, como Informe N° 2019-19913511-APN-DGL#SFM, forma parte integrante de la presente. Las 
modificaciones que pudieran surgir como consecuencia del avance de las actividades serán notificadas por 
circulares conforme el mismo Reglamento prescribe.

ARTÍCULO 4°.-  Comuníquese a la SECRETARÍA DE CONTENIDOS PUBLICOS y a la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN OPERATIVA del SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÙBLICOS. Publíquese, dese a la 
Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese. Gustavo Mozzi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/04/2019 N° 22446/19 v. 05/04/2019

MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 41/2019

DI-2019-41-APN-SSCRYF#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 03/04/2019

VISTO el Expediente EX-2018-07247225-DNCHYSO#MS y las Resoluciones del entonces Ministerio de Salud 
Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 
2007; Nº 1814 de fecha 9 de octubre de 2015; y las Disposiciones de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015 y N° 47 de fecha 19 de septiembre de 
2016 y;

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen criterios básicos, los integrantes del 
sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD se encuentra 
integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD – COFESA - como rector de la política a seguir en la formación del 
recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO como coordinador, la COMISIÓN TÉCNICA, integrada por 
representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por Entidades representativas del sector, conforme lo 
establecido por Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por Sociedades 
Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles.

#F5710501F#

#I5709932I#
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Que mediante Disposición Subsecretarial Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, se han aprobado los nuevos 
Estándares Nacionales y Contenidos Transversales, para la Acreditación de Residencias del Equipo de Salud, y los 
formularios nacionales para la evaluación de residencias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias 
del Equipo de Salud, Encuesta de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos 
definan los criterios mínimos para el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN 
TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que la especialidad médica Reumatología está incluida en el listado de especialidades reconocidas por el entonces 
MINISTERIO DE SALUD (Resolución N° 1814/2015).

Que mediante Disposición N°  47 de fecha 19 de septiembre de 2016 de la entonces SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la entidad Sociedad de Medicina Interna de Buenos Aires ha sido 
incorporada al Registro de Entidades Evaluadoras.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de formación que se 
encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de Octubre de 2007.

Que la entidad Sociedad de Medicina Interna de Buenos Aires ha realizado la evaluación de la residencia de 
Reumatología de la institución Hospital de Clínicas “José de San Martín” (UBA) (CABA), utilizando el Instrumento 
Nacional de Evaluación y ha informado que la Residencia está en condiciones de ser acreditada por un período de 
5 (cinco) años y ha formulado recomendaciones para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO elaboró un Informe Técnico de acuerdo a la documentación 
remitida por la Entidad Evaluadora, a los Estándares Nacionales de Acreditación y a las encuestas realizadas a los 
residentes, expidiéndose en igual sentido y proponiendo asignar la categoría A.

Que el MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL a los efectos de orientar el proceso de mejora de la 
calidad de la formación de esta residencia ha elaborado las recomendaciones pertinentes.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha supervisado el 
procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la acreditación de la residencia de 
Reumatología de la institución Hospital de Clínicas “José de San Martín” (UBA) (CABA).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de 
abril de 2006.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Acredítase la Residencia médica de Reumatología de la institución Hospital de Clínicas “José 
de San Martín” (UBA) (CABA), en la especialidad Reumatología en la Categoría A por un período de 5 (cinco) 
años a partir de la fecha de publicación de la presente, de acuerdo con los informes emitidos por la Entidad 
Evaluadora Sociedad de Medicina Interna de Buenos Aires y la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO 
y en concordancia con los Estándares Nacionales para la Acreditación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTICULO 2º.- La Residencia Médica de Reumatología de la institución Hospital de Clínicas “José de San Martín” 
(UBA) (CABA) deberá:

a. Garantizar que el desarrollo de los contenidos Teórico – Prácticos de la Especialidad se encuentren dentro 
del marco de la Residencia y no tengan costo adicional para los residentes, según Estándares Nacionales de 
Acreditación (Disposición N°104/2015) y promover la participación de médicos de la Especialidad en las clases 
teóricas.

b. Mejorar y sistematizar las evaluaciones, en la sede y en las rotaciones, para valorar la adquisición de competencias 
de la especialidad, según Estándares Nacionales de Acreditación (Disposición N° 104/2015). Se sugiere utilizar los 
recursos de la “Guía para el desarrollo de la evaluación del desempeño en las residencias del equipo de salud”, 
publicada por la Secretaría de Gobierno de Salud del Ministerio de Salud y Desarrollo Social de la Nación.

ARTÍCULO 3°.- La Residencia Médica de Reumatología de la institución Hospital de Clínicas “José de San 
Martín” (UBA) (CABA), deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO el listado 
correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente a la vigencia de 
la Acreditación.
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ARTÍCULO 4º.- La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio SEIA (6) meses antes de su 
vencimiento conforme lo establece la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 y en esta, se tendrá 
en cuenta el grado de cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el ARTÍCULO 2º para mantener o 
superar la categoría.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese. 
Javier O’Donnell

e. 05/04/2019 N° 22143/19 v. 05/04/2019

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES IMPOSITIVAS DEL INTERIOR
Disposición 24/2019

DI-2019-24-E-AFIP-SDGOPII#DGIMPO

Ciudad de Buenos Aires, 14/03/2019

VISTO el EX-2019-00049620-AFIP-DIRSJU#SDGOPII; y 

CONSIDERANDO

Que por razones de índole funcionales surge la necesidad de modificar el Régimen de Reemplazos vigente 
establecido por Disposición Nº 08/16 (SDG OPII) para casos de ausencias o impedimentos del Director Regional 
de la Dirección Regional San Juan dependiente de la Subdirección General de Operaciones Impositivas del Interior.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Disposición N° 274/2018 (AFIP).

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES IMPOSITIVAS 
DEL INTERIOR

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar el Régimen de Reemplazos para casos de ausencia o impedimentos del Director Regional 
de la Dirección Regional San Juan, el que quedará establecido de la forma que seguidamente se indica:

UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZANTE

DIRECCIÓN REGIONAL SAN JUAN
1°) Agencia Sede San Juan 
2°) División Investigación

3°) División Fiscalización N° 1

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese a la Dirección de Personal, a la Dirección Regional San Juan, publíquese, 
dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y oportunamente archívese. Pablo Martin Paturlanne

e. 05/04/2019 N° 22417/19 v. 05/04/2019

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
Disposición 109/2019

DI-2019-109-E-AFIP-SDGRHH

Ciudad de Buenos Aires, 29/03/2019

VISTO el EX-2019-00031549-AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo, la Dirección Regional Córdoba propone designar en el carácter de Jefe Interino de la 
División Fiscalización Nro. 3 al Contador Público David Eduardo Pedro TALO, quien se viene desempeñando como 
Supervisor Interino del Equipo 3 E, en el ámbito de su jurisdicción.

#F5709932F#

#I5710472I#

#F5710472F#

#I5709859I#
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Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Subdirección General de Operaciones Impositivas del 
Interior y de la Dirección General Impositiva.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades otorgadas a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS por los Decretos Nros. 1399 del 4 de noviembre de 2001 y 355 del 22 de mayo de 2017 
y las facultades delegadas por la Disposición DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 5 de enero de 2018.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones del agente que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Cont. Púb. David Eduardo Pedro TALO 20162032489 Supervisor de fiscalizacion e investigacion 
- EQUIPO 3 E (DI RCOR)

Jefe de division Int. - DIV. 
FISCALIZACION NRO. 3 (DI RCOR)

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Facundo Rocha

e. 05/04/2019 N° 22070/19 v. 05/04/2019

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
Disposición 114/2019

DI-2019-114-E-AFIP-SDGRHH

Ciudad de Buenos Aires, 29/03/2019

VISTO EX-2019-00034998-AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHHH del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo, el Contador Público Luis Fernando VILLAN solicita el relevo de las funciones que le 
fueran asignadas oportunamente en el carácter de Jefe Interino de la División Fiscalización Nro. 5 de la Dirección 
Regional La Plata.

Que al respecto, la citada Dirección Regional accede a lo solicitado, propone dar finalizadas funciones y designar 
a diversos agentes para desempeñarse en el carácter de Jefes Interinos de diversas Unidades de Estructura, en 
el ámbito de su jurisdicción.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Subdirección General de Operaciones Impositivas del 
Interior y de la Dirección General Impositiva.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades otorgadas a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS por los Decretos Nros. 1399 del 4 de noviembre de 2001 y 355 del 22 de mayo de 2017 
y las facultades delegadas por la Disposición DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 5 de enero de 2018.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones de los agentes que a continuación se detallan, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

 Cont. Púb. Luis Fernando VILLAN (*)  20204270342
Jefe de división de fiscalización 

y operativa aduanera - DIV. 
FISCALIZACIÓN NRO. 5 (DI RLPL)

 Acorde al grupo - DIV. 
FISCALIZACIÓN NRO. 5 (DI RLPL)

 Cont. Púb. Octavio David ZAPPETTINI  20178755219 Jefe de distrito - DISTRITO 
CAÑUELAS (DI RLPL)

Jefe de división Int. - DIV. 
FISCALIZACIÓN NRO. 5 (DI RLPL)

#F5709859F#

#I5709864I#
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NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

 Cont. Púb. Andrea Verónica HARANEDER  27223119854
Jefe de oficina fiscalización 
y operativa aduanera - OF. 

VERIFICACIONES (DT CAÑU)

 Jefe de distrito Int. - DISTRITO 
CAÑUELAS (DI RLPL)

 Cont. Púb. y Lic. Natalia Lorena BELLEZZE  27239555409
Empleado especializado en 

recaudación - OF. RECAUDACIÓN 
(DT CAÑU)

Jefe de oficina Int. - OF. 
VERIFICACIONES (DT CAÑU)

(*) a su pedido.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Facundo Rocha

e. 05/04/2019 N° 22075/19 v. 05/04/2019
#F5709864F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SAN CARLOS DE BARILOCHE
EDICTOS

Se hace saber al a las personas que se indican en las actuaciones que se detallan que, en función a la Instrucción 
General Nº 9/2017 (D.G.A.) se ha ordenado el archivo provisorio de las mismas; intimándoselos en el perentorio 
plazo de diez (10) días a contar desde la publicación de la presente a que, previo pago de los tributos determinados, 
procedan al retiro de la mercadería involucrada; bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de considerar la 
misma abandonada a favor del Estado Nacional. Fdo.: Raul A. ASTORGA. Administrador (Int.) Aduana S.C. de 
Bariloche.”.

ACTUACION IMPUTADO DOCUMENTO INFR. TRIBUTOS
004-DN-11-2019/2 Eduardo AGUILAR CARRASCO C.I. (CH) 9346099-5 977 U$S 138,02
004-SC-65-2018/K Ariel BRUNA VERGARA C.I. (CH) 17876704-6 977 U$S 309,03

Se hace saber al Sr. Cristian AVILES CORDERO, C.I. (Ch) 12.159.165-7, que en Sumario contencioso 004-SC- 121-
2011/3 a recaído Resolución Nº 009/19 (AD BARI) la que en su parte pertinente se transcribe: “S.C. de Bariloche, 
17 ENE. 2019, VISTO...CONSIDERANDO...EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE BARILOCHE RESUELVE: 
ARTICULO 1º: DECLARAR EXTINGUIDA la acción penal para imponer penas respecto del Sr. Cristian AVILES 
CORDERO, C.I. (Ch) 12.159.165-7, por el delito previsto en el Articulo 874 del Codigo Aduanero que se le imputara, 
en virtud a lo resuelto por el Juzgado Federal de Bariloche en el Expte FGR 42008634/11 caratulado “AVILES 
CORDERO Cristian Orlando s/leyes especiales (Ley 22415)”. ARTICULO 2º: REGISTRESE y ARCHIVESE de no 
mediar tramite ulterior. Fdo.: Raul A. ASTORGA. Administrador (Int.) Aduana S.C. de Bariloche.”.

Desde sumario Contencioso 004-SC-113-2016/2 CÓRRASE VISTA de todo lo actuado por el término de DIEZ (10) 
DIAS hábiles administrativos, contados a partir de publicado el presente al Sr. Silvio Antonio DUARTE VEGA, C.I. 
(Paraguay) 4.567.927 y a la Sra. Juana LEDESMA, C.I. (Paraguay) 4.567.927 a fin de que presenten su defensa, 
ofrezcan pruebas y agreguen toda la documental que estuviere en su poder, o en su defecto, la individualizarán 
indicando su contenido, el lugar y la persona en cuyo poder se encontrare, todo ello en los términos del artículo 
1101 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de ser declarados en rebeldía conforme el artículo 1105 del citado 
texto legal, debiendo constituir domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana (Art. 1001), donde quedarán 
notificados de pleno derecho de todas las providencias y/o resoluciones que se dictaren, se hace saber asimismo 
que, en virtud a los términos del Artículo 1121 inciso b), en el presente instruido a los efectos fiscales derivados de 
la Causa Penal antes mencionada serán pasible de las penas previstas en el Artículo 876 del Código Aduanero en 
sus incisos a), b), c), y g) y así como también en el f) a excepción en lo referente a las fuerzas de seguridad. Fdo.: 
Raul A. ASTORGA. Administrador (Int.) Aduana S.C. de Bariloche.”.

Raul Alfredo Astorga Alanis, Administrador de Aduana.

e. 05/04/2019 N° 22203/19 v. 05/04/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 11825/2019

01/04/2019

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Operaciones de Pase - Rueda Repo

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que a partir del 03-04-2019 esta Institución efectuará las siguientes 
modificaciones a la Com “A” 4143:

1. Sustituir el punto b) apartado ii) del Capítulo 1 “Operaciones de Pase” Com. “A” 4143 modificatorias y 
complementarias por el siguiente:

#I5710257I#

#F5710257F#
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ii) Venta contado por la apertura de un pase pasivo para el BCRA y venta a término por el cierre de un pase activo 
para el BCRA en la fecha de concertación y vencimiento respectivamente:

El Banco Central debitará los pesos en la cuenta corriente de la entidad a partir de las 17.30 hs. Y como máximo 
hasta el cierre MEP.

El Banco Central acreditará el subyacente involucrado en la operatoria de pases, en la cuenta CRyL Cartera Propia 
de la entidad, inmediatamente después de verificado el débito de los pesos correspondientes.

De necesitar las entidades adelantar el horario de liquidación, y como máximo hasta las 17.00 hs., podrán requerir 
vía mail que este Banco Central anticipe el débito en su cuenta corriente.

2. Con las modificaciones introducidas queda sin efecto para las entidades financieras la posibilidad de utilizar las 
operatorias MEP DF5 y DF7, oportunamente establecidas por la Comunicación “B” 8310.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Alejandra I. Sanguinetti, Gerente de Operaciones con Títulos y Divisas - Luis D. Briones Rouco, Gerente Principal 
de Control y Liquidación de Operaciones.

e. 05/04/2019 N° 22267/19 v. 05/04/2019

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 06/12/2018, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 25 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 06/12/2018, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 28 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 28/03/2019 al 29/03/2019 49,77 48,75 47,76 46,80 45,86 44,95 39,84% 4,091%
Desde el 29/03/2019 al 01/04/2019 49,49 48,49 47,51 46,56 45,63 44,73 39,67% 4,068%
Desde el 01/04/2019 al 03/04/2019 50,80 49,74 48,71 47,70 46,73 45,78 40,48% 4,175%
Desde el 03/04/2019 al 04/04/2019 50,74 49,68 48,65 47,65 46,68 45,74 40,45% 4,170%
Desde el 04/04/2019 al 05/04/2019 49,77 48,75 47,76 46,80 45,86 44,95 39,84% 4,091%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 28/03/2019 al 29/03/2019 51,90 53,00 54,14 55,31 56,51 57,75 66,22% 4,265%
Desde el 29/03/2019 al 01/04/2019 51,60 52,69 53,82 54,98 56,17 57,39 65,76% 4,241%
Desde el 01/04/2019 al 03/04/2019 53,02 54,16 55,35 56,58 57,84 59,13 68,01% 4,357%
Desde el 03/04/2019 al 04/04/2019 52,95 54,10 55,29 56,51 57,76 59,06 67,92% 4,352%
Desde el 04/04/2019 al 05/04/2019 51,90 53,00 54,14 55,31 56,51 57,75 66,22% 4,265%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: (a partir del 29/01/2019) para 
MiPyMEs, la tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa de interés nominal anual vencida, hasta 30 días del 
59% T.N.A. desde 31 días a 60 días del 62% TNA y de 61 días a 90 días del 65%, para el caso de que NO adhieran 
al Paquete para Empresa MiPyMEs será hasta 30 días del 61% TNA, de 31 a 60 días del 64% y de 61 hasta 90 días 
del 67% TNA. Para Grandes Empresas (a partir del 29/01/19) la Tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa 
de interés nominal anual vencida será hasta 30 días del 70% TNA, de 31 días a 60 días de 75% TNA y de 61 días 
a 90 días del 80%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Hugo A. Calvo, C/F Jefe Principal de Depto.

e. 05/04/2019 N° 22255/19 v. 05/04/2019
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HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN
LA SECRETARIA PARLAMENTARIA DEL H. SENADO DE LA NACIÓN HACE SABER EL INGRESO DE LOS 
MENSAJES DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL SOLICITANDO PRESTAR ACUERDO PARA LA DESIGNACIÓN 
DE LOS SIGUIENTES CIUDADANOS EN LOS CARGOS QUE SE CONSIGNAN:

Nombre de los Aspirantes y Cargos para los que se los proponen:

PODER JUDICIAL

PE 342/18 (MENSAJE Nº 197/18) JUEZ DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL 
N° 17 DE LA CAPITAL FEDERAL, DR. GUSTAVO ADOLFO LETNER (DNI Nº 16.492.915).

PE 337/18 (MENSAJE Nº 192/18) JUEZA DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL 
N° 20 DE LA CAPITAL FEDERAL, DRA. VANESA SILVANA ALFARO (DNI Nº 23.416.041).

PE 368/18 (MENSAJE Nº 217/18) JUEZ DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL 
N° 15 DE LA CAPITAL FEDERAL, DR. FERNANDO GABRIEL BELLIDO (DNI Nº 23.174.594).

PE 389/18 (MENSAJE Nº 235/18) JUEZA DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL 
N° 18 DE LA CAPITAL FEDERAL, DRA. MARÍA GABRIELA SILVINA DAUDET (DNI Nº 20.385.569).

PE 606/18 (MENSAJE Nº 51/19): JUEZA DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL 
Nº 1 DE LA CAPITAL FEDERAL, DRA. IVANA SANDRA QUINTEROS (DNI Nº 26.380.016).

PE 367/18 (MENSAJE Nº 216/18) JUEZA DEL JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL N° 1 DE LA CAPITAL FEDEAL, DRA. ANALÍA CONDE (DNI Nº 25.726.458).

PE 335/18 (MENSAJE Nº  190/18) JUEZA DEL JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL N° 7 DE LA CAPITAL FEDERAL, DRA. NATALIA VICTORIA MORTIER 
(DNI Nº 25.006.400).

PE 360/18 (MENSAJE Nº  209/18) JUEZA DEL JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL N°  12 DE LA CAPITAL FEDERAL, DRA. MACARENA MARRA 
GIMÉNEZ (DNI Nº 23.968.380).

PE 532/18 (MENSAJE Nº 19/19) JUEZ DEL JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL Nº 10 DE LA CAPITAL FEDERAL, DR. ROBERTO OSCAR FURNARI (DNI Nº 24.030.022).

PE 540/18 (MENSAJE Nº 27/19) JUEZ DEL JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL Nº 11 DE LA CAPITAL FEDERAL, DR. ENRIQUE MANUEL ALONSO REGUEIRA (DNI 
Nº 26.735.420).

PE 303/18 (MENSAJE Nº 164/18) JUEZA DEL JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TRABAJO 
Nº 55 DE LA CAPITAL FEDERAL, DRA. LUCRECIA PEDRINI (DNI Nº 21.880.926).

PE 312/18 (MENSAJE Nº 172/18) JUEZA DEL JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TRABAJO 
N° 48 DE LA CAPITAL FEDERAL, DRA. MARÍA GABRIELA D’ANGELO (DNI Nº 14.678.513).

PE 534/18 (MENSAJE Nº 21/19) JUEZA DEL JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TRABAJO Nº 33 
DE LA CAPITAL FEDERAL, DRA. MARINA EDITH PISACCO (DNI Nº 28.674.642).

PE 423/18 (MENSAJE Nº 257/18) JUEZA DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL N° 9 DE 
LA CAPITAL FEDERAL, DRA. IVANA VERÓNICA BLOCH (DNI Nº 21.141.967).

PE 424/18 (MENSAJE Nº 258/18) JUEZ DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL Nº 9 DE 
LA CAPITAL FEDERAL, DR. JULIO CÉSAR BAÉZ (DNI Nº 20.350.037).

PE 425/18 (MENSAJE Nº 259/18) JUEZ DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL Nº 9 DE 
LA CAPITAL FEDERAL, DR. PABLO GUSTAVO LAUFER (DNI Nº 18.122.085).

PE 544/18 (MENSAJE Nº 29/19) JUEZA DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL DE MENORES Nº 1 DE LA CAPITAL 
FEDERAL, DRA. VALERIA ALEJANDRA RICO (DNI Nº 25.374.602).

PE 429/18 (MENSAJE Nº  260/18) JUEZ DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE 
RESISTENCIA, PROVINCIA DEL CHACO, DR. ENRIQUE JORGE BOSCH (DNI Nº 17.497.159).

PE 584/18 (MENSAJE Nº  45/19) JUEZ DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE 
RESISTENCIA, PROVINCIA DEL CHACO, DR. MIGUEL MARIANO ARANDA (DNI Nº 20.373.705).

PE 418/18 (MENSAJE Nº 253/18), JUEZ DEL JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA N° 2 DE RESISTENCIA, 
PROVINCIA DEL CHACO, DR. JORGE GUSTAVO DAHLGREN (DNI Nº 20.090.792).
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PE 585/18 (MENSAJE Nº  46/19) JUEZ DEL JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA DE PRESIDENCIA 
ROQUE SAENZ PEÑA, PROVINCIA DEL CHACO, DR. MARTÍN MIGUEL INNOCENTE (DNI Nº 24.777.988).

PE 25/19 (MENSAJE 55/19) JUEZ DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE LA RIOJA, 
PROVINCIA DE LA RIOJA, DR. MARIO EDUARDO MARTÍNEZ (DNI Nº 24.579.328).

PE 322/18 (MENSAJE Nº 179/18) JUEZA DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE LA 
RIOJA, PROVINCIA DE LA RIOJA, DRA. MARIELA FABIOLA CARDOZO (DNI Nº 25.938.627).

PE 577/18 (MENSAJE Nº 37/19) JUEZA DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL N° 1 DE 
LA PLATA, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DRA. MARÍA VERÓNICA MICHELLI (DNI Nº 24.167.123).

PE 581/18 (MENSAJE Nº 42/19) JUEZA DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL N° 1 DE 
LA PLATA, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DRA. JÉSICA YAEL SIRCOVICH (DNI Nº 30.467.636).

PE 519/18 (MENSAJE Nº 13/19) VOCAL DE LA CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES DE SAN MARTIN, PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES, SALA II, DR. NÉSTOR PABLO BARRAL (DNI Nº 22.990.757).

PE 520/18 (MENSAJE Nº 14/19) VOCAL DE LA CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES DE SAN MARTIN, PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES, SALA II, DR. GERMÁN MANUEL MOLDES (DNI Nº 25.385.650).

PE 330/18 (MENSAJE Nº 187/18) JUEZ DEL JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA Nº1 DE ROSARIO, 
PROVINCIA DE SANTA FÉ, DR. GASTÓN ALBERTO SALMAIN (DNI Nº 23.328.482).

PE 347/18 (MENSAJE Nº 199/18) JUEZA DEL JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA N° 4 DE MENDOZA, 
PROVINCIA DE MENDOZA, DRA. DANIELA ALEJANDRA MORCOS (DNI Nº 20.828.642).

PE 580/18 (MENSAJE Nº 41/19) JUEZ DEL JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA N° 2 DE MENDOZA, 
PROVINCIA DE MENDOZA, DR. SEBASTIÁN GUILLERMO SONEIRA (DNI Nº 24.229.669).

Audiencia Pública:

Día: 23 de abril de 2019.

Hora: 15 h

Lugar: Salón Eva Perón, H. Yrigoyen 1849, 1º piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Plazo para presentar y formular observaciones a las calidades y méritos de los aspirantes: (Art. 123 Ter del 
Reglamento del H. Senado): Desde el 09 al 15 de abril de 2019, inclusive.

Lugar de Presentación: Comisión de Acuerdos del H. Senado, H. Yrigoyen 1706, 6º piso, Of. “606”, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Horario: De 10:00 a 17:00 h

Recaudos que deben cumplir las presentaciones: (Art. 123 quater del Reglamento del H.

Senado):

1) Nombre, apellido, Nacionalidad, Ocupación, Domicilio, Estado Civil y Fotocopia del DNI.

2) Si se presenta un funcionario público o representante de una asociación o colegio profesional, se debe consignar 
el cargo que ocupa. Si se tratara de una persona jurídica, debe acompañar el instrumento que lo acredita.

3) Exposición fundada de las observaciones.

4) Indicación de la prueba, acompañando la documentación que tenga en su poder.

5) Todas las preguntas que propone le sean formuladas al aspirante.

6) Dichas presentaciones deberán ser acompañadas en soporte papel y digital.

BUENOS AIRES, 01 DE ABRIL DE 2019

Juan Pedro Tunessi, Secretario Parlamentario.

e. 05/04/2019 N° 21948/19 v. 08/04/2019

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación de fecha 4 de febrero de 2019:

#F5709737F#
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RSG 78/2019 que cede sin cargo a la Municipalidad de Salta, Provincia de Salta, los bienes incluidos en la 
Disposición 18/2017 (AD POCI): VEINTIÚN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO (21.338) artículos de primera 
necesidad (prendas de vestir, ropa blanca y calzado). Expedientes: Actas lote 045: 269, 271, 272, 448, 578, 691, 
693, 694, 696, 698 a 700, 851 y 852/2015; y 95, 213, 333, 415, 420, 421, 425, 481 a 485, 526 a 529, 581, 592, 595 a 
602, 604, 622, 643 a 647, 653, 657, 669 a 672, 674 a 676, 678, 1093 y 1100/2016.

RSG 82/2019 que modifica RSG 674/2018 de modo que la Secretaría General de la Presidencia de la Nación dispone 
para sí de los bienes comprendidos en las Disposiciones 107, 166, 170, 179, 183, 268, 282 y 290/2018 (AD NEUQ): 
DIECINUEVE (19) artículos electrónicos varios (televisores, notebooks y cámaras fotográficas). Expedientes: Actas 
alot 075: 74/2011; 13, 25, 29, 36 y 101/2012; y 43 y 66/2013.

RSG 83/2019 que modifica la RSG 615/2018 de modo que la Secretaría General de la Presidencia de la Nación 
dispone para sí de los bienes comprendidos en las Disposiciones 168, 285 y 323/2018 (AD NEUQ), y 667/2018 
(AD LARI): VEINTIOCHO (28) artículos electrónicos varios (televisor, balanzas electrónicas, GPS, impresoras, 
notebooks, disco rígido) y UN (1) vehículo marca Chevrolet, modelo Station Wagon, año 1999, dominio TG2816 y 
chasis 1GNDX06E7WD111086. Expedientes: Actas lote 075: 15/2008, 84/2012 y 54/2013. Acta alot 079: 2/2015.

RSG 84/2019 que cede sin cargo a la Municipalidad de General Fernández Oro, Provincia de Río Negro, los bienes 
comprendidos en las Disposiciones 156, 157, 222, 227, 228, 263, 1-E y 2-E/2018 (AD NEUQ): DOCE (12) artículos 
varios (televisor, teléfonos celulares, cámara fotográfica, lentes, tarjeta de memoria, sierra sin fin, cama cucheta, 
pantalón deportivo). Expedientes: Actas alot 075: 26/2013, 14 y 92/2014, 48/2015, y 26 y 51/2016.

RSG 85/2019 que cede sin cargo a la Municipalidad de Marcos Juárez, Provincia de Córdoba, los bienes 
comprendidos en la Disposición 5-E/2018 (AD RAFA): MIL SETECIENTOS ONCE (1711) artículos varios para el 
hogar (ropa blanca, vajilla y batería de cocina). Expedientes: Actuaciones 12522: 433, 436 a 438 y 440/2016. 
Actuaciones 17463: 98, 104 y 125/2017. Actuaciones 17922: 55, 56 y 94/2017.

Jesus Mariano Acevedo, Secretario, Secretaría de Gestión Institucional.

e. 05/04/2019 N° 22057/19 v. 05/04/2019

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2019- 301 -APN- SSN#MHA Fecha: 03/04/2019

Visto el EX-2017-14369404-APN-GA#SSN...Y CONSIDERANDO... EL VICE SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: APLICAR A BRADESCO ARGENTINA DE SEGUROS S.A. UNA MULTA POR LA SUMA 
DE PESOS CUARENTA Y CINCO MIL ($45.000.-), EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 58 INCISO C) DE LA LEY 
Nº 20.091.

Fdo. Guillermo PLATE – Vicesuperintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 05/04/2019 N° 22234/19 v. 05/04/2019

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2019-303-APN-SSN#MHA Fecha: 03/04/2019

Visto el EX- 2018 -33130766 -APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL VICE SUPERINTENDENTE DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: APLICAR A ARGOS MUTUAL DE SEGUROS DEL TRANSPORTE PÚBLICO DE 
PASAJEROS UN APERCIBIMIENTO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 58 INCISO B) DE LA LEY Nº 20.091.

Fdo. Guillermo PLATE – Vicesuperintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 05/04/2019 N° 22256/19 v. 05/04/2019

#F5709846F#
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2019- 299-APN- SSN#MHA Fecha: 03/04/2019

Visto el EX-2017-26048329-APN-GA#SSN...Y CONSIDERANDO... EL VICE SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: PRORRÓGASE, DESDE EL 12 DE ABRIL DE 2019 Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, 
LA DESIGNACIÓN TRANSITORIA DE LA CONTADORA PÚBLICA FABIANA ALEJANDRA ABBRUZZESE (D.N.I. 
Nº 18.063.471) EN EL CARGO DE SUBGERENTE DE INSPECCIÓN DE ENTIDADES DE SEGUROS PATRIMONIALES 
DE LA GERENCIA DE INSPECCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN.

Fdo. Guillermo PLATE – Vicesuperintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 05/04/2019 N° 22285/19 v. 05/04/2019
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina comunica al representante legal de la firma WAIMES S.A. (C.U.I.T. N° 30-
71442140-5) y al señor VICTOR ALEJANDRO OLA (D.N.I. N° 26.199.783) que en el plazo de 10 días hábiles bancarios 
comparezcan en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 
6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13 con asistencia letrada a presentar descargo en el Sumario 
Cambiario N° 7274, Expediente Nº 101.144/16, a tal fin se le hace saber de la existencia de servicios jurídicos 
gratuitos ante los cuales podrá presentarse, incluyendo dentro de ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados 
Móviles correspondientes al Ministerio de Defensa, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 
(cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 03/04/2019 N° 21588/19 v. 09/04/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina notifica que el Superintendente de Entidades Financieras y Cambiarias 
dispuso dejar sin efecto la imputación formulada al señor Hugo Daniel Moreno (D.N.I. Nº 25.853.152), mediante 
Resolución N° 69/19 en el Sumario N° 4822, Expediente N° 100.039/09; a la firma Interpesca S.A. (C.U.I.T. Nº 30-
69105469-8) y al señor Ricardo Rubén Fondacaro (D.N.I. Nº  10.147.359), mediante Resolución N°  70/19 en el 
Sumario N° 4633, Expediente N° 101.108/10; y al señor Edgardo Miguel Bittancourt (D.N.I. Nº 26.615.481), mediante 
Resolución N° 304/18 en el Sumario N° 5140, Expediente N° 100.566/09, por aplicación del principio de la ley penal 
más benigna. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Gustavo Oscar Ponce de León, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Maria Gabriela 
Bravo, Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 03/04/2019 N° 21590/19 v. 09/04/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a 
la señora María Luján CALISESI (D.N.I. N° 24.646.817) y a la firma “BRANDOM S.A.” (C.U.I.T. N° 30-71485227-9), 
para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 
6°, Oficina “8601”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a estar a derecho en el Expediente N° 100.270/11, Sumario 
N° 7374, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario 
N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar su rebeldía. 
Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 03/04/2019 N° 21592/19 v. 09/04/2019
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Edicto

El Banco Central de la República Argentina notifica que el Superintendente de Entidades Financieras y Cambiarias 
dispuso dejar sin efecto la imputación formulada a la firma Nordlow S.R.L. (C.U.I.T. N° 70904082-7), mediante la 
Resolución N° 552/18 en el Sumario N° 5042, Expediente N° 101.371/08; a la firma Expoeuro S.A. (C.U.I.T N° 30-
70824197-7) y al señor Roberto Luis Cortes (D.N.I. N° 8.002.372), mediante la Resolución N° 81/19 en el Sumario 
N° 3440, Expediente N° 32.614/05 y al señor Gary David Breneiser (PAS Z N° 8108253), mediante la Resolución 
N°  447/18 en el Sumario N°  5102, Expediente N°  101.128/10, por aplicación del principio de la ley penal más 
benigna. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 03/04/2019 N° 21596/19 v. 09/04/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Edicto

El Banco Central de la República Argentina notifica que el Superintendente de Entidades Financieras y Cambiarias 
dispuso dejar sin efecto la imputación formulada a la firma Elgadie S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-70819406-5) y al señor 
Carlos Alberto Valdiviezo (D.N.I. N° 18.365.653) mediante Resolución N° 569/18 en el Sumario N° 5532, Expediente 
N° 101.736/09; a la firma Steel Export S.A. (C.U.I.T. N° 30-70807567-8), mediante la Resolución N° 95/19 en el 
Sumario N° 3974, Expediente N° 100.951/07; a la firma Alga Azul S.A. (C.U.I.T N° 30-70835131-4), al señor Carlos 
Alexis Beisso Trías (D.N.I. N° 93.082.954) y a la señora Karina Magdalena Nordfors (D.N.I. N° 24.800.401), mediante 
la Resolución N° 107/19 en el Sumario N° 4592, Expediente N° 100.658/10, por aplicación del principio de la ley 
penal más benigna. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Paula Castro, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Carolina Eugenia Pico, Jefe, 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 03/04/2019 N° 21598/19 v. 09/04/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina notifica que el Superintendente de Entidades Financieras y Cambiarias 
dispuso dejar sin efecto la imputación formulada a la firma “A-Pyan Textil S.R.L.” (CUIT N° 30-70789956-1) y a los 
señores Pyung Woo Kim (D.N.I. N° 92.705.849) y Myung Hoon Kim (D.N.I. N° 92.705.850) -mediante Resolución 
SEFyC N° 7/19 en el Sumario N° 6167, Expediente N° 100.632/11- y a la firma “Bio Austral S.A.” (CUIT N° 30-
65983898-9) y al señor Alejandro Enrique Manuel Tomás Leighton Puga (Cédula de Identidad Chilena N° 4.774.070-
3) -mediante Resolución SEFyC N° 14/19, en el Sumario N° 5030, Expediente N° 100.541/10-, por aplicación del 
principio de ley penal más benigna. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 03/04/2019 N° 21599/19 v. 09/04/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina notifica que el Superintendente de Entidades Financieras y Cambiarias 
dispuso dejar sin efecto la imputación formulada a la firma “Bolcanix S.R.L.” (C.U.I.T. N°  30-68985884-4), a 
las señoras Daniela Yanela Velez (D.N.I. N° 26.670.499) y Margarita Juana María Merlo Pich (L.E. N° 6.119.431) 
-mediante Resolución SEFyC N° 10/19 en el Sumario N° 4795, Expediente N° 100.630/11- y a la señora Ana María 
Cristina Porzio (D.N.I. N° 20.192.813), -mediante Resolución SEFyC N° 622/18 en el Sumario N° 5517, Expediente 
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N° 100.794/12-, por aplicación del principio de ley penal más benigna. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Carolina Eugenia Pico, Jefe, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 03/04/2019 N° 21600/19 v. 09/04/2019

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por Resoluciones N° 285/19 y 278/19 – INAES, ha resuelto CANCELAR LA MATRICULA a 
las siguientes entidades: ASISTENCIA COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO LTDA (Mat: 30.205) 
y a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS PARA PRODUCTORES RURALES CAMPO SUR LTDA (Mat: 
30.330), ambas con domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Contra la medida dispuesta son 
oponibles los Recursos de: REVISION (Art. 22 Inc. a) —10 días— y Art. 22 Inc. b), c) y d) —30 días— Ley N° 19.549. 
RECONSIDERACION (Art. 84, Dto. N° 1.759/72 - T.O. 894/17 —10 días—). JERARQUICO (Art. 89, Dto. N° 1.759/72 - 
T.O. 894/17 —15 días—). Y ACLARATORIA (Art. 102, Dto. N° 1.759/72 (T.O. 894/17 —5 días—).Quedan debidamente 
notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 (T.O. Dto. Nº 894/17).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 03/04/2019 N° 21424/19 v. 05/04/2019

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656, C.A.B.A. 
notifica que por Resoluciones N° 297/19, 311/19, 301/19 y 344/19 – INAES, ha resuelto CANCELAR LA MATRICULA 
a las siguientes entidades: COOPERATIVA DE TRABAJO RIOJA SOLIDARIA LTDA (Mat: 18.429), COOPERATIVA 
DE CONSUMO CREDITO ASISTENCIAL Y VIVIENDA EL PORVENIR LTDA (Mat: 14.354), COOPERATIVA ANGEL 
VICENTE PEÑALOZA DE CONSUMO ASISTENCIAL CREDITO Y VIVIENDA LTDA (Mat: 9.926), todas con domicilio 
legal en la Provincia de la Rioja; y a la COOPERATIVA DE TRABAJO CONSUMO Y VIVIENDA PATAGONIA 
INTEGRAL DEL AUTOMOTOR LTDA (Mat: 30.210) con domicilio legal en la Provincia de Chubut. Contra la medida 
dispuesta son oponibles los Recursos de: REVISION (Art. 22 Inc. a) —10 días— y Art. 22 Inc. b), c) y d) —30 días— 
Ley N° 19.549. RECONSIDERACION (Art. 84, Dto. N° 1.759/72 - T.O. 894/17 —10 días—). JERARQUICO (Art. 89, 
Dto. N° 1.759/72 - T.O. 894/17 —15 días—). Y ACLARATORIA (Art. 102, Dto. N° 1.759/72 (T.O. 894/17 —5 días—). 
Asimismo, se amplían los plazos procesales que les corresponde por derecho en razón de la distancia desde el 
asiento de esta jurisdicción. Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 (T.O. Dto. Nº 894/17).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 03/04/2019 N° 21426/19 v. 05/04/2019

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656 C.A.B.A 
NOTIFICA que por Resoluciones Nº 328/19, 326/19, 241/19, 331/19 y 386/19 - INAES, ha resuelto CANCELAR 
LA MATRICULA a las siguientes entidades: MUTUAL SANTA BARBARA (CF 2532), CONVOCAR ASOCIACION 
MUTUAL (CF 2177), MUTUAL 26 DE NOVIEMBRE (CF 2415), ASOCIACION MUTUAL 14 DE MAYO (CF 2594), y a la 
ASOCIACION MUTUAL DEL PERSONAL DE EDITORIAL CODEX (CF 1361), todas con domicilio legal en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Contra la medida dispuesta son oponibles los Recursos de: REVISION (Art.22 Inc. a)-
10 días- y Art.22 Inc. b),c) y d)-30 días-Ley Nº 19.549. RECONSIDERACION (Art. 84, Dto. Nº 1.759/72 - T.O. 894/17 
-10 días). JERARQUICO (Art. 89, Dto. Nº 1.759/72-T.o 894/17 -15 días). Y ACLARATORIA (Art.102, Dto. Nº 1.759/72 
T.O. 894/17 -5 días). Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 (T.O. Dto. Nº 894/17).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 03/04/2019 N° 21427/19 v. 05/04/2019
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656, C.A.B.A. 
notifica que por Resoluciones N° 255/19, 305/19, 392/19, 11/19, 19/19, 158/19 y 3891/18 – INAES, ha resuelto 
CANCELAR LA MATRICULA a las siguientes entidades: COOPERATIVA AGROPECUARIA Y FRUTIHORTICOLA 
CHICOFRUT LTDA (Mat: 9.972), COOPERATIVA DE CONSUMO SAN NICOLAS LTDA (Mat: 11.189), COOPERATIVA 
DE TRABAJO 20 DE MAYO CONSTRUCCIONES LTDA (Mat: 16.143), COOPERATIVA DE TRABAJO AGRO-
INDUSTRIAL EL POTRO LTDA (Mat: 19.864), COOPERATIVA DE TRABAJO SAN JORGE LTDA (Mat: 19.806), todas 
con domicilio legal en la Provincia de La Rioja; COOPERATIVA DE VIVIENDA DE AYUDA MUTUA EL PORVENIR 
LTDA (Mat: 20.025) con domicilio legal en la Provincia de Chubut; COOPERATIVA DE TRABAJO LADRILLEROS 
DEL RÍO URUGUAY LTDA (Mat: 20.502) con domicilio legal en la Provincia de Entre Ríos. Contra la medida 
dispuesta son oponibles los Recursos de: REVISION (Art. 22 Inc. a) —10 días— y Art. 22 Inc. b), c) y d) —30 días— 
Ley N° 19.549. RECONSIDERACION (Art. 84, Dto. N° 1.759/72 - T.O. 894/17 —10 días—). JERARQUICO (Art. 89, 
Dto. N° 1.759/72 - T.O. 894/17 —15 días—). Y ACLARATORIA (Art. 102, Dto. N° 1.759/72 (T.O. 894/17 —5 días—). 
Asimismo, se amplían los plazos procesales que les corresponde por derecho en razón de la distancia desde el 
asiento de esta jurisdicción. Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 (T.O. Dto. Nº 894/17).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 04/04/2019 N° 21428/19 v. 08/04/2019

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por RESFC-2018-2846-APN-DI#INAES, ha resuelto en sus partes pertinentes: ARTICULO 
1º:- Revocase el subsidio otorgado a LA LITINIENSE COOPERATIVA TAMBERA Y AGROPECUARIA LIMITADA, 
matricula Nº 1.276, con domicilio en la calle Libertad Nº 541, localidad de San Antonio de Litín de la provincia de 
Córdoba, mediante Resolución Nº 1361/16 por la suma de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA 
MIL ($ 3.850.000.-). Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) 
-10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 
894/17, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, -5 días-). Además, procederá, a opción 
del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – 
T.O. 894/17, 15 días-), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de la Ley Nº 20.337, 
modificada por Ley Nº 22.816. Asimismo, se amplían los plazos procesales que les corresponde por derecho 
en razón de la distancia desde el asiento de esta jurisdicción. Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. 
Nº 1.759/72 T.O. Dto. Nº 894/17).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 03/04/2019 N° 21429/19 v. 05/04/2019

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Capital Federal, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir 
sumario a la entidades que a continuación se detallan:-”COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO 
MADERCOOP LDA., Matricula. 24.424; designándose a la suscripta Instructora Sumariante.

De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que por derecho 
correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la Capital Federal, para 
que presenten los descargos y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho (art 1º inc.f) de la Ley Nº 19.549), 
que comenzará a regir desde el último día de publicación. Se notifica además que dentro del mismo plazo deberá 
constituir domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el tramité sin intervención suya, de sus apoderados o 
de su representante legal (Arts.19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). Se hace saber 
a las Autoridades del Consejo Directivo y a la Junta Fiscalizadora que, de no ser desvirtuadas las mentadas 
imputaciones de las resoluciones mencionadas, podría recaer sobre las mismas la medida prescripta en el Art. 
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101 inc. 3) de la Ley Nº 20.337, consistente en la inhabilitación temporal o permanente, para desempeñarse en los 
órganos establecidos por los estatutos, a las personas responsables de las infracciones.

El presente deberá publicarse por TRES (3) días en el Boletín Oficial, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del 
Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O 1991) FDO: Dra. Melina Guassardo. Instructora sumariante.

Melina Guassardo, Instructora Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones.

e. 04/04/2019 N° 21859/19 v. 08/04/2019

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656, 
notifica que en mérito a lo establecido por Resolucion del Directorio del I.N.A.E.S. se ha resuelto instruir sumario 
a la entidad que a continuación se detalla: COOPERATIVA DE TRABAJO CARLOS MUJICA LIMITADA, Matrícula 
41.131 (EXPTE. 2.270/16 RES.1632/16); designándose al suscripto Instructor Sumariamente por la Secretaria de 
Contralor. De acuerdo a las normas en vigor se fija un plazo de diez (10) días, con más los plazos ampliatorios 
que por derecho corresponden en razón de la distancia, para aquellas entidades fuera del radio urbano de la 
Capital Federal, para que presente su descargo y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho (art. 1 inc. F Ley 
19.549) que comenzará a regir desde el último día de publicación. Se notifica, además que dentro del mismo plazo 
deberá constituir domicilio en legal forma bajo apercibimiento de continuar el trámite sin intervención suya, de 
su apoderado o de su representante legal y declarar la cuestión de puro derecho (Art. 19, 20, 21, 22 del decreto 
Nº 1759/72 (T.O. 2017).La presente deberá publicarse por tres (3) días seguidos en el Boletín Oficial, de acuerdo a 
lo dispuesto en el art. 42 del Decreto 1759/72 (T.O 2017).-

Nicolas Rene Fernandez, Instructor Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones.

e. 04/04/2019 N° 21860/19 v. 08/04/2019

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656, 
notifica que en mérito a lo establecido por Resoluciones del Directorio del I.N.A.E.S. se ha resuelto instruir sumario 
a la entidades que a continuación se detalla: COOPERATIVA DE TRABAJO MI BARRIO LIMITADA, Matrícula 25.375 
(Expte. 2.757/13 RES. 4461/13); COOPERATIVA DE TRABAJO EL HORNERO LIMITADA, Matrícula 25.352 ( Expte. 
2781/13 Res. 4421/13) designándose al suscripto Instructor Sumariamente por la Secretaria de Contralor. De 
acuerdo a las normas en vigor se fija un plazo de diez (10) días, con más los plazos ampliatorios que por derecho 
corresponden en razón de la distancia, para aquellas entidades fuera del radio urbano de la Capital Federal, para 
que presente su descargo y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho (art. 1 inc. F Ley 19.549) que comenzará 
a regir desde el último día de publicación. Se notifica, además que dentro del mismo plazo deberá constituir 
domicilio en legal forma bajo apercibimiento de constituir el trámite sin intervención suya, de su apoderado o de su 
representante legal y declarar la cuestión de puro derecho (Art. 19, 20, 21, 22 del decreto Nº 1759/72 (T.O. 2017).- 
La presente deberá publicarse por tres (3) días seguidos en el Boletín Oficial, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 
42 del Decreto 1759/72 (T.O 2017)

Nicolas Rene Fernandez, Instructor Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones.

e. 04/04/2019 N° 21861/19 v. 08/04/2019

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656/58, 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, HACE SABER a las siguiente entidad que mediante las resolucion que 
en cada caso se indican, se ha dispuesto instruir sumario a las siguientes entidad COOPERATIVA DE CREDITO 
AFINIDAD LIMITADA Matricula Nº 33.517 (Expte 7616/14, Res.938/15) suspendida res. 5586/5588 habiendo sido 
designada la suscripta como instructora sumariante. En tal carácter se emplaza a la nombrada, por el término 
de DIEZ (10) días, para la presentación del descargo y el ofrecimiento de prueba de la que intente valerse en los 
términos reglados por el Art. 1º inc. “f” ap.1 y 2 de la Ley 19549 (T.O 1991).-Ello bajo apercibimiento de tenerla 
como no presentada y seguir las actuaciones sin la intervención suya o de su apoderado. Intímasela, asimismo, 
para que dentro del plazo precedentemente señalado, proceda a denunciar su domicilio real, en los términos y a 
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los efectos bajo apercibimiento de lo dispuesto en los arts. 19 a 22 del Decreto 1759/72, reglamentario de la Ley 
19549. Fdo Geraldine E. Mac Cormack

Geraldine Elena Mac Cormack, Instructora Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones.

e. 04/04/2019 N° 21862/19 v. 08/04/2019

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones del I.N.A.E.S. se 
ha ordenado instruir Sumario a las Entidades que a continuación se detallan: COOPERATIVA DE CONSTRUCCION 
DE VIVIENDAS JOHN F. KENNEDY LTDA. MATRICULA 6920 MZA.; COOPERATIVA DE VIVIENDA PALMIRA LTDA. 
MATRICULA 6975, MZA., TODAS ELLAS INCLUIDAS EN EL EXPTE Nº 5758/15, y RESOLUCIÓN Nº 2585/14 INAES, 
y con domicilio dentro de la República Argentina. Asimismo, el Directorio de esta Organismo ha ordenado, respecto 
a las nombradas, la instrucción de actuaciones sumariales por las causales que se imputan en los respectivos 
expedientes y resoluciones que se indican en paréntesis. Dichos sumarios tramitarán por el procedimiento 
abreviado establecido en los Anexos I y II de la Resolución Nº 3.369/09 INAES y su modificatoria Resolución 
Nº 1464/10 INAES y Resolución Nº 403/13 INAES, por hallarse suspendidas la autorización para funcionar, en 
tanto que se encuentran comprendidas en las circunstancias prescripta en los artículos 1º y/o 2º de la Resolución 
Nº 3.369/09 INAES y modificatorias. Se notifica, además, que en las actuaciones enumeradas “ut supra” ha sido 
designado el suscripto como nuevo instructor sumariante y en tal carácter se le acuerda a las entidades el plazo 
de DIEZ (10) días, más los que le correspondan por derecho en razón de la distancia, para presentar su descargo 
y ofrecer la prueba de que intenten valerse (Art. 1º inc. F ap 1 y 2 de la Ley Nº 19.549). Admitiéndose sólo la 
presentación de prueba documental. Intímaselas, asimismo, para que dentro de igual plazo procedan a denunciar 
su domicilio real y en su caso, a constituir el especial dentro del radio geográfico de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, conforme con lo establecido en los Arts. 19 a 22 del Decreto Nº 1759/72 Reglamentario de la Ley 
Nº 19.549 (T.O. 1991). Se hace saber a las entidades, que en caso de no ser desvirtuadas las imputaciones de 
las resoluciones que dieron origen a la apertura de los respectivos sumarios, podría recaer sobre las mismas, la 
sanción dispuesta por el art. 101, inc. “3”, de la Ley Nº 20.337, vencido el término se emitirá disposición sumarial 
dando por concluido el Sumario , evaluando en su caso el descargo y la prueba aportada y aconsejada la medida 
a adoptar .El presente deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Reg. 1759 (T.O 1991) 
FDO: Dr. Guillermo Darío Meneguzzi Instructor Sumariante

Guillermo Dario Meneguzzi, Instructor Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones.

e. 04/04/2019 N° 21863/19 v. 08/04/2019

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que, mediante las resoluciones que en cada caso se indican, 
ha dispuesto instruir sumario a las siguientes entidades: COOPERTIVA YERBERA SAN VICENTE LTDA, Matrícula 
15.838 (Expte. N° 8511/2012, Resolución N° 2636/2013), COOP DE PROVISION DE AGUA POTABLE Y OTROS 
SERVICIOS PUBLICOS EL CEVILAR BAJO GRANDE LTDA, Matricula 10349 (Expte. N° 2586/2013, Resolución 
N° 3821/2013), MUTUAL DE ENTIDADES REC Y DEP Y CULTURA DE LA PROVICNICA DE BUENOS AIRES, Matricula 
BA 2842 (Expte. N°  5914/2015, Resolución N°  RESFC-2018-2735-APN-DI#INAES); ASOCIACION MUTUAL DE 
LOS CIUDADANOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Matricula BA 2848 (Expte. N° 5915/2015, Resolución 
N° RESFC-2018-2576-APN-DI#INAES); COOPERATIVA DE TRABAJO TRABAJANDO PARA UN FUTURO MEJOR 
LTDA Matricula 44123 (Expte. N° 1838/2016, Resolución N° 1603/2016). Se les hace saber que se les confiere 
traslado de la resolución y de la documentación que les dio origen, para que presenten su descargo por escrito, 
constituyan domicilio a los efectos del sumario dentro del radio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y ofrezcan 
la prueba que haga a su defensa, dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles, con más la ampliación que pudiere 
corresponder en caso de domiciliarse la entidad a más de cien (100) kilómetros de la sede del Instituto, a razón de 
un día por cada doscientos (200) kilómetros o fracción que no baje de cien (100). El plazo comenzará a correr una 
vez transcurridos cinco días desde la fecha de la última publicación. Asimismo, se les hace saber que se ha sido 
designado como Instructor sumariante Mac Cormack Geraldine (DNI 23276738). El presente deberá publicarse de 
acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991). —

Geraldine Elena Mac Cormack, Instructora Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones.

e. 04/04/2019 N° 21865/19 v. 08/04/2019
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones del I.N.A.E.S. 
se ha ordenado instruir Sumario a la entidad que a continuación se detalla: ASOCIACION MUTUAL DE PADRES 
Y AMIGOS DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD MENTAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE “PRIMAVERA”. 
MATRICULA SF. 1196. RESOLUCION Nº  2447/06. EXPTE. Nº  484/05. Con domicilio dentro de la República 
Argentina. Se notifica, además, que he sido designada como nueva instructora sumariante en reemplazo del dr. 
Carlos Gonzalez y en tal carácter se le acuerda a las entidades el plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios 
que por derecho correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para que presenten los descargos y ofrezcan las pruebas que hagan a su 
derecho (art 1º inc. f) de la Ley Nº 19.549), que comenzará a regir desde el último día de publicación. Se notifica 
además que dentro del mismo plazo deberá constituir domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el tramité sin 
intervención suya, de sus apoderados o de su representante legal (arts.19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario 
Nº 1759/72 (T.O. 1991). Notifíquese en la forma prevista por el art. 42 del Decreto reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 
1991). FDO: Dra. Viviana Andrea Martínez.

Viviana Andrea Martinez, Instructora Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones.

e. 04/04/2019 N° 21876/19 v. 08/04/2019
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